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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
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eCCÍban e sT 6 0 » 6 q U e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
J e t í l p | ar en6 i L E T Í N ' dispondrán que se deje un 

'̂ sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta e' recibo del siguiente. 

107. Calle de Castelló, núm 
l ¿ 32. Madrid-6. — Horario de 

Telé-
caja: u d'c? JJ " » viiiurio-o. — J 

alPortili M C c noras.—Talleres: Polígono Industria. 
5 • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

is; con más 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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P a z a de Ingeniero Técnico 
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kh^rio a diciembre de 1982.—El 

"an. general, Fernando Albasanz 

(G.—3.883) 
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a e noviembre de 1982, se ha 

c'óh ''bre C f ; aummaos a la opo-
^ c r P a r a P r o v ° c a d a P ° r e s t a Corpora-

r i a en un u n a P ' a z a d e Sociólogo 
K 1 Medio P

A

n n c i P Í o al Servicio Fores 
' i ' 3 U e fue r, L M B L E N T E y Contra Incen fU e .'Diente v Contra Incen-

e 'a nrí l c a d a E N E L BOLETÍN O H -
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f , ü||? a r 'o 1 e n o v iembre de 1982.—El 
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^ c d e connv'd a d c o n l o dispuesto en las 
V n v ° c a d : a t o r ¡ a d e la oposición li-
HCr una

 a , p o r e s t a Corporación para 
C ° l o sipí, 2 a d e Sociólogo, se hace 

V V , d ' a 29 H e l a Comisión de Gobier-
'io: u e noviembre de 1982, se ha 

"Nombrar el Tribunal calificador de la 
oposición para proveer una plaza de So 
ciólogo, adscrita en un principio al Servi 
ció Forestal, del Medio Ambiente y Con 
tra Incendios, el cual quedará constituido 
en la siguiente forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Luis 
Maestre Muñiz, por delegación del exce 
lentísimo señor Presidente de la Corpo 
ración. 

Vocales: Don Jesús Leal Maldonado 
como titular, y don Tomás Rodríguez Vi 
Masante, como suplente, por el Profesora 
do Oficial del Estado; don Antonio López 
Li l lo . Director del Servicio Forestal, de' 
Medio Ambiente y Contra Incendios, co 
mo titular, y don Pedro Palacios Tejada 
Jefe de Sección del Medio Nacional, como 
suplente; don Lorenzo Navarrete Moreno, 
como titular, y don Francisco Javier Sán-
chez-Carrión, como suplente, por el Ilus
tre Colegio Nacional de Doctores y Licen
ciados en Ciencias Políticas y Sociología; 
don Domingo Jiménez Beltrán, Jefe de 
Sección de Calidad Ambiental, del Area 
de Agricultura y Medio Ambiente, como 
titular, y don José Domínguez de Posada, 
Técnico de Administración General del 
Servicio Administrativo de la Delegación 
de Agricultura y Medio Ambiente, como 
suplente. 

Secretario: Señor don Fernando Alba
sanz Gallan. Secretario general de la Cor
poración, como titular, y don Enrique de 
las Cuevas Lloverás, Técnico de Adminis
tración General, adscrito como Jefe a la 
Sección de Agricultura, como suplente." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento v a los efectos previstos en 
el ar t í cu lo 6 ° - l y del Real Decreto 
1411/1968. de 27 de junio. 

Madrid, 30 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(G.—3.885) 

De conformidad con lo dispuesto en las 
bases de convocatoria del concurso-oposi
ción libre convocado por esta Corpora
ción para proveer una plaza de Ingeniero 
Técnico Industrial para la Dirección de 
Taller y Mantenimiento, adscrito al Servi
cio de Obras Públicas y Transportes, se 
hace público lo siguiente: 

Por acuerdo de la Comisión de Gobier
no del día 29 de noviembre de 1982. se ha 
resuelto: 

"Nombrar el Tribunal calificador del 
concurso-oposición libre convocado por 
esta Corporación para proveer una plaza 
de Ingeniero Técnico Industrial, para la 
Dirección de Taller y Mantenimiento, ads

ita al Servicio de Obras Públicas y 
ansportes, el cual quedará constituido 

de la siguiente forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Lo
renzo Hernández, por delegación del exce
lentísimo señor Presidente de la Corpo
ración. 

Vocales: Don Ricardo Santos Diez, co
mo titular, y don Manuel Domínguez 
Alonso, como suplente, por el Profesora
do Oficial del Estado; don Francisco An
tón López, Jefe del Servicio de Obras 
Públicas en funciones, como titular, y don 
Antonio Villaescusa Sanz. Jefe de Sección 
de Conservación. Control y Mantenimien
to en funciones, como suplente; don Bar 
tolome Peñalver Parrilla, como titular, \ 
don Luis Alaminos Huertas, como suplen
te, por el Colegio Oficial de Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales; don Car
los Andino. Ingeniero Técnico Industrial, 
como titular, y don José Villarroel Cortés. 
Ingeniero Técnico Industrial, como su
plente. 

Secretario: Ilustrísimo señor don Fer
nando Albasanz Gallan, Secretario gene
ral de la Corporación, como titular, y 
don José Nicolás Carmona Salvador, Vi
cesecretario general de la Corporación, 
como suplente." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento v a los efectos previstos en 
el a r t í c u l o 6 Q - 1 ° del Real Decrto 
1411/1968, de 27 de junio. 

Madrid, 30 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(G.—3.886) 

De conformidad con lo dispuesto en las 
bases de convocatoria del concurso-oposi
ción libre convocado por esta Corpora
ción para proveer siete plazas de Ingenie
ros Técnicos de Obras Públicas para las 
Areas de Proyectos, Construcción y Con
trol de Calidad, adscritos al Servicio de 
Obras Públicas y Transportes, se hace pú
blico lo siguiente: 

Por acuerdo de la Comisión de Gobier
no del día 29 de noviembre de 1982, se ha 
resuelto: 

"Nombrar el Tribunal calificador del 
concurso-oposición libre convocado por 
esta Corporación para proveer siete pla
zas de Ingenieros Técnicos de Obras Pú
blicas para las Areas de Proyectos, Cons
trucción y Control de Calidad, adscritos 
al Servicio de Obras Públicas y Transpor
tes, el cual quedará constituido de la si
guiente forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Lo
renzo Hernández Jiménez, por delegación 
del excelentísimo señor Presidente de la 
Corporación. 

Vocales: Don Luis Gaya Llácer, como 
titular, y don Diego Vega Fernández, co
mo suplente, por el Profesorado Oficial 
del Estado; don Francisco Antón López, 

Jefe del Servicio de Obras Públicas y 
Transportes en funciones, como titular, y 
don Antonio Villaescusa, Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, Jefe de la Sec
ción de Conservación, Control y Manteni
miento en funciones, como suplente; don 
José María Amezqueta Guillen, como ti
tular, y don Felipe Ruiz Nogales, como 
suplente, por el Colegio de Ingenieros Téc
nicos de Obras Públicas; don José Hacar 
Ibáñez, Ingeniero Técnico de Obras Públi
cas, como titular, y don Manuel Riaza 
Hidalgo, Ingeniero Técnico de Obras Pú
blicas, como suplente. 

Secretario: Ilustrísimo señor don Fer
nando Albasanz Gallan. Secretario gene
ral de la Corporación, como titular, y 
don José Maldonado Sampcr. Oficial M a 
yor de la Corporación, como suplente." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos previstos en 
el ar t í cu lo 6 ° - l ü del Real Decreto 
1411/1968, de 27 de junio. 

Madrid, 30 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(G.—3.887) 

De conformidad con lo dispuesto en las 
bases de convocatoria ,de la oposición li
bre convocada por esta Corporación para 
proveer tres plazas de Guardas Forestales, 
del Servicio Forestal, del Medio Ambien
te y Contra Incendios, se hace público lo 
siguiente: 

Por acuerdo de la Comisión de Gobier
no del día 29 de noviembre de 1982, se ha 
resuelto: 

"Nombrar el Tribunal calificador de la 
oposición para proveer tres plazas de 
Guardas Forestales, del Servicio Forestal, 
del Medio Ambiente y Contra Incendios, 
el cual quedará constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Luis 
Maestre Muñiz, por delegación del exce
lentísimo señor Presidente de la Corpo
ración. 

Vocales: Don Antonio Aguirre Bielsa, 
como titular, y don Jesús Benito Fernán
dez, como suplente, por el Profesorado 
Oficial del Estado; don Antonio López 
Lillo, Director del Servicio Forestal, del 
Medio Ambiente y Contra Incendios, co
mo titular, y don Federico Castro García, 
Ingeniero Técnico Forestal, como suplen
te; ilustrísimo señor don Fernando Alba
sanz Gallan, Secretario general de la Cor
poración, como titular, y don José Nico
lás Carmona Salvador, Vicesecretario de 
la Corporación, como suplente. 

Secretario: Don Enrique Cuevas, Jefe 
del Servicio Administrativo de la Delega
ción de Agricultura y Medio Ambiente, 
como titular, y don José Domínguez de 
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Posada, funcionario del Cuerpo Técnico 
de Administración General, como suplen
te;' 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos previstos en 
el a r t í c u l o 6 Q - 1 Q del Real Decreto 
1411/1968, de 27 de junio. 

Madrid, 30 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(G.—3.888) 

De conformidad con lo dispuesto en las 
bases de convocatoria de la oposición l i 
bre convocada por esta Corporación para 
proveer tres plazas de Operarios de Vive
ros con destino al Servicio Forestal, del 
Medio Ambiente y Contra Incendios, se 
hace público lo siguiente: 

Por acuerdo de la Comisión de Gobier
no del día 29 de noviembre de 1982, se ha 
resuelto: 

"Nombrar el Tribunal calificador de la 
oposición para proveer tres plazas de Ope
rarios de Viveros con destino al Servicio 
Forestal, del Medio Ambiente y Contra 
Incendios, el cual quedará constituido en 
la siguiente forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Luis 
Maestre Muñiz, por delegación del exce
lentísimo señor Presidente de la Corpo
ración. 

Vocales: Don Francisco Lobato Brime, 
como titular, y don Juan Antonio López 
Milara, como suplente, por el Profesora
do Oficial del Estado; don Antonio López 
Li l lo , Director del Servicio Forestal, del 
Medio Ambiente y Contra Incendios, co
mo titular, y don Jesús Yagüe Sanz, Inge
niero Técnico Forestal, como suplente; 
ilustrísimo señor don Fernando Albasanz 
Gallan, Secretario general de la Corpora
ción, como titular, y doh José Malsona
do Samper, Oficial Mayor de la Corpora
ción, como suplente. 

Secretario: Don Ramón Fernández de 
Mera, funcionario del Cuerpo Técnico de 
Administración General, como titular, y 
don José Miguel Rodríguez Zornoza, Ofi
cial de! Cuerpo Técnico Administrativo, 
como suplente." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos previstos en 
el a r t í c u l o 6 Q - 1 ° del Real Decreto 
1411/1968, de 27 de junio. 

Madrid, 30 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(G.—3.889) 

De conformidad con lo dispuesto en las 
bases de convocatoria del concurso-oposi
ción libre convocado por esta Corpora
ción para proveer siete plazas de Ingenie
ros Técnicos de Obras Públicas, para las 
Areas de Proyectos, Construcción y Con
trol de Calidad, adscritas al Servicio de 
Obras Públicas y Transportes de la Cor
poración, se hace público lo siguiente: 

Por acuerdos de la Comisiones de G o 
bierno de los días 30 de octubre y 29 de 
noviembre de 1982, se ha resuelto: 

"Aprobar como definitiva la lista pro
visional de aspirantes admitidos y exclui
dos al concurso-oposición libre convoca
do por esta Corporación para proveer sie
te plazas de Ingenieros Técnicos de Obras 
Públicas, para las Areas de Proyectos, 
Construcción y Control de Calidad, ads
critas al Servicio de Obras Públicas y 
Transportes de la Corporación, que fue 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de fecha 7 de octubre de 1982, 
declarando incluido en la lista definitiva a 
don Arsenio Gutiérrez Alonso, de confor
midad con lo alegado por el solicitante y 
conforme a lo dispuesto en los artículos 4 
y 5 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento para 
ingreso en la Administración Pública." 

Madrid, 30 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(G.—3.890) 

De conformidad con lo dispuesto en las 
bases de convocatoria de la oposición l i 
bre convocada por esta Corporación para 
proveer seis plazas de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, para las Areas de 

Proyectos, Construcción y Conservado 
nes, se hace público lo siguiente: 

Por acuerdo de la Comisión de Gobier 
no del día 29 de noviembre de 1982, se ha 
resuelto: 

"Nombrar el Tribunal calificador del 
concurso-oposición libre convocado por 
esta Corporación para proveer seis plazas 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, para las Areas de Proyectos, 
Construcción y Conservaciones, adscritos 
al Servicio de Obras Públicas y Transpor
tes, el cual quedará constituido de la si 
guíente forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Lo
renzo Hernández, por delegación del exce
lentísimo señor Presidente de la Corpo
ración. 

Vocales: Don Ricardo Santos Diez, co
mo titular, y don Carlos Carrasco Canals, 
como suplente, por el Profesorado Oficial 
del Estado; don Jaime Vila Miró, como 
titular, y don Julio Cano Mezquita, como 
suplente, por el Colegio de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos; don Javier 
Manterola Armisen, como titular, y don 
José Ramón Wilhelmi, como suplente, co
mo técnicos expertos designados por el 
Presidente de la Corporación; don Este
ban Ceñal Fernández, Jefe de la Sección 
de Energía e Industria, como titular, y 
don Carlos Andino Ruiz, Ingeniero Téc 
nico Industrial adscrito a la referida Sec 
ción, como suplente. 

Secretario: Don Fernando Albasanz 
Gallan, Secretario general de la Corpora 
ción, como titular, y don José Nicolás 
Carmona Salvador, Vicesecretario general 
de la Corporación, como suplente." 

Lo que se hace público para general 
comocimiento y a los efectos previstos en 
el a r t í c u l o 6 0 - l g del Real Decreto 
1411/1968, de 27 de junio 

Madrid, 30 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(G.—3.891) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
Secretaría General 

A N U N C I O 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión del día 25 de noviembre de 1982, 
quedó enterado de la resolución de la 
Dirección General de Administración Lo 
cal, dando cuenta de la inexistencia de 
infracción legal alguna en el Reglamento 
para la instalación de estaciones de servi
cio y aparatos surtidores para suministro 
de combustibles líquidos y lubricantes 
dentro del término municipal de Madrid, 
aprobado por acuerdo plenario de 29 de 
julio de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento a los efectos prevenidos en el ar
tículo 7.2 del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales, significando 
que la entrada en vigor del Reglamento, 
cuyo texto figura a continuación, tendrá 
lugar a partir del siguiente día al de inser
ción de este anuncio en el BOLFTÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid. 

Reglamento para la insta/ación de estacio
nes de servicio y aparatos surtidores para 
suministro de combustibles líquidos y lubri
cantes dentro del término municipal de 

Madrid 

Artículo 1Q A los efectos previstos en 
este Reglamento se establecen las siguien
tes definiciones: 

Estación de servicio.—Conjunto de apa
ratos surtidores con sus tanques de alma
cenamiento, capaces de suministrar, como 
mínimo, dos productos diferentes. Conta
rán con una edificación para cobijo del 
personal, exposición de lubricantes y aseos 
independientes para ambos sexos, así co
mo instalaciones para facilitar agua y aire 
comprimido a los vehículos. Podrán admi
tirse servicios auxiliares del automóvil, ta
les como lavado y engrase, así como ba
res y cafeterías, ajustándose a las disposi
ciones de las Ordenanzas municipales. En 
n ingún caso se permitirán actividades 
complementarias no relacionadas directa
mente con el destino de la estación de 
servicio. 

Unidad de suministro.—Aparato surti
dor aislado para suministro de uno o dos 

productos con sus correspondientes tan
ques de almacenamiento. Se destinarán 
exclusivamente a este fin, no admitiéndo
se otro tipo complementario de venta o 
instalación. 

Art . 2 Q Las estaciones de servicio po
drán ubicarse en terrenos de propiedad 
particular o municipal, siempre que no se 
destinen a uso público y cumpliendo lo 
dispuesto en las correspondientes Orde
nanzas y planes parciales correspondien
tes. En todo caso no podrán ser colindan
tes con edificios de gran concurrencia pú
blica o centros docentes. 

Las unidades de suministro, además de 
poder ubicarse en emplazamiento apto pa
ra estaciones de servicio, también podrán 
serlo en la vía pública cuando exista ca
rencia o escasez de puntos suministrado
res de carburantes en la zona o dificultad 
de instalar una estación de servicio. Los 
servicios técnicos municipales determina
rán la conveniencia de su instalación en 
los emplazamientos propuestos por el so
licitante en base a las consideraciones an
teriores y siempre que no suponga perjui 
ció para el vecindario, tráfico rodado, ins
talaciones generales de la zona y no se 
instalen en aceras correspondientes a edi 
ficios o recintos de gran afluencia pública. 

Art . 3 B Las unidades de suministro en 
vía pública, cuando dispongan de caseta 
para refugio del empleado, ésta será de 
modelo aprobado por el Ayuntamiento 
situada de forma que no obstaculice 1; 
circulación ni entorpezca la visión de con
ductores y peatones y dejando en todo 
caso una anchura libre mínima de acera 
para peatones de dos metros. 

Art . 4 e Los tanques de almacenamien
to de combustible, tanto de las estaciones 
de servicio como de las unidades de sumi
nistro, deberán ir enterrados en cubetos 
de obra de fábrica u hormigón debida
mente impermeabilizados y dotados de 
sistema que permita comprobar desde e 
exterior en todo momento derrames o fu 
gas de combustible. 

No se permitirá instalar tanques de 
combustible en la vertical de túneles de 
ferrocarril subterráneo, pasos inferiores 
galerías de servicio, etcétera. 

Las bocas de carga de los tanques de 
las estaciones de servicio se situarán de 
forma que la descarga de los vehículos de 
abastecimiento se efectúe, en todo caso, 
sin obstaculizar la vía pública. 

En las unidades de suministro en vía 
pública, tanto el aparato surtidor como 
las bocas de carga se emplazarán en la 
acera junto al encintado. 

Los conductores de ventilación de los 
tanques no podrán situarse aislados. Su 
terminación estará como mínimo a tres 
metros del suelo y dos metros de cualquier 
hueco de fachada, disponiendo de los ele
mentos necesarios para evitar la propaga
ción del fuego. 

Art . 5 9 Las instalaciones objeto de es
te Reglamento deberán estar en posesión 
de la correspondiente licencia de apertura 
y funcionamiento, solicitada en el depar
tamento de Industrias y Actividades, de 
acuerdo con el Decreto 840/66 del Minis
terio de Gobernación. Además de la do
cumentación prevista en dicho Decreto 
para la solicitud, se incluirá plano de si
tuación acotado respecto a los puntos de 
suministro de combustible más próximos, 
incluyendo, asimismo, el uso de los edifi
cios y terrenos colindantes. 

Antes de solicitar la licencia podrá efec
tuarse consulta en la forma reglamentaria 
por parte del peticionario sobre la posibi
lidad de emplazar la instalación en el lu
gar elegido. 

Las solicitudes de estas licencias podrán 
efectuarse, en el caso de estaciones de 
servicios, por las personas físicas o jurídi
cas objeto de la concesión, y en el caso de 
unidades de suministro en vía pública 
exclusivamente por la compañía suminis
tradora del combustible. 

En el caso de las unidades de suminis
tro en vía pública, la licencia tendrá siem
pre carácter precario, no indemnizable, 
pudiendo ser retirada por el Ayuntamien
to cuando por el mismo se estime que han 
desaparecido o variado las circunstancias 
que aconsejaron su autorización, debien
do el interesado proceder a desmontar las 
instalaciones, siendo por su cuenta los 
gastos ocasionados. 

Art . 6 9 Conforme a lo ^ f 1 ? ^ 
el artículo 22 del Reglamento de 
de las Corporaciones locales una ve ^ 
cedida la licencia de instalación 
estaciones de servicio, el interesa 
rá proveerse de la reglamentaria 
de obras, no pudiendo iniciar las m 
hasta estar en posesión de ella. -ir0 

En el caso de unidades de sunw» ^ 
en la vía pública, una vez conceo^ 
licencia de instalación, el i " t e r e S ,¡cencid 
rá proveerse de la reglamentaria ^ 
de calas, caso de que al efectuar a * ^ 
vación fuera preciso modificar s 
ya instalados, los gastos que e l l ° 
serán de cuenta del titular, realizar> 
modificación de acuerdo con los s fj 
municipales competentes. D u

>

r . s jns-
tiempo que dure la realización oe p¿. 
talaciones se colocará una ProteC?¿0Í v 

rimetral, así como señales lütnin - ^ 
demás indicaciones reglamentaria* ^ ( J > 

precisen, conforme a lo indicado 
Ordenanzas municipales. 

Art. 7° Una vez concluida la ' n . 
ción de las instalaciones nopodr^ J ^ u 
zar la explotación del puesto . nIl. 
hasta la firma del acta de fanciotw™^ 
de la licenciaren cuyo momento e {i 

deberá presentar autorización úrJL$ 
en marcha de la Dirección ProW1 „v 

Ministerio de Industria y E N E R G I A / J ¡ ¡ W 
do caso las instalaciones cutnpi 
condiciones que determinen *°*c\ec\tir 

memos de Industria Petrolífera > \^¡¡¿/f 
técnico de Baja Tensión o de c % j n i i -
ohro Reglamento que publique ^ ^ f l 
nistración del Estado que pueda a 
estas instalaciones . ~,,edv X t " ^ " ' C u a l q u i e r reclamación 

mte la instalación de t a n q ^ J ^ 
surtidores venga originada v . J • 
daños o molestias a terceros, * $ c ^ _ 
da por la Delegación de Obras 
Urbanos, la cual podra u nas Pa 

que adopte las medidas o p ^ c 3 S 0 c» 
evitar o paliar tales electos- - . ^ ^ s . . 
trario, las licencias serán i n v , ¡ c e 0 c i a 

•rt. 9» El titular de la ^ a U a a u e . g 
onsable de cualquier ano á 

A 
responsal 

(f 
to 

presentara por el f u n c i ó n a m ^ p ¿ l ^ 
instalación, debiendo s U S C , r ' L s oc^l°L 
de seguro que cubra los da d i c n aS 
dos a personas o cosas p . 
talaciones. , _. t o dei"0^, ¿c 

Art. 10. Este Regíame" P | C F L 0 j 
aprobado por el Ayuntarnien 
fecha 30 de octubre de J | a S nu¿ 
mismo. Será de aplicación a ^ , e ) 
instalaciones de venta de a l a F 

combustibles en estado nq« 
sión atmosférica. moliad^j^n i 

Las modificaciones o amp 
instalaciones ya e x , f ^ l a m e n t ^ 

preceptuado en este Keg» | 9g2. 
Madrid, a 29 de noviembre ¡ n a 

Secretario general, Pedro B a ^ ) 

^ISTERÍO DE OBRASPVBl^^ 
Y URBANISMO 

Con¡is¡ón de Planeamiento y C°°¿ó 
cion del Area Metropolitana de V* 

ANUNCIO ít 
L a Comisión Delegada del ^'^o-'' 

ion de Planeamiento y/^Jri¿ 
el Area Metropolitana de * ^ 
ion celebrada el día 14 de 

d e J982, acordó, por unanimidad- ^ 
probar definitivamente e¡ .p tr 

piación del "Poligo<¡° efl el 
- Raimundo, Fase x¡\¿¡¿# 

term¡no municipal de Madrid, ^ " ( i 

Comisi 
ción del 

zo del Tío 
término municipal de m * - 0 u „ 
estimadas, total o parcial"*• ^ „ 
madas las alegaciones pre* ú b | ,ca p 
te el período de información Y D 

forma que se refleja en e ' ^ n t e P ' o p 

gaciones que se une a la P p fr 
ta de acuerdo. Kiiracic"} •,iv3t''1 

2° Proceder a la P » ^ 8 d e f i < . Já
sente acuerdo de aprobac' 0

 l0t** J f . 
el BOLETÍN OF.CIAL de ¿ f j d o ^ ^ 
conformidad con lo esta"' r e t % r 
tículos 44 y 56 del vigente S u ¿ | o y < 
de la ley sobre Réginjer> de. f R f c f l J i 
nación Urbana, aproba 0 , K 
to 1346/1976, de 9 de &£\rfOt*$ * 

3* Elevar al Conse jo* d e C | a l * * ¿r 
tros propuesta de acuerde 
urgencia la ocupación o 
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r e c ho s a f 
> ° P ¡ a n t e a í i O S r > P O r p a r t e d e I organismo 

>' Coordin V o m i s i ó n d e Planeamien-
n a

L

d e M a d r i d 3 0 ' 0 " d d A r e a M e t r ° P o ü t a -
Co.nocirnUien^ h a c e Público para general 
Cr'to a , S 0 ' significándose que el trans-

Pág. 3 

í ^ s t r a t i v i n ° e s definitiv¿> en la vía 
l r * el * p u d i e n d o i nterponer con 

3 recurso de alzada ante el 
blic. 'cas »imo señor Ministro de Obras Pú-
•X c e 'entísi 

y i 
día 

u i t 

rid, 
rir> n^ ""MCIIIUIC 
n o general (Firmado) 

Urbai 
lias há 
de la , 

hcriZ1}. • a l 7 de noviembre d 

?UÍnce días h ^ ! " 0 ' d e n t r o d e l P , a z o d e 

'echa d 
M a d r i d 

fecha d e ' i ñ , a U " e s ' contados a partir de 
d Pásente publicación. 

Cretar 

ÍSTERio f>E OBRAS P U B L I C A S 
Co U R B A N I S M O 

ción de|n/Vrer
PÍ2neamient0 * ( 

a Metropolitana de Madrid 

U t o •• A N U N C I ° 
^ ^ i s i ó T d é ° D . D e l e S a d a d e l Pleno de la 
- d e ' Are a V a n e a m ' e n t o y Coordina

r o n ce l ík M ^ t r °Po l i t ana de Madrid, 
K 2 ' a c o r d c

e b ; a d a

u

e l d í a 1 1 d * mavo de 
de 4 
a ñ ° , 975 . V ; , ;" E N A R E S' correspondientes al 

^ 'ficacíón H P , o b a r definitivamente la 
R A l c a l á Heu l a s N ° r m a s Subsidiarias 
lo lOT̂  u c nenarpc ^ J : A i o'iq^c Henares, coru^unuiwmva ai 

ción d , 'Consistente en la Subpoligona-
P-2o Tn í o l í g o n o 20 en los polígonos: 

E ¡ a ' P - 2 0 b , P - 2 0 c v P - 2 0 d . 
C ü m D i ; ! ; e n d o acuerdo quedó sujeto al 

Por r l C n t 0 d e u n a serie de condiciones. 
señ 0 r n S , o l u c i ó n dictada por el ilustrísimo 
misión

 e £ a d o d e l Gobierno en esta Co-
1982 se H ° m f e c h a 1 2 d e noviembre de 
eondirL e r o n P°r cumplidas las citadas 
finitiv ° n e s < considerándose aprobada de-

, emente l a referid, — , i ; r . ~ . ~ A -
° que con 

cnto 

referida modificación. 
O c i rnient 0 • S ? - J P ^ ^ c o P a r a general 

anl?- a cUerH^ l g n i f l candose que el trans-
'ra e , , s t r a t iv a 

1 , n i s trat¡"Ca n ° e s d e f ¡ n i t i v o en la vía 
exr ?' ^ismn ' P u d i e n d o interponer con-
b|¡ l e n t í s im" r ! C U r s o de alzada ante el 
Qi!C a s y UrK S e ñ o r Ministro de Obras Pu
lí S ? días h á b ' F 0 ' d e n t r ° d d p l a Z ° d e 

nismo, 
a de l a " Í b l , e s ' contados a partir de 
Irid a l c f ü C S e n t e Publicación. 
Wk> o P n

 d e noviembre de 1982.—El 
c general (Firmado). 

~!3.398) (O.—55.649) 

v \ ! l E O B R A S PUBLICAS 
Y URBANISMO 

ION PROVINCIAL 
°E MADRID 

E D I C T O 

^ f ° P l A C l O N F O R Z O S A 
T í , u l 0 - ^ l C Í p a l d e Buitrago de Lozova 

?»it**i • Pasarela k i l o

r ete 

S l S 7 5 , 5 0 0 
15 de 

r a N-í **<Y",a,, p a r a peatones en la 
* é t r ¡ J ¿ d _ e Madrid a 

D i ^ n . fecha 
Irún, punto 

U r K

e c c ión p * ¿ u e noviembre de 1982 la 
ei ; i n , s m 0 L ° V l n c i a I de Obras Públicas v 
co r r

e d i e nte d

a C O r d a d o l a iniciación del 
cabee>POndiente a ? X P r o P i a c ¡ ó n forzosa 

bl^niient a l Proyecto pimienta Á **' H'uyecto que en el en 
'o S i e n d o . C S t e e d i c t o se cita l endo la „ 

'a aplicación del artícu-
Expropiación Forzosa 

b'en?:0Pi^ar 0 S v

e

H

d e , 9 5 4 < se convoca a 
en i' y dererk ' d e r n a s titulares de los 
h o r a

 f e l a c i ó n , H " . a f e c t a d o s que figuran 
° n c , n

q ü e s e e x n J u n t a P a r a ° . u e e l d í a y 
del A v , a n comparezcan en las 

V n a • a l o b i ^ n t a m i e n t o de Buitrago de 
tó°' s i fuer d e t r a s ladarse al propio 
°cun a m i e^to H n < r c e s a r io , y proceder al 

A H ° L 0 N de l a 7 r , a s a c t a s P r e v i a s á la 
V d l c h o aarfn L

n c a s a f e c t adas . 
P e r s 0

a ^ o debei 
Per S o n

a I r n ente 
O ' e n su n o ^ í a m e n t e autorizada para 

ac red i?^ b r e ' a P ° r t a n d o los docu-

Por r

P 5 r s o n a l n i e

U C D e r a n a s i s t i r l o s afecta-
í í t U a > e ° n a debuSan? D ' e n r e P r e s e n t a d o s 

úífntOs an U n ° m b r e 
'lim acredita»- ' U H « ' WUUU IUS uutu-

r e c i b o H Í 1 V O S d e su titularidad, el 
V r a l V c é d n i C ° n t r i b u c i ó n < certificado 
Qrv. l s e a r ^ u u ' a urbanística, pudiendo 

así como las personas que siendo titulares 
de derechos reales o intereses económicos 
que se hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Dirección hasta el día señalado para 
el levantamiento de las actas previas cuan
tas alegaciones estimen oportunas a los 
solos efectos de subsanar los posibles erro
res que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se 
afectan. 

Número. — Nombre del propietario y domi
cilio. — Superficie aproximada que se 
expropia (metros cuadrados). — Forma en 
que se expropia. — Clase de terrenos. — 

Fecha levantamiento de las actas 
1. — Ayuntamiento de Buitrago de Lo-

zoya, Buitrago de Lozoya (Madrid). — 
234. — Parcialmente. — Rústico. — Día 
16 del mes de diciembre, a las once horas. 

2. — Ayuntamiento de Buitrago de Lo
zoya, Buitrago de Lozoya (Madrid). — 
121,75.— Parcialmente.— Rústico.— 
Día 16 del mes de diciembre, a las once 
horas. 

3. — Don Abelardo López Vidal y do
ña María Luz Fernández Acosta, Buitra
go de Lozoya (Madrid). — 52,25. — Par
cialmente. — Rústico. — Día 16 del mes 
de diciembre, a las once horas. 

Madrid, a 25 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—13.647) 

r t u n o . ° ¡ Í P a n a r a su costa, si "lo estima 
•Heñí ° n formiHa , p e r , t o s > 

o 5 6 . ? n ' d d d con lo dispuesto en el 
d e E x l 9 57 „ R e g l a mento de 26 de 

°P'ación P a P'icación de la ley 
forzosa, los interesados. 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y CONSUMO 

Subsecretaría para el Consumo 

Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Madrid 

PROPUESTA DE RESOLUCION 

Expediente número 28/418/82-A, ins
truido a don Celestino Luis Días Pleite 
(panadería-bollería), calle Fernando Poo, 
número 25, Madrid-5. 

Hechos acreditados: En fecha 7 de fe
brero de 1982, según acta número 382782, 
se comprobó que el citado establecimien
to comercial carecía del texto del artículo 
2 g de la Orden ministerial de 26 de junio 
de 1976. 

Contestación del interesado al pliego 
de cargos: Omite su contestación al pliego 
de cargos. 

Tipificación de la infracción: Incurre en 
infracción prevista en el artículo 3Q, apar
tado 18, del Decreto 3052/66 de 17 de 
noviembre ("Boletín Oficial del Estado" 
número 299, de 15 de diciembre de 1966), 
en concordancia con la Orden ministerial 
de 26 de junio de 1976 ("Boletín Oficial 
del Estado" número 157, de 1 de julio de 
T976). 

Fundamentos de la propuesta: La pro
puesta se fundamenta en la comisiqn de 
la infracción antes tipificada, la cual se 
deduce de los hechos acreditados, que no 
han sido desvirtuados, por haberse omiti
do las alegaciones del expedientado al no 
contestar al pliego de cargo, si bien no se 
le imputa en la presente propuesta la falta 
de peso en el pan por aplicación de la 
Circular número 29/1982 de la Dirección 
General de Inspección del Consumo de 1 
de julio. 

Propuesta: Vistos los hechos acredita
dos, que no han sido desvirtuados por el 
expedientado, v a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 8.5 del Decreto 2825/74 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 240. de 
7 de octubre de 1974), el Instructor que 
suscribe eleva las presentes actuaciones 
para su resolución al excelentísimo señor 
Gobernador civil, en virtud de las faculta
des sancionadoras hasta 25.000 pesetars 
previstas en el artículo 6.1 del Decreto 
3052/66 ("Boletín Oficial del Estado" nú
mero 299, de 15 de diciembre). 

Lo que le notifico conforme al artícu
lo 137/1 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, significándole que tiene un 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación, para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

Madrid, a 26 de octubre de 1982.—El 
Inspector, César Taus. 

(G. C—13.338) 

PROPUESTA DE RESOLUCION 
Expediente número 28/434/82-A, ins

truido a Victoriano Palomar Albañil (des
pacho de pan), calle Bolivia, número 79, 
Madrid-16. 

Hechos acreditados: En fechas 2 de fe
brero de 1982 y 29 de abril de 1982, según 
actas números 383236 y 338240, levanta
das por inspectores de esta Jefatura Pro
vincial en el despacho de pan del indus
trial encartado, se comprobaron los si
guientes hechos: 

Que carecía del cartel relativo al texto 
del artículo 2Q de la Orden ministerial de 
26 de junio de 1976 y que tenía para la 
venta al público pan especial del denomi
nado "integral" sin que estuviese, en su 
totalidad, envuelto, encontrándose tan so
lo con una franja de celofán alrededor del 
mismo. 

Contestación del interesado al pliego 
de cargos: Omite su contestación al pliego 
de cargos. 

Tipificación de la infracción: Incurre en 
infracción prevista en el artículo 3 y . apar
tados 15 y 18. del Decreto 3052/66, de 17 
de noviembre ("Boletín Oficial del Esta
do" número 299, de 15 de diciembre de 
1966), en concordancia con la Orden mi
nisterial de 26 de junio de 1976 ("Boletín 
Oficial del Estado" número 157, de 1 de 
julio de 1976) y Real Decreto 1632/80, de 
31 de julio ("Boletín Oficial del Estado" 
número 190, de 8 de agosto de 1980). 

Fundamentos de la propuesta: La pro
puesta se fundamenta en la comisión de 
la infracción antes tipificada, la cual se 
deduce de los hechos acreditados, que no 
han sido desvirtuados, al haber omitido el 
expedientado su contestación al pliego de 
cargos. 

Propuesta: Vistos los hechos acredita
dos, que no han sido desvirtuados por el 
expedientado, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 8.5 del Decreto 2825/74 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 240, de 
7 de octubre de 1974), el Instructor que 
suscribe eleva las presentes actuaciones 
para su resolución al excelentísimo señor 
Gobernador civil, en virtud de las faculta
des sancionadoras hasta 25.000 pesetas 
previstas en el artículo 6.1 del Decreto 
3052/66 ("Boletín Oficial del Estado", nú
mero 299. de 15 de diciembre). 

Lo que le notifico conforme al artícu
lo 137/1 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, significándole que tiene un 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación, para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

Madrid, a 26 de octubre de 1982.—El 
Instructor, César Taus. 

(G. C—13.339) 

M a d r i d , a 16 de septiembre de 
1982.—El Inspector, César Taus. 

(G. C—13.387) 

PLIEGO DE CARGOS 

Expediente número 28/662/82-A, ins
truido a "Panificadora Eresma. Sociedad 
Limitada", calle Beninamet Barracón, sin 
número, Madrid. 

Hechos imputados: En fecha 15 de ene
ro de 1982, según acta número 382125, 
levantada por inspectores de esta Jefatura 
Provincial, se practicó inspección en el 
despacho de pan de don Angel Escorial 
Escorial, sito en la calle Beninamet Barra
cón, sin número, comprobándose los si
guientes hechos: 

La falta de peso de 15 gramos en los 
formatos de pan llama de 125 gramos, 
después de efectuar cuatro pesadas de una 
pieza, que arrojaron unos pesos totales de 
110 gramos (la primera), 120 gramos (lá 
segunda y tercera) y 115 gramos (la cuar
ta), lo que supone un defecto en el peso 
con respecto a la primera pesada del 6 
por 100, deducida la tolerancia admitida 
del 6 por 100. 

Estos hechos suponen una infracción 
administrativa en materia de la disciplina 
de mercado tipificada en el artículo 3 e , 
apartado 10, del Decreto 3052/66, de 17 
de noviembre ("Boletín Oficial del Esta
do" número 299, de 15 de diciembre de 
1966), en concordancia con la Orden mi
nisterial de 26 de marzo de 1976 ("Boletín 
Oficial del Estado" número 75, de 27 de 
marzo de 1976). 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 11 de octubre de 1982.—El 
Instructor, César Taus. 

(G. C—13.388) 

PLIEGO DE CARGOS 

Expediente número 28/624/82-A, ins
truido a don Pedro Pezuela Montesinos 
(alimentación), avenida de Monforte de 
Lemos, número 159, planta baja, Ma-
drid-29. 

Hechos imputados: En fecha 5 de febre
ro de 1982, según acta número 383275, 
levantada por inspectores de esta Jefatura 
Provincial, se practicó inspección en el 
establecimiento arriba reseñado, compro
bándose: 

Que carecía del cartel relativo al texto 
del artículo 2Q de la Orden ministerial de 
26 de junio de 1976 y que tenía para la 
venta al público el pan al alcance del 
mismo, sin que sé encontrase envuelto o 
con protección alguna. 

Estos hechos suponen una infracción 
administrativa en materia de la disciplina 
del mercado, tipificada en el artículo 3 C, 
apartados 15 y 18, del Decreto 3052/66, 
de 17 de noviembre ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299, de 15 de diciembre 
de 1966), en concordancia con la Orden 
ministerial de 26 de junio de 1976 ("Bole
tín Oficial del Estado" número 157, de 1 
de julio de 1976) y Decreto 338/75, de 7 
de marzo ("Boletín Oficial del Estado" 
número 60, de 11 de marzo de 1975). 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

PLIEGO DE CARGOS 
Expediente número 28/914/82-A, ins

truido a don Angel Sánchez Abarca (des
pacho de pan), plaza Mayor, 13. Ma-
drid-22. 

Hechos imputados: En fecha 5 de mar
zo de 1982, según acta número 381895, 
levantada por inspectores de esta Jefatura 
Provincial, se practicó inspección en el 
local arriba reseñado, comprobándose los 
siguientes hechos: 

Que la balanza que los locales comer
ciales expendedores de pan quedan obliga
dos a disponer se encontraba averiada 
desde hacía dos meses, sin que fuera posi
ble proceder por parte de los inspectores 
actuantes a la operación del pesaje de la 
mercancía en existencias. 

Estos hechos suponen una infracción 
administrativa en materia de la disciplina 
de mercado, tipificada en el artículo 3°, 
apartados 13 y 18,. del Decreto 3052/66, 
de 17 de noviembre ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299, de 15 de diciembre 
de 1966). en concordancia con la Orden 
ministerial de 26 de junio de 1976 ("Bole
tín Oficial del Estado" número 157, de 1 
de julio de 1976). 

Según el artículo 44 del Real Decreto 
legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre 
("Boletín Oficial del Estado" número 29, 
de 3 de febrero de 1981), las instancias y 
recursos de los particulares presentados 
ante las oficinas públicas, deberán reinte
grarse con timbre móvil de 25 pesetas. 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 11 de octubre de 1982.—El 
Instructor, César Taus. 

(G. C—13.389) 

PLIEGO DE CARGOS 

Expediente número 28/958/82-A ins
truido a "Martín F. Villarán, Sociedad 
Anónima", calle Francisco Gervás, ni 

0, sexto piso, Madrid-20. ra iume-
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Hechos imputados: En fecha 25 de fe
brero de 1982, según acta número 353139, 
levantada por inspectores de la Jefatura 
Provincial dc Comercio Interior de Zara
goza, se practicó inspección en las oficinas 
de la empresa de productos químicos in
dustriales de la sociedad encartada, sita 
en aquella capital, en presencia de don 
Fernando Faustino Méler en su calidad 
de Gerente de Distrito, comprobándose 
los siguientes casos: 

Que no se presentó el libro-registro ofi
cial de entradas y salidas de alboholes, así 
como los comprobantes de'sus asientos 
dentro del plazo que determina el artículo 
3Q de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 14 de diciembre de 1976, ya que 
por los actuantes se comprobó que la úl
tima diligencia en el mencionado libro fue 
estampada con fecha de 23 de febrero del 
año en curso y la anterior con fecha de 6 
de mayo de 1981. 

Estos hechos suponen una infracción 
administrativa en materia de la disciplina 
del mercado, tipificada en el artículo 3Q, 
apartados 16 y 18, del Decreto 3052/66, 
de 17 de noviembre ("Boletín Oficial del 
Estado" número 269, de 15 de diciembre 
de 1966), en concordancia con la Orden 
de 14 de diciembre de 1976 ("Boletín Ofi
cial del Estado" número 311, de 28 de 
diciembre de 1976). 

Según el artículo 44 del Real Decreto 
legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre 
("Boletín Oficial del Estado" número 29, 
de 3 de febrero de 1981), las instancias y 
recursos de los particulares presentados 
ante las oficinas públicas, deberán reinte
grarse con timbre móvil de 25 pesetas. 

Observaciones.—En los escritos de ale-
gacioes derivados del presente expediente 
se observará: 

1. Al contestar al pliego de cargos, 
cuando éste sea firmado por persona re
presentante de la firma encartada, deberá 
adjuntarse al escrito de alegaciones foto
copia de la escritura de poder otorgada 
por la misma, justificativa de que dicha 
persona está debidamente autorizada pa
ra representar a la entidad expedientada 
ante los organismos estatales. 

2. Tanto en los escritos de contesta
ción al pliego de cargos, como a la pro
puesta de resolución, resolución, etcétera, 
deberán ser reintegrados con una póliza 
de 25 pesetas. 

3. En todos los escritos formulados 
por el expedientado, derivados del presen
te expediente, deberá hacerse constar el 
número del mismo. 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1982.—El 
Instructor, César Taus. 

(G. C 13.390) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

AUTORIZACIONES 
ADMINISTRATIVAS 

D E INSTALACIONES ELECTRICAS 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de las estaciones 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Hidroeléctrica Espa
ñola, Sociedad Anónima", con domicilio 
en Madrid, calle de Claudio Coello, núme
ro 55. 

Estación de transformación 26E-3.350, 
situada en Madrid, calle de Aranjuez, nú
mero 27, compuesta por dos transforma
dores de 400 K V A . cada uno, relación 
20.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en subterráneo a 20 KV. , 
mediante redes de media tensión de la 
zona. 

Estación de transformación 26E-3.351, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), 
"Tres Cantos", sector 1A-S2 número dos, 
compuesta por dos tranformadores de 250 
K V A . cada uno, relación 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante líneas sub
terráneas de media tensión. 

Estación de tranformación 26E-3.352, 
situada en Aoslos (Madrid), finca "La 
Fresneda", compuesta por un transforma
dor de 100 K V A . , relación 20.000/380-220 
voltios. La alimentación se efectuará me
diante línea aérea de media tensión exis
tente en el sector. 

Estación de transformación 26E-3.353, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid). 
"Tres Cantos", sector 1A-S2 número uno, 
compuesta por dos transformadores de 
250 K V A . cada uno, relación 20.000/380-
220 voltios, alimentados mediante líneas 
subterráneas de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.354, 
situada en La Moraleja-Alcobendas (Ma
drid), camino Nuevo, número 28, com
puesta por un transformador de 400 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante líneas subterráneas 
de media tensión. 

Estación de transformación 26E-3.355, 
situada en Las Rozas (Madrid), urbaniza
ción "Las Matas", número 6, compuesta 
por un transformador de 100 K V A . , rela
ción 20.000/380-220 voltios. Alimentada 
mediante líneas subterráneas de media 
tensión. 

Estación de transformación 26E-3.356, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), ur
banización "Puente Nuevo", compuesta 
por un transformador de 400 K V A . , rela
ción 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante línea aérea de media tensión. 

Estación de transformación 26E-3.357, 
situada en Valdetorres del Jarama (Ma
drid), carretera de Alcalá-Torrelaguna, ki
lómetro 28, compuesta por un transforma
dor de 100 K V A . , relación 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante línea aérea 
de M . T. de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.358, 
situada en Estremera (Madrid), compues
ta por un transformador de 100 K V A . , 
relación 20.000/380-220 voltios, denomi
nada "El Cercado", alimentada mediante 
línea aérea de media tensión de la zona. 

Estación dc transformación 26E-3.359, 
situada en Majadahonda (Madrid), carre
tera de Boadilla, kilómetro 2,500, "Ti -
fán", compuesta por un transformador de 
100 K V A . . relación 20.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante línea aérea de 
media tensión, de Boadilla a Majada-
honda. 

Estación de transformación 26E-3.360. 
situada en Buitrago (Madrid), calle de 
Lozoya, número 2, compuesta por un 
transformador de 250 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante línea aérea de media tensión. 

Estación de transformación 26E-3.361, 
situada en Cercedilla (Madrid), calle de 
Manuel G o n z á l e z , compuesta por un 
transformador de 250 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante línea subterránea de media tensión. 

Estación de transformación 26E-3.362, 
situada en Brúñete, camino de El Escorial, 
kilómetro 47,500, "El Reloj", compuesta 
por un transformador de 160 K V A . , rela
ción 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante línea aérea de media tensión. 

Estación de transformación 26E-3.363, 
situada en Alcobendas (Madrid), Cuesta 
Blanca, compuesta por un transformador 
de 400 K V A . , relación 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante línea aérea 
de media tensión. 

Estación de transformación 26E-3.364, 
situada en Pozuelo de Alarcón (Madrid), 
urbanización "La Cabana" (Villasierra), 
compuesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante línea subterránea de 
media tensión. 

Estación de transformación 26E-3.365, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), 
"Tres Cantos", sector IB-53 número uno. 

compuesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios, la 
alimentación se efectuará mediante línea 
subterránea de media tensión. 

Estación de transformación 26E-3.366, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), 
"Tres Cantos", sector IB-S2 número dos, 
compuesta por un transformador de 200 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará mediante línea 
aérea de media tensión. 

Estación de transformación 26E-3.367, 
situada en Paracuellos del Jarama (Ma
drid), "lgarsa U", compuesta por un 
transformador de 400 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante línea de media tensión. 

Estación de transformación 26E-3.368, 
situada en Madrid, calle de Cándido 
Mateo, número 1, compuesta por un 
transformador de 630 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.369, 
situada en Galapagar (Madrid), "La Mi
caela', compuesta por un transformador 
de 100 K V A . , relación 20.000/380-220 
voltios. La alimentación se efectuará me
diante línea aérea de media tensión. 

Estación de transformación 26E-3.370, 
situada en Algete (Madrid), carretera de 
Algete, kilómetro 3,100, compuesta por 
un transformador de 100 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante línea aérea exis
tente. 

Estación de transformación 26E-3.371, 
situada en San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), "Huelga de Doña Esperanza", 
compuesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará mediante línea 
aérea existente. 

Estación de transformación 26E-3.372, 
situada en Moralzarzal, C. T. "Camping", 
compuesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios. L a 
al imentación se efectuará mediante redes 
de media tensión existente en el sector. 

Estación de transformación 26E-3.373, 
situada en Villalba (Madrid), "El Pilar-
número dos, compuesta por un trans
formador de 400 K V A . , r e l a c i ó n 
20.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante redes de media ten
sión existentes en la zona. 

Estación de transformación 26E-3.374, 
situada en Torrelodones (Madrid), com
puesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará mediante redes 
de media tensión existentes en el sector. 

Estación de transformación 26E-3.375, 
situada en Las Rozas (Madrid), "Barrio 
de la Suiza", compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A . cada uno, relación 
20.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante línea aérea de me
dia tensión existente. 

Estación de transformación 26E-3.376, 
situada en Villalba (Madrid), C. T. "Gua-
dalhojas", compuesta por un transforma
dor de 100 K V A . , relación 20.000/380-220 
voltios. La alimentación se efectuará me
diante redes de media tensión existentes 
en el sector. 

Estación de transformación 26E-3.377, 
situada en Villanueva de la Cañada (Ma
drid), " L a Mocha-Chica" número uno, 
compuesta por un transformador de 250 
K V A . . relación 20.000/380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará mediante línea 
aérea de media tensión. 

Estación de transformación 26E-3.378, 
situada en Colmenarejo (Madrid), com
puesta por un transformador de 100 
K V A . , relación 20.000/380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará mediante línea 
aérea existente. 

Estación de transformación 26E-3.380, 
situada en Madrid, calle Conde de Vilches, 
número 33, compuesta por un transforma
dor de 800 K V A . , relación 20.000/380-220 
voltios y alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.381, 
situada en Majadahonda (Madrid), C. T. 

"Ermita" número dos, calle sin n o j # 
compuesta por dos transformado • 
400 K V A . cada uno, relación 
220 voltios. La alimentación se ele | a 

mediante redes de media tensión 
zona. 

Estación de transformación 26& • 
situada en Madrid-19, calle Antón* i* 
va, número 90. compuesta por l i n . ¡¿ n 

formador de 400 K V A . . . r e ' ^ c i ó n 
20.000/380-220 voltios. La a l « E " ¡ & 
se efectuará mediante línea subte» 
de media tensión. 

Estación de transformación - o r r J r¡j). 
•situada en Pozuelo de Alarcón (M*^. 
carretera de Humera, número u> ^ 
puesta por dos transformadores " - ^ 
K V A . cada uno, relación 20.000/3*^ 
voltios. La alimentación se efectúa 
diame línea de media tensión ex» 

•' ?/sF-3 3^' 
Estación de transformación -ot - ^ 

-situada en Coslada (Madrid), c a ' e S t a 
Llanos de Jerez, sin número, conn ^ 
por un transformador de 400 ^v^n'ef]ir i i ali n i e r 1j^ 
ción 20.000/380-220 voltios. U 
ción se efectuará mediante une 
tensión existente. 

26E-3-tf5. 
Estación de transformación ¿w*jJ. c r 

-situada en Colmenar Viejo (Madfl"'« u n 

He Pilar, sin número, competa P - n 

transformador de 250 KVA. . r e ¡¿n 

20.000/380-220 voltios. L a *b^¡¡¡¡fi 
se efectuará mediante línea subte 
de media tensión. m 0 ¿ 

ir 76E-3-386' 
Estación de transformación *°p rt¡cu-

situada en Algete (Madrid), calle r 
lar, sin número, compuesta por u -¿n 
formador de 250 K V A . . r <;' a¿-
20.000/380-220 voltios, mediante un*^ f l < 

rea de media tensión será la abroen 

Estación de transformación ' ¿ a | a -
situada en el término municJpa' o ^flS. 
pagar (Madrid), compuesta por u n , t-jón 
formador de 500 K V A . . . r ' -ion 
20.000/380-220 voltios. La abroen' ^ 
•se efectuará mediante línea aerea 
día tensión. „ o Q 

. tstacion de transformación ^ - 0 

situada en Torrelodones (Madrid). 1 
— ii comí 

orrelodones (Maon*-• o ( 

Rui* Jiménez, número 32, eorop^, .¡¿n 
un transformador de 160 KVA • 
20.000/380-220 voltios, alimentada 
fiante línea aérea de.media tensión-

. Estación de transformación 26¿Lfl¡jt' 
situada en Galapagar (Madrid), { ¡ f l 

cion "Colmenar", compn^l¡i V c¿t 
transformador de 250 K V A - . j¿n 
20.000/380-220 voltios.. La 
se efectuará mediante línea aerea 
día tensión existente. ^ ^Q, 

. Estación de transformación ^ • J \ pe 
situada en Colmenar Viejo (Madfi ^ 
ngono industrial "Tres Cantos ¿e 
seis, compuesta por un transios' ví)l-
'00 K V A . , relación 20.000/380; 
tíos. La alimentación se efectuara n ^ 
t e línea subterránea de media ,.,>. 

Presupuesto total: 23.658.720 
Lo que se hace público para jl $ti)r 

ser examinado el provecto de la j yfi-
eión en esta Dirección Provincia' cfi 
msterio de Industria y Energía. pr
esta capital, calle del General u¡ ISLTH> 
lie <• .ilar** a' ...„Ao< 
ti 

ta capital, calle aci 
. T, número 35, y formularse ,|CiicK'-

tiempo las reclamaciones, por dup. ? [ r 

que se estimen oportunas dentio L\¿\ 
2 « de treinta días contados a P< tft 
siguiente al de la publicación 
anuncio. XQP^ 

Madrid, a 16 de noviembre de , v .~ c t-tí> r 

^rector provincial, P. A., el sun 
Provincial (Firmado). , ^ 0 

(G. C—13.302) ( O ' 

AUTORIZACION ADMNlSjVfy 
DE INSTALACION H L f £ ¿ K , |<> 

Y DFCLARACION, EN ^ 0 , N , r A 
D E SU UTILIDAD PVBU ' v t JK> 
los efectos prevenidos en L • 0\o 

I-I r w r „ t n 2611/1966 y JO ó e •J0 del Decreto 2617/1966 y -
oel Decreto 2619/1966, ambos l , t ¿pliVa 
octubre, se somete a información 
, a Petición dc instalación y ? g S | í s l ' 
en concreto, de su utilidad Put>"^gfiSt¡' 
guíente línea eléctrica, cuyas 
cas principales se señalan a copm 

Peticiona rio: ' 4 Hid roeléctnca 
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lberduerr77~~" 
Anónima", con do

ro 64 «viaund. calle Aguacate, núme-

Un 
l e a 55EL45-1.712. 

deLQ l n s talación se efectuará en término 
las FTn y t i e n e P o r o b J e t o alimentar a 
ja« J u s . "Cerro Buenavista y Valderre-
d/c S T A S U origen en la línea a 45 K V . , 
diante*/<*"' L e ganés-ETD., camino Estu-
a 45 KV S E 4 5 / 2 2 0 > V S U F M A L E N , A L Í N E A 

tes.pi" d / c - E T D < camino Estudian-
UeaM- 0 ( 5 5 EL45/19) . Características: 
apoVo, e c t n c a aérea a 45 K V . , d /c , sobre 
3.954 ^ m e t ahcos , c o n u n a longitud de 
nea S E 7 t r o s , conductor LA-180. Esta lí-
"Uto? a l l r nentada desde la subestación 
^plearS (? 5 SE220/1). Los materiales a 
pre S ü n i l

 s e r a n de procedencia nacional. 
Proyecto 057 1 6 - 2 3 7 - 4 0 0 

Lo 
* r exam S e h a c e Público para que pueda 
ción * m i n ado el proyecto de la instala-
tisterio C Í T A D i r e c c i ó n Provincial del M i -
*ta c a n : 7 , mdustria y Energía, sita en 
l i e r- nú r l 1 ' c a l , e d e l General Díaz Por-
t,c*Po 1 0 3 5 ' y formularse al mismo 

se e

 r e c l amaciones, por duplicado, 
*° de t r

 t , r n e n oportunas dentro del pla-
Mgu>entP

ein!a d í a s contados a partir del 
*n unci0

 a d e l a publicación de este 

^ c ? , ? ' a 1 6 de noviembre de J982.--E1 
Pr°vinc, P r o v i n c i a l , P. A. , el Subdirector 

ir. . 1 (Firmad* ÍG M rmado) 
:13.330) (O.—55.639) 

AurcjRi2 
D E ' N S T A ! 0 N A D M I N I S T R A T I V A 

A L A C I O N E L E C T R I C A 

lo oolos efec 

50SE-200 

s e S n C r e t 0 2 6 1 7/1966, de 20 de 
l ,ció n d e m e t e a información pública 

v,sd e t r a n s f

l n s t a , a c i ó n de una subesta-
e sPeCj a | r r n a c i ó n , cuyas caracterís-

C |

a) p e {. e s s e señalan a continuación: 

^ A noni n

r

a r ¡? : " U n i ó n Eléctrica, So-
b\ C a'le r 1 c o n domicilio en Ma-

%L War í P U á n H a > ' a ' número 53. 
« ; > d e s e v a a establecer la 
% r

 e r r ian f i^ n C l Polígono industrial de 
C 1 ; 0 17 D ; fla a l t u r a d e l P u n t o k i l o _ 

n ° na ím a c a r r etera N-II Madrid-
a Oh- d.). 
'^í1110 de°r d e l a i n s ta lación: Atender el 
gia e.0v incia d

0 n ¡ U n i 0 d e la zona Este de C l r ' ta a i M a d r i d , aportando enerar le* o ̂  i a r e d d e 4 5 K V d e « U n ¡ ó - n 

ciedad Anónima", a partir 

"te?-2^ k v n ? I c a s P^ncipales: Acome-
del a ¿ ? e 1 1 7 metros de longitud 

eJ Prisión ? y o a instalar en la línea a 
^oechr" ^an Seba stián HP ln<; Re-

C ^ e e ^ K V . e n doble barra, ins-
f °C' c°n och P r i m e ra fase una sola 
' % i C , ó n 2 5 M / ^ o s i c i o n e s í dos de trans-
l ° % S e n h / 4 5 K V - y seis de línea, 
W£l°n i ? n a P i l e r a fase, una de trans-
tián

4.6/l5 ^20/40 M V A . , 220 ± 10X 
'°s R P ; y d o s d e línea San Sebas-

'"lea>es H Í K . V - d e doble barra con 16 
' ^o'sla? d ,^ , t r a n sformación, seis de 

" B a r , ; d l . ' "Coslada II". "Bara-" -v "araiac i , ; , ^Uí>'aaa 1 

S l ^ d e n ^ T 3 -

"Alcalá 
Jencia de los materiales: Na-

V r e s uPuesto total: 206.685.848 pe-

^ a r n i n ! 1 c e P ú b ü c o para que pueda 
C e n esta S - e l P ^ e c t o de la instala-
•M?r io de 1 sección Provincial del M i -
W capitai , n d u s t r i a v Energía, sita en 
!¿%rn e f \ C a i l e d e l General Díaz Por-
% % las r 1 ' y formularse al mismo 
'o n e estirlec a m a c i o n e s , por duplicado, 
\w treim"11 oportunas dentro del pla-
V e n ^ e a, d í a s contados a partir del 

^ c i 0 ai de la publicación de este 

^>r U r,r a 1 7 d e noviembre de 1982.—El 
r N a l p V l n c i a l > P- A. , el Subdirector 
<G. e
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E M A D R I D 

NOTIFICACIONES 

Don Carlos Navarro López, Jefe de la 
1 Inspección Provincial de Trabajo y Se

guridad Social de Madrid, del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social. 
Por la presente hace saber a las empre 

sas comprendidas en la relación que a 
continuación se inserta, que ante la impo
sibilidad de comunicarles las actas de in
fracción, por ausencia e ignorado parade-

•ro, se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la lev de Procedimiento Administrati
vo de I? de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial" del 18), y se les advierte que a partir 
del día siguiente a' la publicación de ésta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
contarán los plazos legales oportunos. 

Felipe González Domínguez. Mariane-
la, 18, Madrid-20. Actividad: Gráficas Jul-
fe. A. I. 1.321/82. Importe: 25.000 pesetas. 

David Pedrosa Sánchez (bar Maruxa). 
Fuente del Berro, 41, Madrid. Actividad: 
Hostelería. A . I. 1.329/82. Importe: 
20.000 pesetas. 

Coll-Rodón, Sociedad Anónima. Ala
meda, sin número, Pinto (Madrid). Acti
vidad: Siderometalúrgica. A. I. 1.337/82. 
Importe: 15.000 pesetas. 

Plovisa. Camino Viejo de Getafe. junto 
a la calle Uruguay, Fuenlabrada (Madrid). 
Actividad: Fundición de plomo. A O 
1.380/82. Importe: 25.000 pesetas. 

Reclamos Toledo, Sociedad Anónima 
(RETOSA). Béjar, 29, Madrid-28. Activi
dad: Artes gráficas. A. I. 1.415/82. Impor
te: 15.000 pesetas. 

Félix Rucio López. Sierra de Albarra-
cín, 13, Alcorcón (Madrid). Actividad: Pa
peles pintados. A. I. 1.426/82. Importe-
100.000 pesetas. 

Manuel Hcras Matias, Batalla de Bru 
nete. 26. Fuenlabrada (Madrid). Activi
dad: Confección. A. I. 1.445/82. Importe: 
00.000 pesetas. 

Valromero, Sociedad Anónima. Orense. 
18, planta 14, Madrid-20. Actividad: Ofi
cinas. A. I. 1.466/82. Importe: 50.000 
pesetas. 

Auto Garaje. Paseo de Santa María de 
la Cabeza. 7, Madrid-5. Actividad: Taller 
mecánico. A . I. 1.486/82. Importe: 
100.000 pesetas. 

Braulio Zamorano Barbas. Jerónima 
Llórente, 56, Madrid-20. Actividad: Me
tal. A. I. 1.505/82. Importe: 6.000 pesetas. 

Manuel Blasco de Maldonado. General 
Kirkpatrick, 8, Madrid-27. Actividad: Ad
ministración de fincas. A. I. 1.506/82. Im
porte: 5.000 pesetas. 

Sport Moda, Sociedad Anónima. Santa 
Engracia, 44, Madrid-10. Actividad: Co
mercio. A. I. 1.513/82. Importe: 20.000 
pesetas. 

Juliana del Peso Arroyo. Azabache, 2, 
Madrid-19. Actividad: Construcción. A. 
I. 1.532/82. Importe: 50.000 pesetas. 

Francisco Esteban Lucas. Cava Baja, 
16 Madrid. Actividad: Hostelería-restau
rante. A. I. 1.533/82. Importe: 50.000 
pesetas. 

Proaga, Sociedad Anónima. Capitán 
Haya, 47, Madrid-20. Actividad: Proyec
tos agrarios. A. L 1.563/82. Importe: 
25.000 pesetas. 

Sede 3, Sociedad Anónima. Virgen de 
Aránzazu, 20, Madrid-34. Actividad: 
Construcción. A. I. 1.573/82. Importe: 
6.000 pesetas. 

Sede 3. Sociedad Anónima. Virgen de 
Aránzazu. 20, Madrid-34. Actividad: 
Construcción. A. I. 1.574/82. Importe: 
6.000 pesetas. 

Adolfo del Valle Bañegil (INDEVAL). 
Dulcinea. 57, Madrid-20. Actividad: Ofi
cina de proyectos. A. I. 1.575/82. Impor
te: 6.000 pesetas. 

Collrodón, Sociedad Anónima. Alame
da, sin número. Polígono Industrial "Las 
Arenas de Pinto", carretera de Andalucía, 
kilómetro 18. Pinto. Actividad: Siderome
talúrgica. A. I. 1.577/82. Importe: 7.000 
pesetas. 

Justo Vicente Méndez. Ramón Lujan, 

43, Madrid-26. Actividad: Sidero. A. I. 
1.568/82. Importe: 50.000 pesetas. 

Abraham Castell Benarroya. Navas del 
Rev, 26, Madrid-11. Actividad: Confec
ción. A. I. 1.578/82. Importe: 7.000 
pesetas. 

J. B. Alvarez Bate. General Yagüe, 50, 
Madrid-20. A . I. 1.586/82. Importe: 
10.000 pesetas. 

Alfredo Flores Sánchez. General Ricar
dos, 214, Madrid-25. Actividad: Marro-
quinería. A. I. 1.588/82. Importe: 25.000 
pesetas. 

S. L. Fabián García e Hijos. Eraso, 31, 
Madrid-28. Actividad: Industrias quími
cas. A . I. 1.591/82. Importe: 35.000 
pesetas. 

Grafusa, Sociedad Anónima. Carretera 
de Fuenlabrada a Humanes, kilómetro 
1.550, Humanes (Madrid). Actividad: Ar
tes gráficas. A. I. 1.561/82. Importe: 6.000 
pesetas. 

Anselmo Reyzábal y Eloy Sánchez. Cas
tillo Piñeiro, 3, Madrid-20. Actividad: Ar
tes gráficas. A. I. 1.596/82. Importe: 
10.000 pesetas. 

Cadox, Sociedad Anónima. Doctor Fle
ming, 32, Madrid-16. Actividad: Oficina 
de importación. A. I. 1.599/82. Importe: 
5.000 pesetas. 

Ramón Viña Solares. Estación de Cha-
martín. Area Comercial, Madrid-16. Acti
vidad: Venta artículos fumador "La Taba
quera". A. I. 1.604/82. Importe: 15.000 
pesetas. 

Recasa, Sociedad Anónima. Bravo Mu
rillo, 154 bis, Madrid-20. Actividad: Ins. 
fontanería. A. I. 1.613/82. Importe: 5.000 
pesetas. 

Mayoristas y Exclusivistas. Hermanos 
Bécquer, 4. Madrid. Actividad: Exporta
ción. A . I. 1.615/82. Importe: 50.000 
pesetas. 

Alfredo Fernández Alameda. Martínez 
Izquierdo, 53, Madrid-28. Actividad: Ar
tes gráficas. A. I. 1.619/82. Importe: 
15.000 pesetas. 

Pedro Pablo Velasco Hernando. Solda
do José María Rev, 37, Madrid-19. Acti
vidad: Confección. A. i . 1.624/82. Impor
te: 40.000 pesetas. 

Construcciones, Estructura y Albañile-
ría. Sociedad Anónima. Zurbano. 73, Ma-
drid-3. Actividad: Construcción. A. I. 
1.630/82. Importe: 6.000 pesetas. 

Impregnaciones Industriales, Sociedad 
Anónima. Paseo de las Delicias, 38, terce
ro izquierda. Actividad: Metal. A. I. 
1.631/82. Importe: 15.000 pesetas. 

Cromauto, Sociedad Limitada. Carrete
ra de Toledo, kilómetro 20, Parla (Ma
drid). Actividad: Siderometalúrgica. A. I. 
1.632/82. Importe: 12.000 pesetas. 

Belmac, Sociedad Anónima. Barcelona, 
6, Alcobendas (Madrid). Actividad: Side
ro. A. I. 1.635/82. Importe: 25.000 pe
setas. 

Centro de Representaciones del Mueble 
Decoración 3 A. Infantas, 8 y 10, Alcor
cón (Madrid). Actividad: Representantes 
de comercio. A. I. 1.636/82. Importe: 
25.000 pesetas. 

Limpiezas Industriales Madrileñas, So
ciedad Anónima. Doctor Fleming, 45, 
Madrid-16. Actividad: Limpiezas. A. I. 
.679/82. Importe: 5.000 pesetas. 
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—El 

Jefe de la Inspección, Carlos Navarro. 
(G. C—13.391) 

C A J A G E N E R A L DE D E P O S I T O S 

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 16 de noviembre de 1970, 
con el número 4.555 de registro, propie
dad del "Banco Central", en garantía de 
"Obras y Servicios Públicos, Sociedad 
Anónima", constituido en valores y por 
un nominal de 710.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que, están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.—Expediente número 
768/1981. 

Madrid, a 23 de noviembre de 1982.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—44.804) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O R C O N 

El expediente número dos de modifica
ciones de crédito, dentro del Presupuesto 
ordinario de 1982. aprobado por el Ayun
tamiento Pleno, con el quorum previsto 
en el número dos del artículo tres de la 
Ley 40/1981, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 26 del corriente y por un 
importe de 106.997.716 pesetas, queda 
expuesto al público en este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días hábiles a efec
tos de reclamaciones, que podrán presen
tarse ante este Ayuntamiento durante el 
citado plazo, según dispone el artículo 
14-1 de la Ley 40/1981. 

Alcorcón, a 27 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.648) (O.—55.767) 

FUENLABRADA 
En la Intervención de este Ayuntamien

to se halla expuesto al público el expedien
te de concesión de créditos extraordinarios 
y suplementos de créditos número 1/1982. 
que afecta al vigente Presupuesto ordina
rio, aprobado por la Corporación en Ple
no en sesión celebrada el día 26 de no
viembre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLLTÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Fuenlabrada, a 29 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.674) (O.—55.787) 

A V I S O 

Don Felipe Sánchez Mora hace público 
para general conocimiento de los acreedo
res que desde el día 6 de noviembre de 
!982 ha tomado posesión del traspaso del 

establecimiento "La Perdiz", sito en la 
calle de Argumosa, número 24, por lo 
que desde la indicada fecha no se hace 
cargo de las deudas, etcétera, que pudiera 
tener el anterior dueño don Juan A. Alca-
raz López. 

(A.—44.581) 

M A G I S T R A T U R A S D E T R A B A J O 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Carlos Mo
rante La fuente, contra "Talleres Efe" 
(propietario Julio Herrero Rojo), en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 1.145 de 1982, se ha acordado 
citar a "Talleres Efe" (en la persona de su 
propietario), en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 16 de diciembre 
de 1982, a las nueve y cincuenta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra B, de esta Magistratura de 
Trabajo número 3, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Citando 
al propio tiempo para que en el indicado 
día y hora comparezca personalmente an
te esta Magistratura de Trabajo, al objeto 
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de absolver posiciones en confesión judi
cial, con la advertencia de que de no com
parecer se le tendrá por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Talleres 
Efe" (propietario Julio Herrero Rojo), se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—13.279) 
•:!.')¡:|.'•-'Mr>'> oboí na ,3uO 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de sep
tiembre de 1982, el ilustrísimo señor don 
Antonio Peral Ballesteros, Magistrado de 
Trabajo número 12 de los de esta capital 
y su provincia, habiendo visto los presen
tes autos seguidos a instancia de partes, 
de la una y como demandantes Luis Mar
tínez Romero y Jesús Vallejo Ruiz, en 
representación de Modesto García, Vicen
te Sáinz de Baranda Arroyo, Victoriano 
Piris Martín, Pablo García Castellano, V i 
dal Chocarro Ramírez, José Luis Elena 
Cortés y Pablo Arroyo Gutiérrez, en re
presentación de Tomás Arroyo Benito, 
José León Ramos y Lucio G i l Gamo, 
todos ellos representados por la Letrado 
d o ñ a Mar í a Isabel de Torre Caliani, 
excepto de Modesto García, que viene 
representado por Jesús Vallejo, a quien 
asiste la Letrado compareciente, y de la 
otra, como demandado " M . Grandes, So
ciedad Anónima" y Fondo de Garantía 
Salarial, que no comparecieron. 

Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas por los actores contra la em
presa " M . Grandes, Sociedad Anónima", 
debo de declarar y declafo como improce
dentes los despidos de los actores, conde
nando por tanto a la referida empresa 
demandada a que a su opción, readmita a 
los actores en sus mismos puestos de tra
bajo y condiciones, o los indemnice en las 
cantidades que luego se dirán, equivalen
tes al 60 por 100 de las que resulta después 
de efectuar la reducción legal del 20 por 
100 prescrita, condenándose al Fondo de 
Garantía Salarial a que abone a los acto
res el 40 por 100 restante por las cantida
des que también luego se reseñarán, de
biendo en todo caso la empresa abonar a 
los actores además los salarios dejados de 
percibir , a razón del salario mensual 
expresado sin prorrateo de pagas, desde 
la fecha del despido hasta la de la notifi
cación de la sentencia, advirtiéndose, por 
último, que la antedicha opción deberá 
efectuarse por la empresa demandada an
te esta Magistratura en el plazo de cinco 
días siguientes a la notificación de esta 
sentencia, entendiéndose que de no hacer
se así se opta por la readmisión: 

L u i s Mar t í nez Romero, empresa, 
689.040; Fondo de Garantía Salarial, 
459.360 pesetas. 

Jesús Vallejo Ruiz, empresa, 1.709.700; 
Fondo de Garant ía Salarial, 1.139.800 
pesetas. 

Vicente Sáinz de Baranda Arroyo, em
presa, 3.863.496; Fondo de Garantía Sala
rial, 2.755.664 pesetas. 

V i c t o r i n o Piris M a r t í n , empresa, 
995.280; Fondo de Garantía Salarial, 
663.520 pesetas. 

Pablo G a r c í a Castellano, empresa, 
779.520; Fondo de Garantía Salarial, 
519.680 pesetas. 

V i d a l Chocar ro Ramírez, empresa, 
925.680; Fondo de Garantía Salarial, 
617.120 pesetas. 

J o s é Luis Elena C o r t é s , empresa, 
1.016.160; Fondo de Garantía Salarial, 
677.440 pesetas. 

Pablo A r r o y o G u t i é r r e z , empresa, 
1.538.160; Fondo de Garantía Salarial, 
1.025.440 pesetas. 

José León Ramos, empresa, 1.273.680; 
Fondo de G a r a n t í a Salarial, 849.120 
pesetas. 

Lucio G i l Gamo, empresa, 716.880; 
Fondo de G a r a n t í a Salarial, 477.920 
pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de casación ante el 
Tribunal Supremo de Justicia en el plazo 

de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la notificación de este fallo, 
previa consignación del que no ostente el 
carácter de trabajador o esté declarado 
pobre, del importe a que asciende la con
dena incrementado en un 20 por 100 en 
las sentencias condenatorias al pago de 
cantidad en la cuenta corriente sobre an
ticipos reintegrables, abierta por esta Ma
gistratura en el Banco de España, más 
5.000 pesetas, en todo caso, que deberá 
depositarse en la Caja General de Depósi
tos, todo ello con arreglo a los artículos 
170, 180 y 181, apartado b), y disposicio
nes concordantes de la ley de Procedi
miento Laboral.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " M . 
Grandes, Sociedad Anónima", se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablóna de anuncios de esta 
Magistratura.—Doy fe. 

En Madr id , a 11 de noviembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—13.290) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDtCTO 

Don Antonio Peral Ballesteros. Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 4.424 de 1978, ejecución 
número 226 de 1982, a instancia de Gus
tavo Sariego Mac Gint i , contra "Centro 
de Investigación y Técnicas Políticas. So
ciedad Anónima" (CITEP), en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir eléctrica mar

ca " I B M " . 
Total valorado: 65.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 13 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 25 
de enero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 8 de febrero de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y quince de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. ' Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. ' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Oria, número 25, a cargo 
de Eustaquio Eseberri. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 11 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.243) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con los números 3.693-94 de 1980, 
ejecución número 167 de 1981, a instancia 
de Jesús Basart Carvajal y otro, contra 
"Ramfer, Sociedad Anónima", en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Finca urbana número 41, local de ofici

nas, letra A , de la planta sexta o ático, 
integrado en el inmueble de la calle de 
Jorge Juan, número 68. Inscrito a nombre 
de "Ramfer, Sociedad Anónima" , en el 
Registro de la Propiedad número 2 de los 
de Madrid, al tomo 1.074, folio 162, finca 
número 46.424, y cuyos linderos, superfi
cie y demás datos identificadores obran 
en autos. 

Total valorado en 1.750.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 10 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 4 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 3 de marzo de 
1983 y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

10. Que los licitadores deberán con-
tormarse con los títulos de propiedad que 
obran en autos. 

Los bienes embargados están a carg 
de "Ramfer, Sociedad Anónima". . 

Y para que sirva de notificación a' P 
bheo en general y a las partes de * 
proceso, en particular, una vez que n L 
sido publicado en el Bou ríN OflCj* 
la provincia y en cumplimiento de lo -
blecido en la vigente legislación P f o j r ¡¡¿ 
se expide el presente en Madrid, a 
noviembre de 1982.—El Secretario jar 
mado).—El Magistrado de Trabajo ( r 

mado). (C.-^2.259) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO . 

Don Antonio Peral Ballesteros. Mag* ^ 
do de Trabajo número 12 de i 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el ProCQfx^L-

registrado en esta Magistratura de i .. f l 

jo , con el número 5.522 de 1977. ejecuc j 
número 62 de 1978, a instanciaJ^fi 
Barbero Gómez v otros, contra re» ^ 
Duran Román, en el día de la fecria ( ¿ r 

ordenado sacar a pública subasta. P ¡ > , ordenado sacar a puuu«-« 
mino de ocho días, los siguiente*• f . 
embargados como de propiedad v<-' # 
te demandada, cuya relación y tasa 
la siguiente: 

Bienes que se subastan ^ ¿ 
Finca urbana, parcela de terreno ^ 

término de Las Rozas de Madrid, * . ^ 
denominado Eras del Monte. w?ogf» 
del Caño, número 22. Inscrita e r ¡ i « j j 
tro de la Propiedad de Majadanoii 
tomo 684, libro 42, folio 199. finca • ^ 
ro 2.939. Figura libre de cargas a " j d a d 
del demandado v su esposa dona 
Medina Santos, y cuyos linderos-
cies y demás datos ¡dentificadofc 
en autos. 0 , . s t [ . i s 

Total valorado en 4350.000 P* 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de aUtf ^ 

de esta Magistratura de Trabajo. 
mera subasta, el día 10 de enero u ^ 4 
en segunda subasta, en su caso. 
de febrero de 1983, y en tercera # 
también en su caso, el día I de rn ^ 
1983, señalándose como hora pa r ¿ vs¿ 
ellas las doce y quince de la matr¡¡fct>t& 
celebrarán bajo las condiciones sig ^,¿lc 

1 a Que antes de verificarse e „. 
podrá el deudor librar sus bienes. 
do principal y costas; después de 
do, quedará la venta irrevocable- . ^ 1 -

2. a Que los licitadores deberán ^ g 
tar previamente en Secretaria o ^ y 
establecimiento destinado al etec 
Por 100 del tipo de subasta. m a rp í l ' " 

Que el ejecutante 
te en las subastas y mejorar las'Vs\gt*r 

que se hicieren, sin necesidad de c 
d e P ó s i t o - 1 hrarán P°[ 

4. a Que las subastas se celebra' ^ * 
el sistema de pujas a la W¡¡¿V# 
admitirán posturas que no c i i W » ¿jjjpffl 
terceras partes del tipo de subas a. 
candóse los bienes al mejor P 0 ! > . & 

5. a Que la primera subasta «- | i | t , H -
mo tipo el valor de tasación de * .„ e*j 

6. a Que en segunda subasta- ¿ g\ 
*~ 1— u ; _ _ o o M r á n con rebaja 
por 

7 
100 del tipo de tasación. j aei upo uc i a « » — K a c t a , * L¿I 

Que en tercera $ * ¡ f r ^ 
necesario celebrarla, los bienes ^ ^ 
sujeción a tipo, adjudican" ^ ,^1 
postor, si su oferta cubre ia- ¿ c upo I ,,. 
partes del precio que s i r V , n c a so 
la segunda subasta, ya zLobsftflO 
rio, con suspensión de >a,J"dot el P C\C 
remate, se hará saber al ^ ¿e ^ \, 
ofertado para que en el P> ^ H K 
días pueda librar los bienc ^ e ) l 

deuda o presentar person. ^ S sito , V 
postura última, haciendo ci u t w |(1 

8.a Que, en todo casa, H J c p* ^ 
1 j u 4». lo n-ute actoi'1 j , , o» .„Í 

el derecho de la p a i ^ ' - n 

adjudicación o administra ^ 
nes subastados, en m i a 

condiciones establecidas 
slación procesal^ ^ o o d r . i n ser 

leberá,n 

V con £ 

dad de ceder 
9.a Que los remates p^ 

0. Que los licitadore- e< 
formarse con los títulos ac ( ^ ^ 
obran en autos. . c S t án • 

Los bienes e m b a r g a d » 
de Feliciano Duran Ron « 



0. p 

^ — — — _ — 
nrCo e n * ¿ " ¿ ' 7 a d e notificación al pú-n 0 e " 2erw.r d a e n o t » ' c a c i ó n al pú-
Ejceso, en n

 r a l y a las partes de este 
« í * ^ . 4 ^ ^ q u e ^ya 

y en cumplimiento de lo esta 
ÍOLETÍN OFICIAL de 1 Provi 

J e C l d o en ¡a ,'u r nP'imiento de lo esta 
n^P'de el n 8 C n t e l e gislación procesal 
!2>bre de i S 6 e n M a d r i d - a 13 de 

^ 4 l V 9

;

8 2 - - E I Secretario (Fir-
Hado,. ^ Mag,strado de Trabajo (Fir-

(C—2.260) 

M A N ¿ M E R n V ? ^ D E T R A B A J O ^tRO 12 DE MADRID 

b ° n Anto • E D , C T O 

S? d e T r ^ K P E R A L Ba"esteros, Magistra 
M3drid y ?„ J O n ú m e r o 12 de los de 
Hag0 s a b

 P r ° V Í n c i a -
^ 8 l s trad o

a

e n

e r : , Q l í e en el procedimiento 
tW° n ^ n ú m ^ ^ ^ ^ ^ t u r a de Traba-

le, Lucas M • a l n stancia de Susa-
S ^ í 1 0 ' Pron ? 3 - C O n t r a M a r ¡ a Mollejo 

h,de ^ S ? a n a d e "Marco", en el 
Z c a subas , S e n a ordenado sacar a 
Dr«' 8 u i ent e s K ; P o r t érmino de ocho días, 
rekP'^d d p , l e n e s embargados como de 

ó n y t a s J a ' P a r t e demandada, cuya 
" t a s a c ' o n es la siguiente: 

Ü D D o s w r ^ q u e s e s u b a s t a n 

l í ^ a d a m ^ m i r nbre de 1,50 metros 
' ¿ m ^ n t r b H S ° b r e p i e C Í r c u l a r " h m e t r os r f ! \ d e cnstal de 2,50 por 
C n * m^ebl es nH 2 4 h u e c o s -
nes

 n ^etro e l e s t a n t e r í a , en madera. 
°n C e

e n l a Parte i ? 6 1 " 0 y c o n c u a t r o c a J ° _ 

h CaJ°nes p n

 enor, y el segundo con 
'to •? êsas p

n

n

s u Parte inferior. 
* 1S la"ados ? ! , d e r a ' b I a n c a s ' d e c u a ' 

li Por n C a d a u n a y cajón central 
dos Mueble ^ m e t r o s -

» d e P a r t a m ^ t r ' n a con diez cajones > 

li Por n a d a una y cajón centn 
< C Mueble O m e t r o s -
H i e n

d e P a r t a m « V U n n a c d n diez cajones 
d e Preísas 0 5 g f a n d e S p a r a a l ° j a 

^ ^ ' e i ' á n n p a r a s 
^ ' . e S r n t e s d 

v e s t l d 0 s 

ras en cristal blanco hi
los techos del interior 

V * * fc.^^l.dad 
Para niña, de diversas 

alorados en 315.000 pe-

^ ^ T ! 0 ^ de ta subasta Cw " 'Upar oMcu-MU 
7" M a Í a ' C n 'a Sala de audiencias HCIÍ, lviaei^r d l V a l a <Je auc 

en ¿ 0

S u ^ s t a ? l " r a d e Trabajo, en pn-
Ue '/^nda S 1

, , l

e l d l a 13 de enero de 1983; 
l W ° de ioos,la< en ̂  caso, el día 25 
1983 en su , y e n Creerá subasta, 

e V i S e ñ a l á n d r a S 0 , e l d í a 8 d e febrero de 
Celehr . d°ce v C O m o h o r a 

para todas 
I.1 a n bajo ?. U l" c e d e l a mañana, y s e 

Podr.- Que a n t

 a s condiciones siguientes: 
* C | d e u d n f i í arincarse el remate 
^ n,'nciPal v r

 l l b r a r sus bienes, pagan-
2» d a r á ía v ° S t a s ; d e s p u é s de celebra-

^r'n ^ uelosi n t a ""revocable. ^ b P £ ^ c n t c ^ d S r e s d e b ^ r á n d e p ° S Í " m'entn A Secretaría o en un 
del tinL T i n a d o al efecto el 10 

pf)t lfS i m'entnEHE N- Secretaría o en un 
3 , 0 0 del t r ? f i n a d o a 

N i . ̂ e e i ^ e subasta. 
astas 

J '««<-j»jiai ia: 
necesidad de consignai 

e| ¿ Qu e i . 
" ( | C t e n i a d? ' U b a s t a s se celebrarán por 
V ' r a n P0s t l l

PrU j a S 3 ' a l l a " a y "O S e 

Ĥd d s Parte, 5 . ^ no cubran las dos 

e n i V u e e l e Í P s u b a s t a . 
s ' a s subas! t a n t e p o d r a t o m a r P a r " 

%CK ,c'eren d S y m e Jorar las posturas 
4 ,s«to. sin necesidad de consignar 
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tándr, Partes H . q u e n o cubran las dos 
5 > los bien U p o d e s u b a s t a , adjudi-

' 0 ti^^U e la nrCS a l m e J o r Postor. 
6 ' valor H M E R A s u t )asta tendrá co-
, | Que en ! e t a sac ión de los bienes. 
* irt bienes 1 ? d a subasta, en su ca-
1™M t i J a i d r á n c o n rebaja del 25 
„: 0 „ . l l P ° de tasación. 

iC' '°s hT» c n s egunda subasta, en su ca-

w"sar?0

Up , e " Creerá subasta, si fuese 
>ci6n

 Lelebrarla, los bienes saldrán sin 
^M0r, s j

d tipo, adjudicándose al mejor 
la C s del ° f e r t a c u b r e las dos terceras 
ti ^^nda P r ? C 1 ° "̂e sirvió de tipo para 
re¡: c °n s.,SU a s l a - y a que en caso contra-

a i e se k P e n s i ó n de la aprobación del 
Í H n

 a r á s a b e r al deudor el precio 
C Pueda "ia

L

 q u e en el plazo de nueve 
tj, da o a l , b rar los bienes pagando la 

l POstura .-P^sent- -
H.« p í t ima h f p e r s o n a que mejore la 
dere I U e - en t ^ l e n d o el depósito legal. 

'lUHi ho d e . o d o caso, queda a salvo 
e s s,CuC |°n d P a r t Q a c t o r a de pedir la 

u administración de los bie-
' e n la forma y con las 

condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Doctor Fleming, número 
23, bajo (tienda), Madrid, a cargo de la 
empresa. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Boi i TÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 11 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.238) 

0 a s tad O s 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

HDÍCTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 4.310 de 1978. ejecución 
número 108 de 1979, a instancia de José 
Luis Martínez Gasea, contra empresa 
"Myda, Sociedad Anónima", en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un automóvil marca "Seat 131", matrí

cula M-3487-CP. 
Valorado en 395.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 13 de enero de 1983; 
en segunda subasta, cn su caso, el día 25 
de enero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 8 de febrero de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y quince de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Rafael Salgado, número 9, 
Madrid, a cargo de la empresa. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 

sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL' de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 11 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.241) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

E D I C T O 

CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 

En los autos número 472 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 12 de Madrid, a instancia de Palo
ma Bordas Rubio, contra Miguel Fraile 
Mauriz, sobre despido, con fecha de 17 de 
noviembre de 1982, se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Dada cuenta: siendo firme la sentencia 
dictada en el presente procedimiento, y a 
la vista de las manifestaciones de la parte 
actora hechas en su escrito de fecha 13 de 
julio pasado, cítese de comparecencia a 
las partes, para el próximo día 14 de di
ciembre de 1982, a las diez y cinco horas 
de su mañana, y en concreto, a la parte 
demandada, por medio de edictos. 

Y para que sirva de notificación y cita
ción a Miguel Fraile Mauriz, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 17 de noviembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado de Traba
jo (Firmado). 

(B.—13.192) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 115 de 1982, ejecución 
número 152 de 1982, a instancia de An
drés Rehollada Tutor y otro, contra Pedro 
Martínez Hernán-Pérez, titular Tomás 
Martínez "Alcázar", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Local destinado a comercio-tienda de 

camisería y géneros de punto, planta ba
ja, fachada aproximada, de unos cinco 
metros por 12 de fondo, una superficie 
útil en total de unos 100 metros cua
drados. 

Valorado el derecho de traspaso en 
8.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 10 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 4 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 3 de marzo de 
1983. señalándose como hora para todas 
ellas las doce y quince de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2.1 Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última,, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos a cargo de Pedro Martuiez Hernán 
Pérez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.303) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 1.895 de 1980, ejecución 
número 11 de 1981, a instancia de María 
Ascensión Díaz Arce, contra Ceferino Au
gusto López Gallego, en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Derechos de traspaso de la tienda sita 

en la calle Fernando el Católico, núme
ro 32, de Madrid, cuyo valor en dicha 
zona es de 2.000.000 de pesetas, aproxima
damente, según los precios de los locales 
que se dedican a dicho negocio. 

Total valorado: 2.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar.en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo^ en pri
mera subasta, el día 10 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 4 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 1 de marzo de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y quince de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por KM) del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que cn segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
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remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos a cargo de Ceferino Augusto López 
Gallego. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN ONCIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.304) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con los números 4.972-3 de 1978, eje
cución número 48 de 1980, a instancia de 
Margarita Fresno Ortega e Inmaculada 
González Díaz, contra Víctor Jiménez 
Andrés, propietario de '-'Talleres Jusa", 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Derechos de traspaso del garaje sito en 

la calle Maldonado, número 13, de Ma
drid, superficie ignorada. 

Valorado en 450.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 10 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 4 
de lebrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 1 de marzo de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y quince de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

U* Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 

condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos a cargo de Víctor Jiménez Andrés. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.306) 

MAOiS 1RATURA D E TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 78 de 1981, ejecución 
número 225 de 1981, a instancia de Gon
zalo Martín Bótelo, contra Eleuterio Ló
pez Alvarez, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Derechos de traspaso del local comer

cial sito en la calle Villanueva. número 2, 
de Madrid, cuyo valor en dicha zona es 
de 8.000.000 de pesetas, aproximadamen
te, según los precios del mercado en el 
gremio de hostelería, con situación y 
gremio. 

Total valorado en 8.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 10 de enero de 1983: 
en segunda subasta, en su caso, el día 4 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 3 de marzo de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y quince de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos a cargo de Eleuterio López Alvarez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 

proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.308) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral. Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ascensión Morales 
Gonzalvo, contra "Servicios de Mecaniza
ción para Asesores Contables, Sociedad 
Anónima", y Fondo de Garantía Salarial, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 1.153 de 1982, se ha acor
dado citar a "Servicios de Mecanización 
para Asesores Contables, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 9 de diciembre de 
1982, a las nueve y quince horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra P, de esta Magistratura de Trabajo 
número 16, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Igualmente se le cita 
para el mismo día y hora a la referida 
parte demandada, para la práctica de con
fesión judicial, con la advertencia de que 
en caso de incomparecencia injustificada, 
podrá ser tenida por confesa de los hechos 
de la demanda. Se pone en conocimiento 
de la referida parte demandada, que tiene 
a su disposición en la Secretaría de esta 
Magistratura, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Servi
cios de Mecanización para Asesores Con
tables. Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—13.295) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 D E MADRID 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ana María Rodrí
guez Piñeiro, contra "Atob, Sociedad 
Anónima", y otros, en reclamación por 
despido, registrado con el número 1.195 
de 1982, se ha acordado citar a "Atob, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comprezca el día 15 de 
diciembre de 1982. a las nueve y quince 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo número 16, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora a la 
referida parte demandada, para la prácti
ca de confesión judicial, con la adverten
cia de que en caso de incomparecencia 
injustificada, podrá ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. Se pone en 
conocimiento de la referida parte deman
dada, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura, copia de 
la demanda presentada. 

d i m ^ 1 0 

V para que sirva de citación a A • 
Sociedad Anónima", se expide la pi**» 
cédula, para su publicación en el B<>n 
O' ICIAL de- la provincia y colocación en 
tablón de anuncios. - P| 

Madrid, a 25 de noviembre de M¿.~~AC 

Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

MAGISTRATURA DE TRABAJ0 

NUMERO 19 D E MADRID 
, . EDICTO . 

Don Jesús Gullón Rodríguez. Mag'Jtr? i (J 

de Trabajo número 19 de los de Maa< 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el P r o C 5 d ' S a -

registrado en esta Magistratura de l » % 

jo, con el número 558 de 1981 ü» 
instancia de Teófilo Ayuso Castillo)'^ 
contra Rafael Mateo Tari v otro, en o 
de la fecha se ha ordenado sacar a P » ^ 
ca subasta, por término de ocho día* ¿ ¿ 

siguientes bienes embargados com 
propiedad de la parte demandada, 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Veinte focos, de 1.000 watios cad» v 

y un regulador de nueve canales p<" - ( 1. 
y un cuadro de luces marca "Brerrie. -
ciedad Anónima", 375.000 pesetas. 

Total: 375.000 pesetas. 
Con (/fe iones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audie«*^; 
de esta Magistratura de Trabajo, 
mera subasta, el día 17 de diciem0^ £¡ 

n segunda subasta, en su ca • 1982; en segu..«« « . 
día 13 de enero de 19»-». - , d í a » 
subasta, también en su caso, „o 
enero 

: d r á , 0 ? S 

i. también en su , 
enero de 1983, señalándose ñaiia-
para todas ellas las doce de a s l ^ ' 
se celebrarán bajo las condic^ 
tes- - e l ^ 

1. a Que antes de verifica!* p a f 
podrá el deudor librar sus ¿j^H 
do principal v costas; despu 
do, quedará la venta i«* v yKrfndePPS 

2. ' Que los licitadores debe q OJ 
tar previamente en Secrcw» ^ c t 0 ei 
establecimiento destinado a 
por 100 del tipo de subasta 

3. a Que el ejecutante po' 
te en las subastas y mejorar ^ ^ . g i 
que se hicieren, sin necesicta 
depósito. ,v>lebra';in ' c 

4. a Que las subastas se a - 0 

el sistema de pujas a w b r a n 9¡. JJ, 
admitirán posturas M u c " ° ¿ b a s t a . a u j 

terceras partes del tipo de s s t o r . . 
candóse los bienes al mejor F t c I 1 Jr 1 

5. a Que la primera subasta 
mo tipo el valor de tasación o ^ , u t 

6. a Que en segunda subasta^ ¿ e \ 
so, los bienes saldrán con 
por 100 del tipo de tasación. s , 

7. a Que en tercera f ^ ^ ¡ S i 
necesario celebrarla, los b ' ^ ) s c . .,, j g ¡ 
sujeción a tipo, adjudicaría ^ i c { , 
postor, si su oferta cubre w ^ úpOKp 
partes del precio que s , r V ' , n c asO ^ ' J u l 
la segunda subasta, ya ^ " r 0 b ^ í ^ 
rio, con suspensión de ja «t e | p v ¿ 

remate, se hará saber al ac» ¿c tj 
ofertado para que en el P p a ga^ |.i 
días _ pueda \ ^ 2 ^ Q £ * ! f o deuda 
postura 

ueda norai iu* — , , c W»J ^i. 
o presentar persona q^to¡%Q 

.stura última, haciendo el o a s „ 
8.a Que, en todo caso, q ^ p# ^ 

el derecho de la parte atu d e |c- | í $ 

adjudicación o administrac. | r 

nte 

cal'' 

aajuaicacion u « u u » » - f n r mí. -
nes subastados, en la i°» vige 
condiciones establecidas 
gislación procesal. d r a n ser 

9.a Que los remates po 
dad de ceder. e S t á n # £ , 1,} 

Los bienes embargados 
dos en la calle Santa D> e• , , C Z L * , pu' 
cargo de Francisco O o n * ó n » ^ 

Y%ara que sirva de ooO» ^ J ^ g 
blico en general y ai q * 
proceso, en particular un 0 , ., 
sido publicado en el W^°*J&Í 
la provincia y en c u m p l ^ t f l ? ^ 
blecido en la vigente , e f j^adrid- ( f£ 
se expide el presenteren t a ( f r 

noviembre de 1982.—-̂ ' T r a M 
mado).-El Magistrado } 

mado). (O 



O - P. SABADO 4 DE DICIEMBRE DE 1982 Pág. 9 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

J u z g a d o s d e P r i m e r a 

i n s t a n c i a 

JUZGADO N U M E R O 1 

° 0 n Hafael P E D ' C T ° 
l r a d ° - I u e H Fernández. Magis-
r ° uno A i p r i r n e r a instancia núme-
H a g 0 S . ^ C l o s d e Madrid. 

P O r ante i ^ Q u e e n e s t e J u z § a d o - y 
c°n el n ú ^ S e cre ta r ía de mi cargo, y 
n ° V e c i e n t n ochocientos dos de mil 
? u t °s de i ° C h e n t a y dos-H. se siguen 

C°manin CJ° ejecutivo a instancia de 
n , d a de p?, d e Propietarios de la ave-
g ° S ' contra ü C ' a " n u r " e r o dos. de Bur-
q u'erdo s n K

 d o n Jesús Vjrumbrales Iz-
C u a t roei e n t r e c l amac ión de un millón 
j 1 " ^ Peset35 i " 3 m i l ciento cincuenta y 

eSt°s y e o ^ P r»ncipal. gastos de pro-
^ I o s cuale c a u s a d a s y Que se causen. 
Ü!nier»cia d S C h a a c o r d a d o notificar la 

. 'ctada en los mismos al de T^dado A 
p 0 r meri" S V i ™mbra le s Izquier-

C o nocers e

 d e l Pásente edicto, al des-
í°' y cuya V 1 3 C t U a I d o m ' c i l i o o parade-

e S p a r t i c j i a n t C n c i a c o n t i e n e los siguien-

d e E n M a d r i d S e n t € n C Í a 

fi m i l noVp a v e 'ntisiete de septiembre 
° r don D l C , l e n t 0 s ochenta y dos. - E l se-

uOn P 3 / enc ina y aos. -
?' S t r a d o-Iue H E s t é v e z Fernández. Ma-

uno de - Primera instancia núme 
Pásente 
Partes. 

esta capital, habiendo visto el 
' icio ejecutivo seguido entre 

lili DOr i r» v*v" U U 1 6 U J ' " - r v 

J 'ch rj e l Procurador don Aquiles 
I Afrarto 

?Unidad*HC D 1 3 ' c o r n o demandante, Co 
alenc¡~ PrOpietarinc A* I- nJonMa Hl 

de 
:h 
le 
dem"' T a r t l n e z Elpe; y 

^ « i e r d o n d a d o . don Jesús 
^ e f ens a en n o t i e n e representación ni 
d a d ° en i u i c i o - P ° r n o haberse per-

C n rebelH- m i s r n o - hallándose declara-
l d l a - sobre pago de cantidad... 

« '""cía nr "P'etarios de la avenida de 
hu^o'^^0 d os. de Burgos, repre-

Procurador don Aquiles 
.. - defendido por el Letrado 

•• de otra, co-
Virumbrales 

Oue 
<*nt 

d eb 0 

Fallo 
sP

 e l a ei>p m a n d a r y mando seguir ade-
W t e s au toc U C , ó n des Pachada en los pre
gar l 2 ^ ¡ e r d o C ° n í r a d o n J e s ú s V i r j m b r a -
ro. e de i naciendo v re-
c°n u e los b 

l a S ü . P r od 
?«cuta 

trance y re-
• e n e s embargados y 

U c to . entero y cumplido pago 
ro°H d e " T a

i a ^ ! _ C ° r n u n i d a d de" Propicia 
fUiii ° s- de D a v e n i d a d e Palencia. nume
ra n de J T U r g 0 s < P ° r la cantidad de un 
co !° S d e n r ^ 3 5 * i m P ° r t e del principal 

intereses legales y 
tu* e xP resam" a : í y q u e s e causen, las cua

c a d a ° n t e impongo a la parte de-
A s í Por 

del 
esta m i sentencia, que por la 

demandado, le será notifi-
8 a n ^ n ¡ da P 0 " C , l a d e P a r t e y en la forma 
H e ' I o nr L e y ' definitivamente juz-

y s t éve7 , ° n u n c i o - mando v firmo.— 
cac 

don'°n enTo S ' r v a d c cédula de notifi-
su

 I e s ú s v- 3 a l demandado rebelde 
Cs t a

P U b l i cac i 0 n l I m b r a I es Izquierdo, y para 
C P r °vinr-ií e l B O L E T . N OFICIAL dc 
Mil e n Mar? H G M a d r i d ' expido el pre-
crB, n°vecii»n/ ' a d o s d e noviembre de 
4 , a r i ° . Á í h P ? ° c h e n t a v dos. El Se-
^1 3 d o - í u e 7 H ° M e r ¡ n o C a ñ a s - El M a " 

e z Fern á

 p r i r n e r a instancia. Rafael 

Para n

 ( R u h r ¡ c a d o . ) MUe -

lez. 
(A. -44.167) 

J U G A D O N U M E R O 

de el Juicio 
EDICTO 

C e 5 « ¿¿Te m i i C U t Í V ° n Ú m e r ° C U a t r ° " cia S e8uid novecientos setenta y 
Vd» d e d o ñ a r C n e s t e J u z § a d o a instan-
fién? Alvarr, ° n c e P c i ó n Lozano Acosta 

d e z Lo-Cu rad s e n o ' r epresentado P o r e l P r o " 
e l p , V J n Acal V ° Nieves, contra don 
Ha I ° C ü r a d o n z a l e z , representado por 

a 'ctad 0 ¿ S e n o r García Fernández, se 
resolución siguiente: 

> ^ ; n ° ; B a z a r r a D i e g 0 

V don Fernando Javier Me-

Madrid, a 

•t0 - y . d ° s . 
ebrero de mil novecientos 

Dada cuenta, el presente 
h "" c i ta r ~ " l 0 s de s;i razón, y como 

a n dez ' v ! q u i é r a s e a doña Francisca 

los 

n ° de l . V e n t o s a para que en el terséis A' — i - " 1 " * que cu c 
Q las haga efectiva la can

tidad de doscientas siete mil ochocientas 
veintisiete pesetas, resto pendiente de la 
tasación de costas y liquidación de inte 
reses practicada en estos autos, bajo aper 
cibimiento de proceder a su exacción por 
la vía de apremio. 

Lo acordó y firma Su Señoría; doy fe. 
Santiago Bazarra Diego. - Ante mi : A . 
Ruiz (Firmado y rubricado). 

Y para que sirva de notificación y re 
querimiento en legal forma a doña Fran
cisca Fernández Ventosa, expido el pre
sente que se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado y se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, a veintisiete* de octubre de mil 
novecientos ochenta y d o s . - E l Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado - Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A. - 44.154 - T.) 

JUZGADO, N U M E R O 2 " 
EDICTO 

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía número mil quinientos on
ce de mil novecientos ochenta y dos. que 
se siguen en este Juzgado de primera ins
tancia número dos de esta capital, a ins
tancia del "Banco Atlántico, S. A . " , con
tra don Gonzalo Millas Rivas, sobre re
clamación de ciento veintiocho mil cien
to ochenta y dos pesetas con cincuenta 
y dos céntimos, se ha acordado en pro
videncia de esta fecha, y por desconocer
se el actual domicilio de dicho deman
dado, emplazarle por medio de edictos a 
fin de qjc pueda comparecer en dichos 
autos y contestar la demanda dentro del 
plazo de nueve días, con el apercibimien
to de que de no verificarlo podrá ser de
clarado en rebeldía, quedando en Secre
taría a su disposición las conias de la de
manda y documentos aportados. 

Dado en Madrid, a dos de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.-44.228) 

JUZGADO N U M E R O A 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En este Juzgado de primera instancia 

número cuatro de Madrid se sigue jui
cio ejecutivo número novecientos treinta 
y siete de mil novecientos ochenta y 
dos-B-uno, entre partes que luego se di
rán, sobre reclamación de cantidad. En 
dicho juicio se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y fallo son del si
guiente tenor: 

En Madrid, a veintiséis de octubre dc 
mil novecientos ochenta y dos. El ilus
trísimo señor don José de Asís Garrote. 
Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número cuatro de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui 
cío ejecutivo seguido entre partes: De 
una, como demandante, "Financa, S. A . 
representada por el Procurador señor Bo
za Letellier y defendida por el Letrado 
don Gabriel Ramos Longo; y de otra, co
mo demandados, don José María Paíno 
Gómez, doña María Gómez Díaz y don 
Ouinidio Paíno Ramos, sin representación 
ni defensa, por no haber comparecido en 

¡ autos, hallándose declarados en rebeldía, 
sobre pago de cantidad... 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada con
tra don José María Paíno Gómez, doña 
María Gómez Díaz y don Ouinidio Paíno 
Ramos, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto. 

cumplido pago al acreedor de 
entero y riento treinta v una mil quinientas tre.n-

o no pesetas, importe del pr.nc.pal 
u F , u;„ nrpcpntada con la de íaTe't7a deTambio' presentada con la 

Semanía más los gastos d e £ * * * de 
la misma, los intereses legales desde la 
fecha de ésta y las costas, que expresa
mente se imponen a los demandados. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados, se les noti
ficará en la forma prevenida en el ar
tículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronun
cio, mando y firmo. José de Asís (Fir
mado y rubricado). 

Para que sirva de cédula de notifica
ción se expide Ja presente en Madrid, a 
cuatro de noviembre de mil novecientos 

ochenta y dos.--El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—44.198) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En este Juzgado de primera instancia 

número cinco de Madrid se siguen autos 
de juicio ejecutivo número ochocientos 
diecisiete-A de mil novecientos setenta y 
siete, a instancia del "Banco de Bilbao. 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Vázquez Salaya. contra 
don Manuel Carlos Rodríguez Mediero y 
su esposa doña Mercedes Vaquero Pas
cual, sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
de! tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a ocho de ju

lio de mil novecientos ochenta y uño.— 
El ilustrísimo señor don José Antonio 
García - Aguilera y Bazaga. Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo núme
ro ochocientos diecisiete-A de mil nove
cientos setenta y siete, a instancia del 

Banco de Bilbao, S. A . " , representada 
por el Procurador don Alejandro Vázquez 
Salaya y defendida por el Letrado don A l 
berto Martínez Barrio, contra don Manuel 
Carlos Rodríguez Mediero y su esposa 
doña Mercedes Vaquero Pascual, los cua
les se encuentran en ignorado paradero, 
y han sido declarados en rebeldía, por no 
haber comparecido en los autos, sobre re
clamación de cantidad; y... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir esta 

ejecución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados a los 
demandados don Manuel Carlos Rodrí
guez Mediero y su esposa doña Mercedes 
Vaquero Pascual, y con su producto, en
tero y cumplido pago a la actora "Banco 
dc Bilbao. S. A . " de la suma de cuarenta 
y tres mil seiscientas noventa pesetas con 
veinticuatro céntimos, más los intereses 
pactados y costas causadas y que se cau
saren, que expresamente impongo a los 
demandados. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados, les será no
tificada en la forma prevista en el a r t í cu
lo setecientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento Civ i l ; juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. Firmado: 
José Antonio García-Aguilera. (Rubri
cado.) 

Esta sentencia fue publicada el mismo 
día de su fecha, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia expi
do el presente con el visto bueno de Su 
Señoría, en Madrid, a veintidós de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). - Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A. 44.185) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de mayor 
ciantía, señalados con el número mil cien
to cuarenta y tres-G de mil novecientos 
ochenta y uno, seguidos a instancia de 
"Inmobiliaria Urbis, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Deleito Villa, 
contra don Juan Luis Sánchez Jiménez, 
sobre resolución de contrato de compra
venta, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintisiete de 

octubre de mil novecientos ochenta y dos. 
El ilustrísimo señor don José Antonio 
García-Aguilera Bazaga, Magistrado-Juez 
de primera instancia número cinco de esta 
capital, ha visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía nú
mero mil ciento cuarenta y tres-G de mil 
novecientos ochenta y uno, seguidos a ins
tancia de "Inmobiliaria Urbis. S. A . " , re

presentada por el Procurador don Angel 
Deleito Villa y defendida por el Letrado 
don Angel González, contra don Juan Luis 
Sánchez Jiménez, mayor de edad, soltero, 
el que ha sido emplazado por edictos, por 
desconocerse su domicilio actual, y que ha 
sido declarado en rebeldía por no haber 
comparecido en autos, sobre resolución 
de contrato de compraventa... 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el Procurador don Angel Deleito V i 
lla, en nombre y representación de "In
mobiliaria Urbis, S. A . " , contra don José 
Luis Sánchez Jiménez, debo declarar y de
claro resuelto el contrato de compraven
ta del piso cuarto, letra D, de la casa nú
mero seis de la avenida de Guadalajara. 
de esta Villa, celebrado entre los hoy l i -

j tigantes el veintiocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve, conde
nando a dicho demandado a indemnizar 
a la parte actora en los perjuicios causa
dos que se determinarán en ejecución de 
sentencia, sin hacer especial imposición 
de las costas. 

Así por esta mi sentencia, que en cuan
to al demandado declarado en rebeldía le 
será notificada en la forma que dispone 
el artículo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento Civil , juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. José An
tonio García-Aguilera. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fue leída y publicada 
el mismo día de su fecha. 

Dado en Madrid, a tres de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos. El Se
cretario (Firmado). El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A. 44.232) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos que se dirán, seguidos en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro seis de Madrid con el número nove
cientos dos de mil novecientos ochenta 
y dos. se dictó sentencia, que contiene lo 
siguiente : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a treinta de sep

tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El ilustrísimo señor don José Enrique 
Carreras Gistau, Magistrado-Juez de pri
mero instancia número seis de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
incidentales promovidos por don Carlos 
Palazuelo García, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador señor Moreno 
Doz, bajo la dirección del Letrado señor 
Pelegrín. contra don Arturo Castilla Ro
dríguez y "Leg. S. A. . Compañía de Cons
trucciones", que no han comparecido y 
se encuentran representados por los es
trados del Juzgado por su declaración en 
rebeldía, sobre resolución de contrato de 
arredamicnto. 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don José Moreno Doz. 
en nombre y representación de don Car
los Palazuelo García, debo declarar y de
claro resuelto el contrato de arrenda
miento del local de negocio señalado co
mo puerta doce del piso segundo de la 
casa número cuatro de la calle Mayor, 
de Madrid, de fecha primero de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y uno. 
y debo condenar y condeno a los deman
dados don Arturo Castilla Rodríguez y la 
compañía mercantil "Leg, S. A . de Cons
trucción", a estar y pasar por esta de
claración y a que lo desalojen y dejen 
a la libre disposición del actor, con aper
cibimiento de lanzamiento si no lo veri
fican en el niazo legal y al pago de las 
costas procesales. 

Dada la rebeldía de los demandados en 
el procedimiento notifíqueseles esta senten
cia en la forma dispuesta en el artículo 
doscientos ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento Civi l , a menos que la parte 
actora inste la notificación personal den
tro de quinto día. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.— José Enrique Ca
rreras Gistau. (Rubricado.) 

Dicha sentencia se publicó en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a don Arturo Castilla Rodrí-
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guez y al representante legal de la enti
dad mercantil "Leg, Sociedad Anónima, 
Compañía de Construcción", se expide la 
presente en Madrid, a veintidós de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. — El Secretario 
(Firmado). El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A. 44.159) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
•f-^urfVf \j o»«vT obnoidsri «Isiiqso El*.» 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos de juicio ejecutivo núme

ro setecientos setenta v nueve de mil no
vecientos ochenta y dos, seguidos a ins
tancia de "Bioter-Biona, S. A . " , represen
tada por el Procurador señor González 
Calinas, contra don José Luis Herraiz 
Ibáñez, que se encuentra en ignorado do
micilio y paradero, sobre reclamación de 
cantidad, aparece haberse dictado la si
guiente : 

Sentencia 
En Madrid, a quince de octubre de mil 

novecientos ochenta y dos.-- El señor don 
José Manuel Martínez-Pereda Rodríguez. 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero ocho de esta capital, habiendo visto 
el presente juicio ejecutivo seguido entre 
partes: De una. como demandante, "Bio
ter-Biona, S. A . " , representada por el 
Procurador don Alejandro González Sa
linas y defendido por el Letrado señor 
García Rubio: y de otra, como demanda
do, don José Luis Herraiz Ibáñez. que tu
vo su último domicilio en esta capital, 
calle de Santa Virgilta, número cinco, es
calera izquierda, piso sexto B, Parque de 
Santa María, sobre reclamación de sete
cientas veintitrés mil ochocientas once pe
setas con ochenta y dos céntimos, impor
te del principal de dos letras de cambio 
presentadas, once mil ochocientas ochen
ta y una pesetas de gastos de devolución 
y protesto y otras doscientas setenta mil 
pesetas para inteses y costas, sin defen
sa en este juicio, por no haberse perso
nado en el mismo, hallándose declarado 
en rebeldía, sobre nngo de cantidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don José Luís He
rraiz Ibáñez. haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su produc
to, entero y cumolido pago a la ejecutan
te "Bioter-Biona, S. A . " de la suma de 
setecientas veintitrés mil ochocientas on
ce pesetas con ochenta y los céntimos, 
importe del principal, gastos de protesto,, 
intereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales expresamente impon
go a la parte demandada. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado, le será notifi
cada a instancia de Darte y en la forma 
prevenida en la Ley. definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando v firmo.— 
José Manuel Martínez-Pereda. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia, acto seguido de dictarse por el 
señor Juez que la suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala-
despacho en el día de su fecha; doy fe. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación al demandado don José Luis He
rraiz Ibáñez, que se encuentra en igno
rado paradero, v se publique en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
y firmo la presente en Madrid, a quince 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.- El Secretario (Firmado). 

(A.—44.160) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de Madrid. 
Hago saber: Oue en el expediente que 

bajo el número mil cuatrocientos sesen
ta y uno de mil novecientos ochenta y 
dos se sigue en este Juzgado con suje
ción a los preceptos de la Ley de vein
tiséis de julio de mil novecientos vein
tidós, con fecha de hoy se ha dictado 
providencia, teniendo por solicitada la de
claración del estado legal de suspensión 
de pagos de la entidad "Fluma. S. A . " , 

con domicilio social en Madrid, calle de 
Pérez Ayuso, número veintidós, y sucur
sales en Palma de Mallorca, calle Unió, 
número seis, tercero, y en Barcelona, de
dicada al negocio de instalaciones eléctri
cas en general. 

Dado en Madrid, a veintidós de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). 

(A.—44.184) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado, bajo el nú
mero ochocientos setenta de mil nove
cientos ochenta y uno, se ha dictado la 
siguiente resolución, que tiene los siguien
tes particulares: 

Sentencia 
En Madrid, a seis de octubre de mil 

novecientos ochenta y uno. — El ilustrísi-
mo señor don José Manuel Martínez-Pe
reda,'Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número ocho de esta capi
tal, habiendo visto los precedentes autos 
de juicio ejecutivo seguido entre partes: 
De una, como demandante, "Publicidad 
Gisbert S. A . " , representada por el Pro
curador don Cesáreo Hidalgo Senén y de
fendida por el Letrado don Fernando Abe-
llán García, contra "Taurina Hispalense, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, que ha sido declarada en rebeldía, so
bre pago de cantidad, en los que se des
pachó ejecución, requerimiento de pago, 
embargo y citación de remate, todo ello 
por medio de edictos. 

Resultando... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra "Taurina Hispalense. 
Sociedad Anónima", haciendo trance y re
mate de los bienes embargados, y con su 
producto, entero y cumplido pago a la 
ejecutante de novecientas seis mil ciento 
veintiséis pesetas, importe del principal, 
gastos de protesto, intereses legales y cos
tas causadas y que se causen, las cuales 
expresamente impongo a la parte deman
dada. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada le será notifi
cada a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley. definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.--
José M . Martínez-Pereda. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia, acto seguido de dictarse, por el se
ñor Juez que la suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia pública en el día de 
su fecha; doy fe. Ante m i : Aquilino 
Sánchez. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido la pre
sente en Madrid, a quince de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. —El Se
cretario (Firmado). 

(A.—44.192) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo número mil setecientos siete de mil 
novecientos ochenta y uno, que se hará 
mención, ha recaído la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice así: 

Sentencia 
En Madrid, a dieciséis de octubre de 

mil novecientos ochenta y dos. El señor 
don José Manuel Martínez-Pereda Rodrí
guez, Magistrado-Juez de primera instan
cia número ocho de esta capital, habien
do visto el presente juicio ejecutivo segui
do entre partes: De una. como deman
dante, "Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima", domiciliada en Madrid, 
representada por la Procurador doña Ma
ría Rodríguez Puyol y defendida por el 
Letrado don Alfonso Viana y Fernández 
Veli l la ; y de otra, como demandado, don 
Eduardo Maseda Novoa, vecino de Ma
drid, calle de Narciso Serra, número trein
ta y cinco, y don José Luis Pinto Fon-
tán, cuyo último domicilio conocido fue 
en la calle de la Infanta Mercedes, núme

ro trece, actualmente en ignorado para
dero, que no tienen representación ni de
fensa en este juicio, por no haberse per
sonado en el mismo, hallándose declara
dos en rebeldía, sobre pago de canti
dad; y.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Eduardo Maseda 
Novoa y don José Luis Pinto Fontán, ha
ciendo trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto, entero y 
cumplido pago a la ejecutante "Banco Es
pañol de Crédito, S. A . " de la cantidad 
de un millón seiscientas cincuenta y ocho 
mil novecientas setenta y tres pesetas 
(1.658.973 pesetas), importe del principal, 
intereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales expresamente im
pongo a la parte demandada. Teniéndose 
presente en su momento que el actor ha 
recibido a cuenta quinientas cincuenta mil 
pesetas. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados, les será no
tificada a instancia de parte en la forma 
prevenida en la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo (si
gue la firma del señor Juez).— Fue pu
blicada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a fin de que sir
va de notificación en forma al demanda
do en ignorado paradero, don José Luis 
Pinto Fontán, expido el presente en Ma
drid, a dos de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos. - El Secretario (Firma
do). —El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A. -44.214 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número ciento setenta y sie
te de mil novecientos ochenta y dos-S, 
seguidos a instancia de "Atlas Copeo, So
ciedad Anónima Española", representada 
por el Procurador don José Castillo Ruiz. 
contra "Minas de Santa Cruz de Nogue
ras, S. A . " , que tuvo su domicilio en Ca
lamocha (Teruel), pasaje de Palafox. sin 
número, ignorándose su actual paradero, 
en reclamación de cantidad, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a trece de mayo de mil no

vecientos ochenta y dos.—El ilustrísimo 
señor don Angel Llamas Amestoy, acci
dentalmente, Magistrado-Juez de prime
ra instancia del número nueve de esta ca
pital, habiendo visto los preesntes autos 
de juicio ejecutivo número ciento setenta 
y siete de mil novecientos ochenta y 
dos-S. promovidos en nombre de "Atlas 
Copeo, S. A . E ." , representada por el 
Procurador don José Castillo Ruiz y de
fendida por el Abogado don Francisco 
Pérez Rivas, contra "Minas de Santa 
Cruz de Nogueras. S. A . " , domiciliada en 
Calamocha (Teruel), pasaje de Palafox. 
sin número, declarada en rebeldía, sobre 
pago de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra los 
bienes de "Minas de Santa Cruz de No
gueras, S. A . " ("Misano"), Calamocha 
(Teruel), hasta hacer trance y remate de 
los embargados y demás que fueren pro
pios de la misma y se hicieren necesa
rios, y con su producto, entero y cumpli
do pago a la ejecutante "Atlas Copeo, So
ciedad Anónima Española" de la cantidad 
de ochocientas once mil quinientas se
senta y cinco pesetas de principal, inte
reses legales a razón del cuatro por cien
to desde la fecha del protesto, costas v 
gastos causados y que se causen hasta el 
cumplimiento de este fallo, en todas las 
cuales condeno a dicha demandada. 

Por la rebeldía de la parte ejecutada, 
cúmplase como previene el artículo se
tecientos sesenta y nueve de la ley de En
juiciamiento Civi l . 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando v f irmo.-Enrique Calderón 

de la Iglesia ( 
el mismo día. 

Rubricadol.-Fue publica 

en Y para que sirva de notificación c " 
forma a la demandada rebelde " M , n a S

Y n l . 
Santa Cruz de Nogueras. S. A " , se exP 

de el presente. h r C 

Dado en Madrid, a cinco de noviem^ 
de mil novecientos ochenta y dos. 
Secretario judicial (Firmado).-El Mag 
trado - Juez de primera instancia ( 
mado). 

(A.^ 44.245) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy. Magistrado 
Juez del Juzgado de primera instan 
número diez de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado ^ 

siguen autos de juicio ejecutivo c ° n ¡\ 
número quinientos cuarenta y dos de ^ 
novecientos ochenta y dos, Secc. 
instancia del "Banco Exterior de Esp ' 
Sociedad Anónima", contra don Man 
Montero Sáchez y doña María P ' l a r 

mero Chana, sobre reclamación de la c ^ . ( 

tidad de novecientas ochenta y cinco ^ 
pesetas de principal con cuarenta y c .f 

tro céntimos, más la de doscientas 
pesetas, estimadas para intereses. S a * c ¡ a 

v costas, en cuyos autos por P r 0 V ' d ¡ L n . 
de esta fecha y por hallarse los d e ™ r 

dados en ignorados paraderos, he a 
dado el embargo de bienes de los mis 
y su citación de remate por medio 
presente, concediéndoles nueve días P 
que puedan personarse en autos, opon 
dose a la ejecución, si viere conveni 

Bienes objeto de embargo 
Primero Q 

A l demandado don Manuel Mon e 
Sánchez: La parte legal del sueldo y _ 
más emolumentos que perciba el d e f " r 3 | 
dado como actuario en la "Mutua * ¿ c 

de Previsión Social", sita en la c*"e 

San Agustín, números diez y doce. 
Segundo p 0 . 

A la demandada doña María P» , a r

 j { 0 

mero Chana: La propiedad del loca! ^ 
en la avenida del Generalísimo, ¿ 0 

ro dieciocho de Majadahonda. deoi ) g 

a peluquería, denominada "Raq" e l ' f e f l . 
cual tiene arrendada, y los frutos Y- f 

tas que perciba la citada demanda 
el arrendamiento de dicha P e ! , u q U . e r ' o C r J -

Dado en Madrid, a veintidós de ^ 
bre de mil novecientos ochenta y ¿ 0 -
El Secretario (Firmado). - E l Mágica 
Juez de primera instancia «Firmado-

(A. 44.1»' 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO I 0 . 

Don Angel Llamas Amestoy. Magis ^ 
Juez de primera instancia numero 
de Madrid. . se 
Hago saber: Que en este Juzga ° . 

tramitan con el número mil cuatr y 

tos veinte de mil novecientos ocnj ^ . 
dos-A. autos de juicio declarativo o < a 

yor cuantía, a instancia de dona , | 0 

Lourdes Puga Alonso v don Cesar g ] 

Martín Hernández, representados K^y j . 
Procurador don Juan Corujo , L o p

C a r c í a 
Hamil, contra don José Ramón ^ 
Cao, de paradero desconocido, y r e C | 3 

i < 

.enor Mana he uarcia • p r ov' 
En tales autos he acordado P°,¿0 d«-' 

dencia de esta fecha conferir tTi* ¿ Ra
la demanda al demandado don ' g n o 
mon García Cao por medio del P Q 

emplazándolo para que en el t e r

t o S ( per-
nueve días comparezca en los au ' ^ 0 -
sonándose en forma, por medio j c n to 
gado y Procurador, con a P e r . C ^ v a loPr 

de pararle el perjuicio a que n i 
en derecho. . ocWbrC 

Dado en Madrid, a trece de ^Se
de mil novecientos ochenta y d o i ' ¿ o - M * 
cretario (Firmado). — El Magiar 
de primera instancia (Firmado)-^ 2 , ¿ ) 

(A-

J U Z G A D O N U M E R O 
EDICTO ,-ia r ¡ u ' instan0 1., ¿e 

El señor Juez de primera a ü t 0 S 
mero once de Madrid, en 



o. p. 
S A B A D O 4 DE D I C I E M B R E DE 1982 Pág. 11 

lUicj 
r ° d°sc!ent ' s e 8 u i d o s con el núme-
' í n t 0 s och V e i n t i C u a t r o de mil nove

l e o de r n t a y d o s ' a instancia del 
P r esent 3H. ^ r e d l t o Comercial, S. A . , re-
? o l d s - cont P °!^ e I P r oc j r ado r señor Rey-
ñ a 'sabel n C a r , o s J " a n V i " a y do-
C l Ó n de c a r , t

n ' . a g u a S á nchez , en reclama-
n c i a> cuvi ' S e h a dictado la sen-

parte dispositiva dice así: 
Q U e d Fallo 

' a n t e la eieo m . a n d a r y mando seguir ade-
S e n tes a „ V r U C l 0 n despacha da en los pre-
? d ° ñ a Isah i C o n t r a d o n C a r , o s J " a n V i l l a 

l f a n c e v Z P a n i a 8 " a Sánchez, haciendo 
?' y con d e l o s D i e n e s embarga-

5 d o Pago a

 S , U D r o d u c t o , entero y cum-
« 0 Comerá• , e j e c u t a n t e "Banco de Cré-
q - U i n ¡ e n t S e ? , a 1 ' S - A - > la cantidad de 
d e | n t a s sese n

f

C U e n t a y C u a t r o mil cuatro-
t P r i n c i P a ] a y s i e t e Pesetas, importe 
/ S Causada ' 8 a s t 0 s « intereses y cos-
HX p r e sament y q u e e c a " sen , las cuales 
aada. I t e "«pongo a la parte deman-

Y 
fo r n i a ? q u e s i r v a d e notificación en 
Vin a v\ d e m a n d a d o s don Carlos Juan 
Pido ei a I s a b e l Paniagua Sánchez, ex-
el B ' Pásente para su publicación en 
tío d e OFICIAL de la provincia y si-
drid C o s t u r n b r e de este Juzgado, en Ma-
veciént V e i n t i n i j e v e de octubre de mil no-
< F i r ' ° s ochenta y dos.- E l Secretario 
r a i n ^ 0 ' . E l Magistrado-Juez de prime-

n S t a n d a (Firmado). 

(A.—44.220) 

Í U Z G A D O N U M E R O 

CEh E D , C T O 
¡ A n 8 e l

 L

N

U D E NOTIFICACIÓN 

• 8 i s t rado í ? d e l a L a s t r a y P e n a l v a -
n ^ t t l e ro n ' l u e z de primera instancia 

c v e M a d r ¡ d ' 
nov m e r o dn« e e n e s t e I " z § a d o ' y c o n 

au, C i e n t 0 s , e n t o s treinta y dos dc mil 
"S de ; 0 c h e n t a y dos-LL, se siguen 
C ü

e a t . S. A ' v 1 0 ejecutivo a instancia de 
4j[ado r S e ¿ . _ • representada por el Pro-
TMCn° Benj/ 2 u l u e t a , contra don Julio 
t e n

e r ° . en e] C Z ^ 0 n z ° n , en ignorado pa-
Po s

C ' a ' cuyo P

q , J e s e h a dictado la sen-
l l 'va n c a bezamiento v parte dis-

c o m 0 sigue: 
E n la „ i, Sentencia 

? r e de m

V ! a d e Madrid, a seis de octu-
} 'lustrí n o v e c i e n t o s ochenta y dos.— 
í n gel r , S l m ° señor Magistrado-Juez, don 
? e Primer d e l a L a s t r a y P e n a l v a - I u e Z 

C aPital u ' n s t a n c i a n u m e r o once de es-
C l ° eieo, ; h a b i e n d o visto el presente jui-
u n a , y

C u t . v 0 s e g u i d o e n t r e p a r t e s : De 
seat, s

 c ° m , ° demandante, la entidad 
¡.ador' d n

 A " - representada por el Procu-
d e fendi d a

 C a r l o s de Zulueta Cebrián y 
? U e r a Sá u ° r e l Letrado don José No-
^ d a d o " ^ Z ; v d e o t r a - y c o m o d C ' 
r° n - que' I u l i o Alberto Benítez Mon-

a r a del ¡ ° s u domicilio en la calle de 
S e p t i m 0 r u n u m e r o treinta y cinco, 
?° l 'en e

 y e n 'Snorado paradero, que 
• '"icio r e ° r e s e n t a c i ó n ni defensa en es-
^'srno L 0,? 1* n o haberse personado en el 
s °br e ' n a"andose declarado en rebeldía, 

H d So de cantidad... 

Ii VlJe dpk F a l l ° antí» i u eoo rtifi^j 

*n tJa e Jecur,v" d a : y m a n d o s e § u i r a d e " 
f'tez Be-

en 

S e i t e s

 e i ecuc ió n despachada en los pre
st M 0

 0 n t r a d o n i " l i 0 A , b e r t 0 P 

calie H n Z Ó n ' Q u e t u v o s u domicilio — 
V c " i c 0

 e . C l a r a del Rey, número treinta 
r a de r o \ s e P l i m o C, hov en ignorado pa-

n e s ' e u e n d o t r a n c e y remate de los 
'"'Tu ^ m b a r g a d o s , y con su producto. 

! r " ' d a d 4 U m p l i d o D a 8 ° a l a ejecutante, la 
y siete ' S - A " ' d e l a s u m a d e o c h e n ' 

P t seta s

 m i 1 setecientas sesenta y ocho 
P r°testo ' m p o r t e del principal, gastos de 
c0sta

 - V J e ¡N. —* H"wvipai, gasius uc 
les f S CausadT e r e s e s correspondientes y 
^anHX p r esarnPnl V q u e s e causen, las 

n d a d a . m e n t e impongo a la nart 
rebeíi. p°r 
d a ' a i a del d m ' s e n t e n c i a , que por la 
v en ¡ d

l n s t a nc ia e

r i

m a n d a d o - ] e s e r á notifica
do, i e n la L D a r t e y e n l a I o r m a P r e " 
do' ° P r o n i , n „ e y ' d e f | ni t ivamente juzgan--VI- A " riHfif,: . . U W I \ , I J J . V )u 
1-a , n8el n í o ' m a " d o v firmo.—F irma-
^ ¡ s ^ ' o r ^ 2 d e I a L a s t r a ( R u b r i c a , . 

V d í a do n c i a f u e Publicada en el 
V Da-, d e s « fecha. 

L n t e r , ' O r ^ l e Z . d e l a Lasara ("Rubricado"). 
> día d t 

C a r a

P a r a q u e ! U f e C h a -
lite» dernar>H ? n s t e y sirva para notifi-

'^onzón ° d o n I u l i o A l b e r t o B e " 
' a los fines y efectos pro

cedentes, expido el presente para su fi
jación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, expi
do el presente que firmo en Madrid, a tre
ce de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos.- - E l Secretario (Firmado).—El 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—44.155 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva. 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil cuatrocientos treinta 
y cuatro de mil novecientos ochenta y 
dos-LL se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia de don Julián Damián 
Sánchez Soria, representado por el Pro
curador señor Dorremochea Aramburu, 
contra la entidad "Agarpe, S. A . " , con 
domicilio en la calle de Málaga, núme
ro siete, quinto C, hoy en ignorado pa
radero, sobre reclamación de quinientas 
noventa y dos mil quinientas setenta y 
cinco pesetas de principal y doscientas 
mil pesetas de costas, en los que se ha 
dictado la siguiente: 

Procidencia 
Juez, señor Diez de la Lastra.—Madrid, 

a tres de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos. 

Dada cuenta; el anterior escrito a los 
autos de su razón, y vista la diligencia de 
busca que precede, de conformidad con 
lo que se solicita y ante el ignorado pa
radero de la demandada "Agarpe, S. A . " , 
se declara el embargo, como de propie
dad de la misma y en cuanto sea suficien
te a cubrir la suma de quinientas noven
ta y dos mil quinientas setenta y cinco 
pesetas de principal y doscientas mil pe
setas más que por ahora y sin perjuicio 
de liquidación definitiva se calculan para 
costas y gastos, de lo siguiente: 

Pi imero 
Certificaciones que tenga pendientes de 

percibir la demandada del Ministerio de 
Cultura, por obras realizadas al mismo, 
y que se describen de la siguiente forma: 

a) Expediente número sesenta de mil 
novecientos ochenta y dos, denominado 
primera fase, de la restauración del Pór
tico de la Catedral de León. 

b) Expediente número cincuenta y sie
te de mil novecientos ochenta y dos, de
nominado quinta fase, de la restauración 
del Pórtico de la Catedral de León. 

c) Expediente número ochenta y tres 
de mil novecientos ochenta y dos. deno
minado segunda fase, restauración Retablo 
del Altar Mayor de Avi la . 

d) Expediente número ciento cinco de 
mil novecientos ochenta y dos. denomi
nado primera fase, restauración Retablo 
Altar Mayor de Avila . 

Segundo 
Cuentas corrientes, saldos, cartillas de 

ahorros y depósitos de valores que pue
dan existir a favor de "Agarpe. S. A . " 
en el "Banco Español de Crédito", agen-
cía urbana de la calle de Claudio Coello. 
de Madrid, y en particular la cuenta co
rriente número ciento noventa y cinco 
doscientos setenta y uno. 

Para que tengan lugar tales trabas, ex
pídanse comunicaciones al Ministerio de 
Cultura (Dirección General de Bellas Ar
tes) y "Banco Español de Crédito", que 
se entregarán al Procurador señor Do
rremochea para que cuide de su diligen
ciado. 

Y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo mil cuatrocientos sesenta de 
la ley de Enjuiciamiento Civi l , ante el ig
norado paradero de la demandada "Agar
pe, S. A . " , cítesela por medio de edictos 
que se fijarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado v se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, a fin de que dentro del término de 
n-jeve días comparezca en forma legal por 
medio de Abogado y Procurador en los 
presentes autos, bajo apercibimiento de 
rebeldía, entregándose uno de ellos al 
Procurador señor Dorremochea para que 
cuide de su publicación. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 

Firmado: Angel Diez de la Lastra.—An
te mi : José A . Enrech. (Rubricados.) 

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación de remate a la entidad "Agar
pe, S. A . " , por su ignorado paradero, pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid, y pa
ra su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente que 
firmo en Madrid, a tres de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario ( F i r m a d o ) . - E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A . - 44.211 - TV) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil ochocientos noventa 
y dos de mil novecientos ochenta y uno-F, 
se siguen autos a instancia del "Banco 
de Préstamo y Ahorro, S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Olivares 
Santiago, contra otro y don José Anto
nio Sanz Martín, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha, y en virtud del ignorado pa
radero de dicho demandado, que tuvo su 
domicilio en calle de las Camelias, nú
mero cuatro, del que se ausentó sin de
jar señas, ha decretado el embargo en 
cantidad suficiente a cubrir la suma de 
diez millones noventa y cinco mil ocho
cientas cuarenta pesetas de principal y 
otros cuatro millones de pesetas más que 
por ahora, y sin perjuicio de liquidación 
definitiva se calculan para costas y gas
tos, sobre los saldos qae en cartilla de 
ahorros, cuentas corrientes o depósi
tos de cualquier clase figuren a nom
bre de dicho señor en los bancos Espa
ñol de Crédito, Santander, Zaragozano y 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, y citarle de remate por medio de 
edictos que se fijaran en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y se publica
rán en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid, a fin de que dentro del 
término de nueve días comparezca en for
ma legal en los presentes autos, por me
dio de Abogado y Procurador, bajo aper
cibimiento de rebeldía. 

Y para que conste y sirva de cédula de 
citación de remate en forma a don José 
Antonio Sanz Martín, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid y su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente que firmo en Madrid, a seis de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A. 44.267) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos en este Juzgado 
bajo el número ciento veintiocho de mil 
novecientos ochenta y dos. a instancia de 
don José Campos Gutiérrez, representado 
en autos por la Procurador de los Tri
bunales doña Consuelo Rodríguez Cha
cón, contra don Daniel Vázquez Martín 
y don Daniel Bravo Pérez y sus respec
tivas esposas, cuyos nombres se descono
cen, sobre otorgamiento de escritura pú
blica y otros extremos, en providencia de 
esta fecha se ha acordado conferir tras
lado de la demanda y emplazar a los de
mandados don Daniel Vázquez Martín y 
su esposa, cuyos domicilios se descono
cen, a fin de que en el término de nueve 
días puedan comparecer en los autos, si 
conviniere a su derecho. 

Y para que así conste y sirva de em
plazamiento en forma a los demandados 
don Daniel Vázquez Martín y su esposa, 
se expide el presente que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
Madrid, a veintisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos. El Secreta
rio l Firmado). 

(A. 44.175) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

De orden del ilustrísimo señor don Jai
me Juárez Juárez. Magistrado-Juez de 

primera instancia número doce de los de 
esta capital, en los autos seguidos ante 
el mismo con el número cuatrocientos 
uno de mil novecientos ochenta y dos-D 
de juicio ejecutivo, entre partes que lue
go se dirán, se ha dictado la siguiente* 

Sentencia 
En Madrid, a veintiuno de octubre dc 

mil novecientos ochenta y d o s . - E l se
ñor don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de esta capital, habiendo visto el presen
te juicio ejecutivo seguido entre partes: 
De una, como demandante. "Volvo Con
cesionarios, S. A . " , representada por el 
Procurador don José de Murga Rodrí
guez y defendido por el Letrado señor 
M jñiz; de otra, como demandados, doña 
María Teresa de Cruces Salguero y don 
Juan Borrero Gilabert. que no tienen re
presentación ni defensa en este juicio, 
por no haberse personado en el mismo, 
hallándose declarados en rebeldía, sobre 
pago de cantidad. 

Resultando... 
Considerando... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra los demandados do
ña María Teresa de Cruces Salguero y don 
Juan Borrero Gilabert, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago a la 
ejecutante "Volvo Concesionarios. S. A . " 
de la cantidad de dos millones veintidós 
mil seiscientas cuarenta pesetas, importe 
del principal^ gastos de protesto, intere
ses legales y costas causadas y que se 
causen, las cuales expresamente impongo 
a la parte demandada. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados, les será no
tificada a instancia de parte y en la for
ma prevenida por la Ley, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Siguen las firmas y rúbricas.—La 
anterior sentencia ha sido publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y a fin de qué sirva de notificación en 
forma a don Juan Borrero Gilabert y do
ña María Teresa de Cruces Salguero, am
bos en ignorados paraderos, expido la pre 
senté que firmo en Madrid, a cuatro de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
dos. —El Secretario (Firmado). 

(A.—44.215 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de lo acordado por el ilus

trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia número doce de 
Madrid, en los autos de mayor cuantía 
número mil doscientos setenta y nueve de 
mil novecientos ochenta y dos, seguidos 
a instancia de don Ramiro Calle Pérez, 
representado por el Procurador don José 
Granados Weil, contra don Roberto Ló
pez de Haro Vargas, sobre reclamación de 
cantidad, y siendo desconocido el domi
cilio del demandado señor López de Ha
ro, y no habiendo comparecido dentro 
del término legal en el emplazamiento he
cho, se acusa su rebeldía, haciéndosele 
un segundo llamamiento, señalándosele 
para que comparezca dentro del término 
de cinco días, bajo los apercibimientos le
gales. 

En cumplimiento de lo ordenado se 
expide la presente en Madrid, a cuatro 
de noviembre de mil novecientos ochen
ta y dos. —El Secretario (Firmado).— Vis
to bueno: El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A. 44.250) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro trece de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número quinientos veintiséis de 
mil novecientos ochenta se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de "Esfinge, S. A . " , 
contra doña Julia de Molina Lozano, so
bre reclamación de un crédito hipoteca-
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rio, en los que por providencia de.hoy 
se ha dispuesto dar traslado a la deman
dada de la tasación de costas practicada 
en los autos, que es la siguiente: 

Principal, un millón ochocientas cua
renta y ocho mil ochocientas pesetas. 

Intereses, setecientas sesenta y siete mil 
novecientas diecisiete pesetas. 

Letrado, ciento noventa mil pesetas. 
Juego bastanteo y mutuas, diez mil se

tecientas noventa pesetas. 
Reparto, sesenta y cinco pesetas. 
Papel oficio suplido, ciento veintitrés 

pesetas. 
Locomición y correo, seiscientas noven

ta pesetas. 
Papel fotocopias y documentos, ocho

cientas setenta pesetas. 
Registro, dos cargas, dos mil trescien

tas treinta y cinco pesetas. 
Dietas Oficial, dos mil pesetas. 
Edicto Alcázar, sesenta y siete mil no

vecientas ochenta pesetas. 
Edicto "Boletín Oficial del Estado", 

treinta y ocho mil cuatrocientas once pe
setas. 

Jdo. suplidos, mil pesetas. 
Derechos, artículo setenta, trece mil 

trescientas pesetas. 
Tres despachos, artículo sesenta y dos, 

tres mil seiscientas pesetas. 
Desglose poder, D. G. séptima, ciento 

setenta pesetas. 
Copias. D. G. tercera, cuatrocientas pe

setas. 
Adjudicación, artículo cincuenta y ocho, 

ochocientas cincuenta pesetas. 
Tasación, artículo cincuenta y ocho, 

ochocientas cincuenta pesetas. 
Liquidación intereses, artículo cincuen

ta y ocho, ochocientas cincuenta pese
tas. 

Secretaría, tasa quinientos sesenta de 
mil novecientos ochenta y dos. once mil 
trescientas veintitrés pesetas. 

Y para que sirva de notificación y tras
lado por tres días a dicha demandada, 
doña Julia de Molina Lozano, en igno
rado paradero, se expide el presente en 
Madrid, a veintiséis de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. - E l Secretario (Firmado).—El 
Magistrado - Juez de orimera instancia 
(Firmado). 

(A.-44.177) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de Madrid. , 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de here
deros número mil quientos cincuenta y 
uno de mil novecientos ochenta y dos, a 
instancia de don José Muñoz Ramírez, 
por fallecimiento de doña Sagrario Mu
ñoz Ramírez, natural de Madrid, hija de 
Manuel y de Manuela, que falleció en es
ta capital, en estado de viuda, el día vein
tiséis de enero de mil novecientos ochen
ta y dos, habiéndose reclamado la he
rencia por sus hermanos de doble víncu
lo don Angel y don José Muñoz Ramírez, 
y por sus hermanos de vínculo sencillo 
don Juan Antonio y doña María Dolores 
González Ramírez, y llamando a las per
sonas que se crean con igual o mejor de
recho a la misma para que comparezcan 
a reclamarlo ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a cuatro de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos. El Se
cretario (Firmado). El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A. 44.212-T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego. Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro trece de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de menor cuantía núme
ro mil ochocientos trece de mil novecien
tos ochenta y uno, a instancia de "Ren-
tivel, S. A . " , contra don Francisco Por-
cel Aviles, en los cuales se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a veinticinco de septiembre 

de mil novecientos ochenta y dos. -Vis 
tos por el ilustrísimo señor don Santiago 
Bazarra Diego, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número trece de los de 
la misma, los autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía número mil 
ochocientos trece de mil novecientos 
ochenta y uno, seguidos entre partes: De 
una, como demandante, "Rentivel, So
ciedad Anónima", domiciliada en esta ca
pital, representada por el Procurador don 
José Lloréns Valderrama, asistido de su 
Letrado don José Luis Castellano Trevi-
l la ; y de otra, como demandado, don 
Francisco Porcel Aviles, mayor de edad, 
en ignorado paradero, que no ha compa
recido en los autos, habiendo sido de
clarado en rebeldía, sobre reclamación de 
ciento cuatro mil cuatrocientas pese
tas; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda promovida 

por el Procurador don José Lloréns Va l -
derrama, en nombre y representación de 
"Rentivel, S. A . " , con don Francisco Por
cel Aviles, debo~condenar y condeno a 
dicho demandado al pago a la actora de 
la cantidad de ciento cuatro mil cuatro
cientas pesetas, más los intereses legales 
desde la fecha del emplazamiento y a las 
costas al expresado demandado. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
incomparecencia del demandado, deberá 
serle notificada por las normas estable
cidas para el artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l ; lo pronuncio, mando y firmo: Fir
mado. Santiago Bazarra Diego (Rubrica
do). - Ante mi. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la preceden

te sentencia por el ilustrísimo señor don 
Santiago Bazarra Diego, Magistrado-Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública en el mismo día de su fe
cha; doy fe. Firmado y rubricado. 

Y para su publicación en el BOI.ETIN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de cé
dula de notificación a don Francisco Por
cel Aviles, expido la presente que firmo 
en Madrid, a ocho de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secreta
rio (Firmado). E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A. 44.248) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro, Magistrado-
Juez, accidental, de primera instancia 
número quince de los de esta capital 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número doscientos treinta y ocho de 
mil novecientos setenta y nueve, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo, promo
vido a instancia del Procurador señor Bo
za Letellier. en nombre-y representación 
de "Financiera Carrión, S. A . " ("Finan-
ca, S. A.") , contra don Fernando Sánchez 
Rodríguez y otra, sobre pago de ciento 
treinta y cinco mil quinientas trece pese
tas de principal y costas, en cuyos autos 
se dictó providencia con fecha de hoy, 
por la que se acuerda notificar a doña 
Fernanda Alvarez Corrales, esposa del 
demandado don Fernando Sánchez Ro
dríguez, la existencia del procedimiento 
y el embargo causado sobre los bienes de 
la pertenencia de su referido esposo. 

Y para que sirva de notificación a do
ña Fernanda Alvarez Corrales expido el 
presente edicto que firmo en Madrid, a 
treinta de octubre de mil novecientos 
ochenta y d o s . - E l Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A. - 44.196) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecuti

vo que en este Juzgado se sigue con el 
número mil doscientos ochenta y ocho de 
mil novecientos ochenta y dos, a instan
cia del "Banco de Madrid, S. A . " , repre

sentada por el Procurador don Manuel 
del Valle Lozano, contra "Financiera de 
Créditos e Inversiones, S. A . " , cuyo do
micilio social lo tenía en Madrid, calle de 
Lagasca, número treinta y ocho (hoy en 
ignorado paradero), sobre reclamación de 
trece millones cuatrocientas veintisiete 
mil pesetas de principal y cuatro millones 
de pesetas más para intereses, gastos y 
costas, sin perjuicio, en providencia dic
tada en el día de la fecha he acordado 
citar de remate a. dicha entidad deman
dada a medio del presente, sin previo re
querimiento de pago, por ignorarse su pa
radero, concediéndola el plazo de nueve 
días para que se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución, bajo los aper
cibimientos a que hubiere lugar en dere
cho, haciéndose constar que se ha pro
cedido al embargo de la finca en San 
Juan de Palamós, parte cultivo secano y 
parte yermo y bosque, de cabida 26.585,75 
metros cuadrados, equivalentes a 700.000 
palmos, y que son dos hectáreas, sesenta 
y cinco áreas y ochenta y cinco centiáreas 
y sesenta y cinco decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal al tomo 1.588, libro 46 de 
San Juan de Palamós, folio 65, finca 1.750, 
inscripción primera, que responderá de 
las sumas antes indicadas. 

Dado en Madrid, a dos de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.195) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de primera instancia del número dieciséis 
de Madrid, en providencia de este día, 
ha admitido con el número mil cuatro
cientos noventa y uno de mil novecientos 
ochenta y dos la demanda de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía, pro
movida por don Rafael Cerezo Vicente, 
contra los ignorados y posibles herede
ros de doña Amparo Benito Hernanz, so
bre que se declare al actor propietario 
en pleno dominio del piso octavo B de 
la calle de las Islas Cíes, número treinta 
v uno, de esta capital por compra efec
tuada a doña Amparo Benito Hernanz en 
fecha veintiséis de mayo de mil novecien
tos setenta y seis, y se condene a los de
mandados a otorgar escritura pública de 
compraventa del piso aludido a favor del 
señor Cerezo Vicente, y ha acordado con
ferir traslado a los demandados, empla
zándose por medio del presente a los he
rederos, sucesores, causahabientes o quie
nes legalmente representen los derechos 
de doña Amparo Benito Hernanz, cuyos 
nombres, domicilios y Daraderos se des
conocen, para oue dentro del término de 
nueve días improrrogables comparezcan 
en los autos, personándose en forma, ba
jo apercibimiento de lo que haya lugar en 
derecho. 

Y para aue sirva de emplazamiento en 
fo rma legal a los herederos, sucesores, 
causahabientes o quienes legalmente re
presenten los derechos de doña Amparo 
Benito Hernanz, de domicilio y paradero 
desconocido, expido la presente para pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y la firmo en Madrid, a veintiséis 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. - El Secretario (Firmado). 

(A.—44.251) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número mil ciento vein
tiuno de mil novecientos ochenta y dos-B 
de juicio ejecutivo que se sigue en el Juz
gado de primera instancia número dieci
ocho de los de Madrid, a petición del 
Procurador don Carlos de Zulueta Ce-
brián, en nombre y representación de 
"Banco de Descuento, S. A . " , contra "teo
sa, S. A . " , en concepto de librado, e "Ico-
mar. S. A . " , aparecen los siguientes par
ticulares : 

Sentencia 

Sembré d f m ü ^ 3 ° C h ° d e • dos - p i n . " a c e n t o s ochenta y 
R o d r í a , « l , L U A t n s i r n o . s c ñ o ' - don Mariano 

sep

tos de juicio ejecutivo seguidos entTtafn. 
tes: De la una, como demandante, » 
co de Descuento, S. A . " , domiciliada 
Madrid, representada por el P r o C U . r a ¿ „ . 
don Carlos de Zulueta Cebrián y fl* 
dida por el Letrado don Femando•ra* 
López, contra "Icosa, S. A . " e MIcoiJ?r; 
Sociedad Anónima", domiciliadas en J 

drid, como libradora y avalista, < e S p

 a . 
vamente. declaradas en rebeldía, sobre P 
8° de cantidad y.. . 

Fallo des' 

N m e r a e i L t E S t e V a n ' - M a g i s t r a d o " Juez de 
ta c T n £ T i " " ' 3 n Ú m e r o dieciocho de es-

3 C 3 P , t a I - h a b i e n d o visto los presentes a l -

bien u e 

Oue debo declarar y d e c l a r ° c o n s C c u e n 
pachada la ejecución, y, en su ^ a £ j e -
cia, mandar, como mando, s e S " e n l° s 

lante, haciendo trance y rem p r 0 p , e -
bienes embargados como de m g . . j c 0 . 
dad de las deudoras "Icosa. b. efltero 
mar, S. A . " , y con su P r o d " c

r V -panf 
y cumplido pago a la acreedora d ¿ e 

de Descuento, S. A . " de la can ^ 
treinta y siete millones de Pe> a , los 
porte del principal que se re ^ e |j 
intereses legales correspondiente y , a S 

fecha del protesto, gastos d e a & 
costas causadas y que se ca r¿ f e rida* 
que expresamente condeno a 
demandadas. e med¡ a í 1 

Así por esta mi sentencia. qu« ade-
te a la rebeldía de las demanda ^ ] o Z . 
más de notificarse en los e s t r a a " S i si e l 

gado se les notificará por eai p e r S o-
actor no solicitara su n 0 t l f i c a

 f i r r n o . " S ' ' 
nal; lo pronuncio, mando y 
gue la firma. (Rubricado.) 

Publicación gen-
Leída y publicada fue la a"* e r

s'uscrite
lenda por el señor Juez aue w ú b ] i C ¡ 
hallándose celebrando audien c

 nUnc«J" 
ordinaria acto seguido de su P ̂ Q ¿e 
miento; doy fe.—En Madrid, b c „ t a y 
septiembre de mil novecientos 
dos.-Sigue la firma. C R u ^ « g ¿ . Hj 

Y para que sirva de notifica^ ^ e 
entidades demandadas "Icosa, d o l T 1 i -
"Icomar. S. A . " , que tuvieron t r e , n -
cilio en la calle de Lagasca, nun c u y 0 s 
ta y ocho, primero, de esta cap e X p l do 
actuales paraderos se desconoc ¿e 
la presente en Madrid, a v e

 o c n enta ' 
octubre de mil novecientos 
dos. El Secretario (Firmado'- T j 

( A . — 4 4 , 1 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

' EDICTO jv iag ' 5 ' 

Don Mariano Rodríguez E s t e v a

c ¿ n^c' 
trado-Juez de primera m s t a 

io dieciocho de Madrid. bal0 

Hago saber: Que en este Ju*g y seis 
el número novecientos c i n C t l ¿ o S , se t r . 
de mil novecientos ochenta y ^ q ü e 5 

mitán autos de juicio ejecutivo ¿ . c t ó i 
hará mención, en los cuales y p 3 r 
sentencia, cuyo encabezamien 
dispositiva dicen así: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a
 dieC^^Al 

octubre de mil novecientos r <jo 
dos . -Vis tos por el ilustrísimo' 5

 ¡ s t ra<J°. 
Mariano Rodríguez Estevan. * ¿\cC 
Juez de primera instancia nu» a Ut • 
ocho de esta caoital, los pres , a 

de juicio ejecutivo, promovid t ada P 
tidad "Financa, S. A . " . ̂ Z t * lfr 
el Procurador don Eduardo á Q j l u 
llier y defendida ñor el L e t r a < Í n Fer»»3" 
briel Ramos Longo, contra a s 0 i 
do Estepa Moya, mayor oe p a u 
ro, empleado; don Fernando a t t io 
da, y doña María Moya M ° " ieadoS-

de 

do Estepa Moya, mayor ^ t e p a ^ < 
ro, empleado; don Fernando ^ 3 , 1

 t 0 -
da. y doña María Moya Mon ̂ q S , 
mayores de edad, casados, e ^ . v e r s ^ 
dos ellos en ignorados P a r a | a r n a c i ó n 

do la presente litis sobre re presente 
cantidad; y. 

Fallo 
Que declarando bien d « ¡ ¡ 0 s ¡ g a « 

ejecución, debo mandar y n

 e in» ] Q Í i 

adelante por todos sus t r a r ^ e r n a t c ° e 

cias, hasta hacer trance y fldad°s 

bienes embargados a los dem F e rna 
Fernando Estepa Moya. » M o y a w 

cias, hasta hacer trance y ^do* ¿0 

bienes embargados a los dem Ferna> 
Fernando Estepa Moya. » M o y a ^ 
Estepa Ubeda y doña mT"ntero y so-
tero, y con su producto, ..planea- s-
plido pago a la ejecutante ¿ d -
ciedad Anónima" de la can^ n 0 V e c i ^ a . 
cientas cincuenta y t r e s ¡ n t e r e s e S -as-
trece pesetas de principa'. t e Stos. ^ trece pesetas de princip— o t e s t ° s < ^ 
les desde la fecha de los c 0 s t a s 0 

tos de éstos, así como de ^ c 0 mF 
sadas v que se causen na 
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Pago 
no a ' a i ° o o lo que expresamente conde

za h o s demandados. 
sol¡c¡t

 P O r e s t a m i sentencia, que de no 
demanISQ l a notificación en persona a los 
cleterm ° S r e D eldes lo será en la forma 
m a n c i 0

l n a d a P ° r la Ley; lo pronuncio, 
tevan <D * l r r n ° - -Mar iano Rodríguez Es-
ha S l d

 K ' J D r ¡cado) .—La anterior sentencia 
Y n ° P u b ü c a d a en el día de su fecha. 

OUCIA^H S U p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
de notf C S t a P r o v ' n c i a , para que sirva 
mandan n e n f o r m a a todos los de-
P r e v e ^ r e b e l d e s - a los fines y efectos 
que {¡̂  e n la Ley, expido el presente 
octi^J 1 1^ e n Madrid, a veintinueve de 
dos — p, m i l novecientos ochenta y 
Wrado.l S e c r e t a r i o (Firmado).—El Ma
cado) d e primera instancia (Fir-

( A __44.197) 

1UZGADO N U M E R O 18 
£ N EDICTO 

e l i l . K t U n i p l i r n i e n t o de lo dispuesto por w , , U s t « ' s imo " t 0 d e 1 0 dispuesto por 
v i , e r a inJ» S C n 0 r Magistrado-Juez de 
se a d r i d - en i ° l a n u m e r o dieciocho de 
te h a Mérito5 a U t ° S e Í e c u t i v o s d e <JuP 

Í . . aberse H 1 S . e n o t i f i c a por el presen 
«".ente. d l c t a d o en los mismos la si 

^^bre rtlla d e M a d r i d - a diecinueve de 
novecientos ochenta y 

Hodríj,, i l u s t r í s i m o señor don Mariano 
P r i m e ^ e z Estevan, Magistrado - Juez de 
l a capit ' i 0 5 1 3 1 1 0 ' 3 número dieciocho de es-
Suido, ' h a v»sto los presentes autos se-? u¡do: 
tiVQ ~"ie el m' * — — - — — -
ta H ° 0 n e l n ' 0 como juicio ejecu-
de 'ñil n r , U r n e r o cuatrocientos ochen-
ne s

ríf i s l ro, aVfí'? n* o s o c h e n t a v d o s ' M 

rep 

ría 

."'airo • • — u n i e n i a y u u v i " 
H erm a ' _ '"Rancia de "Construccio-

. a r S e n t a d a n V 0 1 ' 3 & Villarejo, S. A . " , 
el i r i s*ina H Procurador doña Ma-
tra , t r ad 0 don e

T

r t a s V e g a y d e f e n d i d a p o r 

'uvJ 3 e n t i d a H ° i l e R a m ó n Morales, con-
b 0 Su J A Pronuprtr. Q A " mu ropuerto, S. A . " , que 
' u a * ° d e Osm C 1 0 e n Madrid, calle de 
c^'^ente e n

 n u mero dos. primero, ac-
cion C r 6 n de l g n ° r a d o paradero, sobre re-
rad, I a dem C a ", t i d a d ' v e n cuyas actua-

C n rebelrí- d a s e encuentra decía-

Pallo p U e deb 
cia°hada ! a ° e j e e C l a r . a r y d e c l a r o b i e n d e s " 
adeja'Tlandar C u c i 0 n ' y. en su consecuen-
h^r\^' hacienH m 0 m a n d o - s e gu ' r ésta 
de i einbarP ! f ° t r a n c e y remate en los 
sü p

3 d eüdora -S S C O m o d e l a Propiedad 
üere '^^to P r ° P u e r t o , S. A . " , y con 
Carr d ° r a ' " p n t e r o -v cumplido oago a la 
de « a 4 V i i i , s r r "cciones Hermanos 
^e n f

0 v eeient a r e , ° ' S - A " d e la cantidad 
de] a s sesenta S e s e n t a -v °cho mil qui-
Ses , p r ' n c i P a | y cuatro pesetas, importe 
% Ü 8 a I e s C Q , e s e reclama, los intere-
'ase e los n r

 e s P°nd ien te s desde la fe-
! , 0 s tas c a n I ° í e s t o s ' Sustos de éstos y 

ref eJ, c-ja] P v

 5 y q u e s e causen, a to-

ASÍ 3 d e C d

P a d S

a

a m e n t e C ° n d e n ° a ' a 

ref) e ), Por e s t 

''fie, a de ], , 0 1 1 sentencia, que por la 
le a r s « e n ' ^ a n d a d a , además de no-
so|j c t

t , ficará n e s t r a d o s d e l Juzgado se 
% r r e su nm Í- e d l c t o s . si el actor no 

^ando ¿ / C i Ó n Personal; lo pro-
s t e v a n iÍ " r m o - - M a r i a n o Rodrí-

do.j'a Por P

e

l ¡ b

i

1 , I C a d a f u e la anterior sen-
aUdip °.ue i j " s t n ' s i m o señor Magistra-
S ? C i a nühlí etó, estando celebrando 
^ o , e ^ I o s é Tom" , c

d í a d e S U f C C h a : 

y ' u r n e (Firmado y rubri

can (i- ",KJ-—mañano no 
armado y rubricado). 
Pl<blicación 

f < W P a r a 

^ r o 3 a "Prnl S ' r v a d e notificación en 
la ! , . a etu a i t ? u , e r t o . S. A . " , cuyo para-n a V c t U a ' se H E R T O - s - A - " ' c ' j y o P a r a 

f Pr! S u renr. C O n o c e - y e n la perso-
í, 2 * ^ e ! M , d r - S t C , e S a K " e X P , d C 
E ' C ^'I nn, d n d ' a treinta de octu-
?1 M f e t a rio ) p C ' e n t o s o c h e n t a v dos . -
'P'rih 5istradn , m a d o ) - - Visto bueno: RRT|3r4 3d0 I " T 1 S L U UUCÍIW. 

-juez de primera instancia 

(A.—44.243) 

i v 

, l J ¿ G A D 0 N U M E R O 18 
EDICTO 

'rrin u d de i« 
S e ñ 0 r » . 0 . bordado por el ilus-

^agistrado-Juez de prime

ra instancia número dieciocho de Madrid, 
en autos de juicio ejecutivo que en di
cho Juzgado se tramitan con el núme
ro mil ciento treinta y seis de mil nove
cientos ochenta y uno, promovidos por 
la entidad "Cade, S. A . " , representada 
por el Procurador don José de Murga Ro
dríguez, contra don Vicente Martínez Me
rino, mayor de edad, y que tjvo su do
micilio en Altea, calle de San Pedro, nú
mero veinticuatro (Alicante), y de cuyo 
domicilio se ausentó, sin dejar señas, ig
norándose su actual paradero o domici
lio, en reclamación de ciento sesenta y 
ocho mil trescientas cinco pesetas de prin
cipal, más sesenta y cinco mil pesetas pa
ra intereses legales y costas, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo mil 
cuatrocientos sesenta de la ley de Enjui
ciamiento Civi l , se cita a medio del pre
sente edicto al indicado demandado de 
remate, por término de nueve días, para 
que se persone en los referidos autos y 
se oponga a la ejecución despachada, si 
viere de convenirle, bajo los apercibi
mientos señalados en la Ley. haciéndose 
constar haberse practicado embargo so
bre las acciones, emolumentos y toda cla
se de beneficios que disfrute el demanda
do en las sociedades mercantiles "Ges-
renta, S. A . " y "Eclat, S. A . " , sin el pre
vio requerimiento de pago, por ignorarse 
su paradero. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, a los fines in
dicados, expido el presente que firmo en 
Madrid, a veintiséis de octubre de mil 
novecientos ochenta y d o s . - E l Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—44.161) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú-

. mero dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número mil novecien
tos treinta y seis de mil novecientos 
ochenta se tramitan autos Incidentales de 
pobreza, de los que se hará mención, en 
los cuales se dictó sentencia, cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así : 

Sentencia 
En Madrid, a doce de julio de mil no

vecientos ochenta y dos. El ilustrísimo 
señor don Mariano Rodríguez Estevan, 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
número dieciocho, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio indicental núme
ro mil novecientos treinta y seis de mil 
novecientos ochenta, a instancia de doña 
Agustina Miranda Chamorro, representa
da por el Procurador don Bonifacio Frai
le Sánchez y defendida por el Procura
dor, digo, Letrado señor Duque García, 
(fontra don Laureano Ornez Asensi, en 
situación de rebeldía, y el señor Abogado 
del Estado, sobre demanda de pobreza: y... 

Fallo 
Que debo declarar y declaro pobre en 

sentido legal a doña Agustina Miranda 
Chamorro para litigar en solicitud de se
paración conyugal contra su esposo don 
Laureano Orpez Asensi, gozando aquélla 
de los beneficios que a los de su clase 
otorga el artículo catorce de la ley de 
Enjuiciamiento Civi l , entendiéndose, por 
ahora y sin perjuicio de lo prevenido pa
ra su caso y tiempo en los artículos trein
ta y tres, treinta y cuatro y treinta y 
nueve de la citada Ley, sin hacer decla
ración sobre costas. 

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará en legal forma al esposo decla
rado en rebeldía, caso de no solicitarse 
dentro de tercero día notificación perso
nal de la misma, definitivamente juzgan
do en esta instancia, la pronuncio, man
do y firmo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y sirva de no
tificación en forma al demandado don 
Laureano Orpez Asensi. expido y firmo 
el presente en Madrid, a cuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Magistrado - Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(C—2.139-T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Juez de pri
mera instancia del número diecinueve 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia dictada en el día de la fecha se 
ha tenido por solicitada la declaración de 
suspensión de pagos de la sociedad "Pha-
ronixe, S. A . " , con domicilio social en 
Madrid, calle de los Hermanos García 
Noblejas, número treinta y nueve, dedi
cada a colaborar en la fabricación, mon
taje y mantenimiento de todo tipo de apa
ratos o máquinas accionadas por fichas y 
monedas, y especialmente aparatos re
creativos de feria o salón, habiendo sido 
designados Interventores Judiciales don 
Alberto Grande García, mayor de edad, 
Censor Jurado de Cuentas, vecino de Ma
drid, paseo de la Castellana, número cien
to setenta y siete: doña Pilar Carazo Fer
nández, mayor de edad, Economista. Cen
sor Jurado de Cuentas, domiciliada en 
Madrid, calle de Sor Angela de la Cruz, 
número ocho, segundo D. y a la acreedo
ra "Petaco, S. A . " , y los que previa acep
tación y juramento del cargo empezarán 
a ejercer sus funciones inmediatamente y 
emitirán el oportuno dictamen dentro del 
término de sesenta días, que empezarán 
a contarse a partir de la presentación del 
balance definitivo por la entidad sus
pensa. 

Lo que se comunica y anuncia al pú
blico en general, y parcialmente a los 
acreedores de la referida entidad, a to
dos los efectos de la ley de Suspensión 
de Pagos de veintiséis de julio de mil no
vecientos veintidós. 

Dado en Madrid, a veintiocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmadoi. Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A. - 44.224) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número veinte de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo ha tenido entrada y se tramita 
con el número mil quinientos de mil no
vecientos ochenta y dos expediente so
bre declaración de estado legal de sus
pensión de pagos, a instancia de don Emi
liano Orta Malato, comerciante individual 
que gira bajo la denominación de "Or-
tama", con establecimiento abierto en es
ta capital, calle de Vicente Muzas, núme
ro once, dedicado a la venta al por ma
yor de artículos de papelería, represen
tado por el Procurador don Francisco de 
las Alas Pumariño y Miranda, con inter
vención del Ministerio Fiscal, en cuyo ex
pediente por providencia de esta fecha se 
ha tenido por solicitada por dicho comer
ciante la declaración del estado de sus
pensión de pagos, quedando intervenidas 
todas las operaciones del mismo y nom
brándose al efecto Interventores a los ti
tulares mercantiles don Alberto Grande 
García y don Manuel Vila Vila . y a la 
acreedora entidad "Cofrap Española, So
ciedad Anónima", en su representante le
gal. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia ex
pido el presente en Madrid, a veinticinco 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A. 44.189) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es la si
guiente : 

Sentencia 
En Madrid, a cinco de julio de mil 

novecientos ochenta y dos.—El Magistra
do-Juez don Rafael Estévez Fernández, 
en el Juzgado de primera instancia nú
mero veintiuno de esta capital, habiendo 

visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo número seiscientos setenta de mil 
novecientos ochenta y dos, seguidos en
tre partes: De una, como demandante, 
"Sefisa, Entidad de Financiación, S. A . " , 
representada por el Procurador de los 
Tribunales don Pedro Antonio González 
Sánchez y dirigido por la Abogado doña 
Paloma Redondo Robles; y de la otra, 
como demandado, don Ramón Comenda
dor Ramiro, declarado en rebeldía por su 
incomparecencia, sobre reclamación de 
cantidad; y 

Fallo 
Que mando seguir adelante la ejecu

ción despachada contra don Ramón Co
mendador Ramiro, condenándole a que 
pague a la actora "Sefisa, Entidad de F i 
nanciación, S. A . " la cantidad de ciento 
noventa y una mil doscientas cincuenta 
pesetas, importe del principal, más los in
tereses legales de dicha suma desde la fe
cha del vencimiento hasta el completo pa
go y al abono de las costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará por edicto a la parte demandada 
rebelde, si en el plazo de cinco días no 
se pide noY el actor la notificación per
sonal, lo mando y firmó. Rafael Estévez 
Fernández. (Rubricado.) 

Asimismo, por providencia de esta fe
cha, se ha ordenado notificar a la espo
sa del demandado, doña María Dolores 
Muñera Novella. la existencia del proce
dimiento a los efectos del artículo ciento 
cuarenta y cuatro del Reglamento Hipo
tecario, así como que con fecha dieciocho 
de mayo último se trabó embargo sobre 
el piso sito erf Parla (Madrid), calle de 
Alfonso XIII. número cuarenta y seis, ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 1.226. libro 209, folio 16. 
finca 16.209, inscripción tercera. 

Y para que sirva de notificación a don 
Ramón Comendador Ramiro y doña Ma
ría Dolores Muñera Novella, se expide el 
presente en Madrid, a veintidós de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario judicial (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A. —44.166) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número dos mil trescientos cin
cuenta y nueve de mil novecientos ochen
ta y dos-A se tramitan autos sobre di
vorcio, promovidos por don José Polo 
Cavero, mayor de edad, casado, jubilado, 
vecino de Madrid, calle de José Ortega y 
Gasset, número cuarenta y ocho, repre
sentado por la Procurador doña Pilar 
Marta^ Bermejillo de Hevia. contra su es
posa doña Margarita Pons Orfila, mayor 
de edad, casada, actualmente en ignora
do paradero, y por medio del presente 
se emplaza a dicha demandada para que 
en el término de veinte días, contados a 
partir del siguiente a la publicación de 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, comparezca en este 
proceso, se persone en forma y conteste 
a la demanda, cuyas copias y las de los 
demás documentos tiene a su disposición 
en esta Secretaría, bajo apercibimiento de 
pararla el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid, a dieciocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.--
El Secretario (Firmado).— E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.-44.165) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en proceso de divor

cio número doce de mil novecientos 
ochenta y dos-A, a instancia de don José 
Luis Suco García, representado por el 
Procurador señor Aguilar Fernández, con
tra doña Amparo Lechuga y Alonso, no 
comparecida en autos, se dictó la sen
tencia que contiene los particulares si
guientes : 
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Sentencia 
En Madrid, a veinticinco de octubre de 

mil novecientos ochenta y dos.- El ilus-
trísimo señor don Ignacio Sierra Gi l de 
la Cuesta, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número veintidós de 
los de Madrid, ha visto los presentes au
tos de procedimiento de divorcio, susci
tados por el P rocurador don Ignacio Agui-
lar Fernández, en nombre y representa
ción de don José Luis Suco de García, 
mayor de edad, casado, solador, vecino 
de Madrid, con .Documento,).Nacional de 
Identidad número 50.407^828,-asistido de 
la Letrado doña Eugenia Pérez Fernán
dez de Burgos, frente a la esposa del mis
mo, doña Amparo Lechuga y Alonso, ma
yor de edad, casada en ignorado parade
ro, siendo parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo 
Que estimando al demandado la de

manda interpuesta por el Procurador se
ñor Aguilar Fernández, en nombre y re
presentación de don José Luis Suco Gar
cía, frente al otro cónyuge, doña Ampa
ro Lechuga y Alonso, debía declarar pro
cedente el divorcio solicitado, resolvien
do con todas sus consecuencias legales el 
vínculo inherente a referido matrimonio, 
todo ello sin hacer una especial declara
ción de condena en costas. 

Comuniqúese la presente sentencia a los 
Registros Civiles de Madrid, Carabanchel 
y Palacio, en los que constan las inscrip
ciones de matrimonio y nacimiento en 
cuestión, a los efectos procedentes. 

Así Dor esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado y 
rubricado. 

Para notificar en forma a la demanda
da, no comparecida, y publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de Ma
drid, se libra el presente. 

Dado en Madrid, a dos de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A. -44.169) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 

Don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veintidós de los de esta capi
tal. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número dos mil cuatrocientos vein
titrés de mil novecientos ochenta y dos-C, 
se tramita demanda de divorcio a instan
cia de la Procurador doña María Luz A l -
bacar Medina, en nombre y representa
ción de doña Julia Esther Ciscar del Cas
tillo, mayor de edad, casada, funcionaría, 
con Documento Nacional de Identidad 
número 1.343.836, contra su esposo don 
Raúl Amable Cárdenas Vergara. mayor 
de edad, casado, hijo de Bienvenido y. de 
Antonia, nacido en Las Tablas (Panamá), 
en desconocido paradero, en la actuali
dad, y por el oue se le emplaza al men
cionado demandado para que en el plazo 
de veinte días, contados desde la publi
cación del presente en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, comparezca en au
tos y conteste la demanda e interponga, 
en s i caso, reconvención por medio de 
Abogado y Procurador, bajo apercibimien
to de pararle los perjuicios que hubiese 
lugar en derecho, advirtiéndole que las 
copias se encuentran en esta Secretaria 
a su disposición. 

Dado en Madrid, a veinticinco de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. -44.213 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
' EXJ'ICT'O* i***» l uW'J'> 

Don Ignacio Sierra Gi l de la Cuesta, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero 22 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 1.597 de I982-C, se tra
mitan autos sobre divorcio, promovidos 
por doña Julia Georgina Valladares Sal
gado, mayor de edad, casada, sus labo
res, vecina de Madrid, calle de Bruno 
García, núm. 12, piso segundo C. repre
sentada por el Procurador don José Luis 
Barueto Arnáiz, contra su esposo don To
más Fernández Fernández, mayor de 

edad, casado, actualmente en ignorado 
paradero, y por medio del presente se 
emplaza a dicho demandado para que en 
el término de veinte días, ocntados a par
tir del siguiente a la publicación de este 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, comparezca en este 
procedimiento, se persone en forma y 
conteste a la demanda, cuyas copias y las 
de los demás documentos tiene a su dis
posición en esta Secretaría, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 14 de octubre de 
1982 . -E l Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C. 2.141 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra Gi l de la Cuesta, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero 22 de Madrid. 

' Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1.597 de 1982-C, se tra
mitan autos sobre divorcio, promovidos 
por doña Julia Georgina Valladares Sal
gado, mayor de edad, casada, sus labo
res, vecina de Madrid, calle de Bruno 
García, número 12, piso segundo C, re
presentada por el Procurador en turno 
de oficio don José Luis Barueto Arnáiz. 
contra su esooso don Tomás Fernández 
Fernández, mayor de edad, casado, ac
tualmente en ignorado paradero, y por 
medio del presente se emplaza a dicho 
demandado para que en el término de 
seis días, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este edicto en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
comparezca en este procedimiento, se 
persone en forma y conteste a la deman
da, cuyas coDias y las de los demás do
cumentos tiene a su disopsición en esta 
Secretaría, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a aue haya lugar en de
recho. 

Dado en Madrid, a 14 de octubre de 
1982.— El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C. -2.142 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

El ilustrísimo señor don Román García 
Várela, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número veintitrés de los de Ma
drid. 
Por medio del presente hace saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda se siguen autos de divorcio nú
mero mil cuatrocientos setenta de mil no
vecientos ochenta y dos-P, a instancia de 
don Alejandro Sabugal y López, repre
sentado por el Procurador de los Tribuna
les señor Morales Vilanova, contra su es
posa doña María Isabel Melián y Ayllón. 
en desconocido paradero, y a quien por 
medio del presente se notifica la existen
cia del indicado procedimiento y se la 
emplaza por término de veinte días, a fin 
de que comparezca en autos, en debida 
forma, y conteste la demanda dentro del 
indicado plazo, con el apercibimiento de 
que si no lo hiciere podrán pararle los 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. \ 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento a la demandada expido y libro 
el presente Dará su inserción y publica
ción en el B O L E T Í N OFICTAL de la pro-
cia de Madrid. 

En Madrid, a quince de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado). - El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

'A.-44.176) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 23 de madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda se siguen autos sobre 
ejecución de sentencia canónica de nuli
dad conyugal, a efectos civiles, a instan
cia del Procurador designado de oficio 
señor García Fernández, en nombre y re

presentación de doña María Egido Bo
rrego, contra el esposo de su representa
da don Boris Schinckow (Boris Nikolai 
Trubchanikow), quien se encuentra en ig
norado paradero, con el número de au
tos 1.692 de 1982-M, en los que por pro
veído del día de hoy se ha acordado la 
publicación del presente, por medio del 
cual se emplaza al mencionado demanda
do don Boris Schinckow (Boris Nikolai 
Trubchanikow), a fin de que dentro del 
término de nueve días comparezca en au
tos y conteste a la demanda, a fin de ale
gar lo que a su derecho convenga, hacién
dole saber que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía y se seguirá el proce
dimiento sin más citarle ni oírle ni ha
cerle otras notificaciones que las preve
nidas en la Ley. 

Dado en Madrid, a 27 de octubre de 
1982.—El Secretario (Firmado). - E l Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( C — 2.135) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número 23 de esta capital, 
en resolución de esta fecha, en expedien
te de demanda de pobreza núm. 851/82, 
promovido a instancia de doña María Do
lores Sarachaga Hernández, representada 
por el Procurador señor García Arribas, 
contra don José Llanos Salinas, el cual 
se encuentra en ignorado paradero, por 
medio de la presente cédula se le empla
za para que dentro del plazo de nueve 
días comparezca en autos, personándose 
en forma, y conteste a la demanda, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
se seguirá el procedimiento con la sola 
intervención" del señor Abogado del Es
tado, haciéndole saber que las copias de 
la demanda se encuentran a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia expido y firmo el 
presente en Madrid, a 7 de octubre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

( C - 2.140 -T. ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
titrés de esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda se tramitan autos número quinien
tos ochenta y ocho de mil novecientos 
ochenta y dos, sobre demanda de divor
cio, seguidos a instancia de don José A n 
tonio Gómez González, representado por 
el Procurador señor Regó Rodríguez, con
tra doña Paulina Naharro Fernández, que 
se encuentra en ignorado paradero, y en 
los que se ha dictado sentencia, acor
dando la publicación del presente, por 
medio del cual se notifica a dicha de
mandada rebelde, doña Paulina Naharro 
Fernández, la mencionada sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a seis de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. - E l ilustrísi
mo señor don Román García Várela, Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro veintitrés de esta capital, habiendo vis
to los autos sobre demanda de divorcio 
seguidos a instancia de don José Anto
nio Gómez González, representado por el 
Procurador don José Ramón Regó Ro
dríguez y defendido por el Letrado don 
Gerardo Gutiérrez González, contra doña 
Paulina Naharro Fernández, que se en
cuentra en rebeldía en los presentes au
tos;' y:.. 

Fallo 
Oue estimando la demanda formulada 

por el Procurador señor Regó Rodríguez, 
en nombre y representación de don José 
Antonio Gómez González, contra doña 
Paulina Naharro Fernández, debo de 
acordar y acuerdo el divorcio de los men
cionados cónyuges, y, por ello, la diso
lución de su matrimonio, sin hacer es
pecial pronunciamiento sobre las costas 
causadas. Comuniqúese esta sentencia 
al Registro Civi l en que conste el ma
trimonio de los litigantes. - P o r la rebel-

día de doña Paulina Naharro ^ f o r j n a 

notifíquesela esta sentencia " s e -
determinada en el artículo seic i e n -

ta y nueve de la ley de tm senta y 
to Civi l • dehn¡ t i v 3 ' 

Así por esta mi sentencia. c i a . lo 
mente juzgando en primera i 
pronuncio, mando y firmo. a C j 0 n e " 

Y nara aue sirva de puo» • ex-Y para que sirva de P u t

r f l ¡ n C i a • 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta pr M a d r j d . a 
pido el presente que firmo en' ¡ e - « 
dos de noviembre de mil 

jntos 
dos de noviemore uc ( F¡ r ma° u 

ochenta y dos. El Secretario » 
El Magistrado-Juez de primera 
(Firmado). (A. 44.221) 

JUZGADO NUMERO 23 
EDICTO J 0 . 

Don Román García Várela, Magís^ 3 fl 
Juez de primera instancia númer 
de esta capital. ^ u C 

Por el presente edicto hace saber- ^ 
en este Juzgado y Secretaría del qu fe 
frenda se tramitan autos número • 
de 1982-M, sobre demanda de divo 
a instancia de doña Hilaria Mar" p{Q. 
chez, representada de oficio por , a

 [ { i 

curador señora Guerra Vicente. C 
n José Antonio Trigueros Encina- ^ 
encuentra en ignorado P a r a d e J ° ' J a fe-

Ios que por providencia del día de ^ 
cha ha sido acordado la publicación 
""esente, por medio del cual se e 

dicho demandado a fin de que 

do 
se 

en 
en 

ter-

mino de veinte días compare p r 0 C U r3 
autos.por medio de Abogado y R e i 
dor v contéstenla demanda, o > . r a se' 
bimiento que de no verificarlo v y |e 
declarado en situación de J " E ^ ¡ E R C \ii3í 

parará el perjuicio a que nu 
en derecho. ¡¿n en e 

Y para que sirva de publica'i e%-
B O L E T Í N O F I C I A L de esta pr° M a d r i d - . 
pido el presente que firmo en ret»o° 
13 de octubre de 1982. — f c l * d e P r r 

(Firmado). — El Magistrado-I uc 
mera instancia (Firmado). iQ^-ltfi^ 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

n García Várela^ ^ e r o Don Roma,, 
Juez de primera instancia 
de esta capital. 
p o r el presente edicto hace fbc ' e \v 

en este Juzgado y Secretaría del q ^¡jfr 
frenda se tramitan autos númeT°b[eV-
d e 1982-M, sobre incidente de P° Sjrr 
a instancia de doña Hilaria M a r pro-
ehez, representada de oficio por cQj]tri 
curador señora Guerra V i c e n t C ' n a & e 

don José Antonio Trigueros Encm . e„ 
s e encuentra en ignorado P a r a d e r

d ' c » 
¡os que por providencia del día p J . r 
h a sido acordado la publicación o z 3 j 
senté, p 0 r medio del cual se emp ( ( ¿ r 

d'cho demandado a fin de que en ^ ¿ e . 
m m o de nueve días alegue lo 0 u e

 t 0 de
recho de su parte conviniere. resP s lj 
'a demanda de pobreza solicitan* no 
esposa, apercibiéndole que en c a * .¡nu''1; 
comparecer en forma se seguí»*< ¿c¡ 
te el procedimiento con la asiste 
señor Abogado del Estado. en f l 

Y para que sirva de publicao - e%-
B O L E T Í N OFICIAL de esta P r 0 VÍj adrid' ' 
Pido el presente que firmo en _ rCpr>(1 

13 de octubre de 1982. & b ¿ e p"' 
(Firmado). El Magistrado-Juez 
mera instancia (Firmado). 7j<;2> 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO Mag ' s t r a ' 
Don Pedro González Poveda. ^ 

do-Juez de primera i n s t a t \ ° ¿ 
veinticuatro de los de ^ a d " • g 1 K ' 
Por el presente edicto J » S ¿ 

Oue en este Juzgado y S c C j]Vorc,° "je 
refrenda se siguen autos de o ^ e 

mero cuatrocientos cuarenta > ^ j n St.n 
mil novecientos ochenta y ° ? ' r a ^ ° n { . 
cia de doña Carmen Díaz ^u ^y 
representada por el Procuraido lop 
mo Pastor, contra don hnY^o¡aio Pi3 
Sierra, que se encuentra en'. ¿lCt3¡do 
radero. y en los aue se n a

 dice 
sentencia, cuya parte dispon 

FM° , formul^-.' 
Oue estimando la demanda ^ p £ , r 

debo declarar y declaro disi 
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v °rci 0 el 
?a CarmerTn 1- 1™ 0 1 1' 0 c o n t r a í d o P o r d ° -

P e z Sier fZ G u e r r a y don Enrique 
m i l "over i l 3 . d í a d ' ec isé is de junio de 

0 e " el R ° S sesenta y dos, e inscri-
a ^clu,. , 8 M t r o C i v i l d e l Registro de 

p

n a 292. y íü a d r i d ) > a' tomo 101, pagi

ne e „ 7 " i e s e esta resolución una vez fir 

S U e l t o""e l ' d e b o declarar y declaro di-
n , a I - AnñtQ

 e § i r n e n económico matrimo-

A <*e I a T 8 ' S T R O S C i v i l e s d e los Distri-
, d - e n n. C l u s a -v Congreso, de Ma-

n , 0 n ' o y e. C O n s t a n 
inscritos el matri-

C a r l a s - ó r d e n

n a C c m Í e n t o d e l h i J ° : l í b r e n s e 

T° n d e las 6 S ' h a c e r e x Presa imposi-
I a resoiUr- C ° S t a s « u s a d a s . Notifíquese 
t f o r r na e i t í , 3 1 d e m a n d a d o rebelde en 
Rentos ^ a b I e c i d a en los artículos se-

C h ent a y ^ e n t a y nueve, doscientos 
la L. 

sesenta 

í d * 1 6 ^ ^ E * c ' 
sor,ai 

A si
te 

, u n c i 0 

n o se sol si en término de cin-
• cita su notificación per-

n * n t t h « p a

e „ S ? m i s e n t e n c i a . definitiva-
p r ° n u n , - ; g a n d o en primera instancia, lo 
, Y Par';* n d ° y f i r m o -
el ^"tenci?" 6 , S l r v a d c * notificación de 
^ P'do el ¡L d e m a n d a d o en rebeldía. 
t 0

e ° I S l e t e de C e d i c t o e n Madrid, a 
'S 0chent^ S e p t l e r n b r e de mil novecien-

' dos.—El Secretario (Fir-

4i 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Miguel López Muñiz y Goñi, Ma-

y 
a n c ¡ a ( F ; r í ? a f i s t r a d ° - J u e z de primera 

, r , r rnado) 
(A.- 44.168) 

JUZGA 

D 

D 0 N U M E R O 25 
EDICTO 

Secretario 
nú-

y 

J 1 Julio , 
e l I u z g a J a Z c í J e z Guzmán 

r C r ° veinr d e P r i m e r a instancia 
Partido d e l o s d e Madrid 

°V fe-
sei s c ¡ • que 10Ve;'OV:,entOs r i i T C " ] ° S 3 U t 0 S n U m C " 

ten l e n r o s o . n c u e n t a y cinco de mil 
3 8 : C u ^ enC

E

A

NKTA Y D O S C O N S T A L A S C N " 
a dicen" a a r n i e n t o y p a r t e d i s " asi 

^ i f ^ a d r i d , Sentencia 
a cuatro de octubre de 

ochenta y dos.—Vistos 
'lustrísima, don Miguel J ^ p a J

 u n i z v ^ r " a u u d ' u u n J V"guei 
l'cin d e Prim -1' M a gistrado-Juez del 
los

 c ° de i n _ j r a instancia número vein-
c i « ¿ Ü t . . 0 s n ü m P r

d e M a d r i d y su partido, 
s%rp mil n s e i s c ¡ e n t o s cincuenta y 
de d d e r T iand ! . e C l e n t o s o c h e n t a y dos, 
F e r °ña g a d e divorcio, a instancia 
lab 0

a n d ez, ' " a Amalia Josefa Patino 
«n i , e s ' veci n a

y °!¡ d e e d a d . casada, sus 
r ° ri C a , l e d i i ? e M a d r i d . domiciliada 
^ r 0 c

 C u e n t a y t 0 r E s c I ' J e r d o , núme-
ÍSk%L ?oña e t p e

i ' ] a

r e p r e s e n t a d a p ° r 1 3 

navíd^" p ° r LeT" r U a r Crespo Núñez y 
'^OraH M ° n t o t n ' C ° n t r a d o n J u , i ° B e 

p0r , : d o Paradero ^ 3 y ° r d e e d a d y e " 
) r T 1 p a recen c 

" ) c o n i n ' : a u e r o ' declarado en rebeldía 
•a; y. . . 

Por ü estim Fallo 
e n a ^ rocu r . H ° la demanda formulada 
^ ¡ i j ^ b r e v ° r s eñora Crespo Núñez, 
c Qnt r

a Amalia r r e p r e s e n t a c i ó n de doña 
c|arart d ° n Juli D F A P a t i ñ o Fernández 
C l a ' d i e n r e b u e n a v i d e s M°ntoto , de-
d e | tr, 0 acord p o r ¡ncomparecen-
'os r r , a t r i r noni 0

 y acuerdo la disolución 
<ífec ' e n c i 0 n a d

 P o r causa de divorcio de 
nunc-s legai e s M

c ° n y u g e s ' c o n t o d o s I o s 

S 0

 a r í l i ent 0 C«K s e h a c e especial pro-
b r e costas. Remítase tes-

stro Civil donde 
matrimonio de los cón-

hür 0 d e l f a i , r e c o stas. 

Ste p 0 r esta 
^ « ü J U 2 S a n d n m ' s e n t e n c i a , definitiva 
p ^ . ^ n c ' o , r n . ^ 6 " Primera instancia 

'Mttíifc m a n d 0 

lo 
y firmo.—Miguel Ló-

y G ° n ¡ . (Rubricado.) 
Publicación 

3 , , c ada ha sido la anterior en 
¡ a d i ^ ' s i r no" d l a d e su fecha, estando 
' a d e ° ^ l e b r l ^ 0 1 * M a S'strado-Juez que 
V r

S u I u z g a í V d o audiencia DÚblica en 
Co, ^ n , D : d ° y í e . - J u l i o Váz-

C u e rd a b - R u b r i c a d o . ) 
4 l»t 0 t

 a q U e J ! n y fielmente con su ori-
e " o!, ^enr 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veinticinco de los de esta capi
tal. 
Hago saber: Que en los autos segui

dos en este Juzgado con el número qui
nientos cuarenta y uno de mil novecien
tos ochenta y uno, a instancia de don 
José María Sagone Ibáñez, representado 
por la Procurador doña María José M i -
llán Valero, contra doña María Rosa Ay-
cinena Salazar, sobre divorcio, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a siete de julio 

de mil novecientos ochenta y dos.-—Vis
tos por el ilustrísimo señor don Miguel 
López Muñiz y Goñi, Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
veinticinco de esta capital, los autos re
gistrados con el número quinientos cua 
renta y uno de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre disolución de matrimonio 
por causa de divorcio, sustanciados por 
los trámites de la disposición adicional 
quinta de la Ley treinta de mil novecien
tos ochenta y uno, de siete de julio, pro
movidos por don José María Sagone Iba 
ñez, natural de Madrid, nacido el día 
veinticinco de abril de mil novecientos 
dieciocho, hijo de Manuel y de Vicenta, 
casado, de profesión ingeniero civil, ve
cino de Madrid, con domicilio en la ca
lle de Vallehermoso, número treinta y 
dos. con Documento Nacional de Iden 
tidad número 323.728. representado por 
la Procurador de los Tribunales de Ma
drid doña María José Millán Valero y 
defendido por la Letrado doña María 
Emérita Rodríguez y Rodríguez, contra 
su esposa doña María Rosa Aycinena Sa 
lazar, natural de Guatemala, hija de Pe 
dro y de Albertina, mayor de edad, cuyo 
actual paradero y domicilio es descono
cido, la cual está declarada en autos en 
rebeldía, y habiendo sido parte en estas 
actuaciones el Ministerio Fiscal: y.. . 

Fallo 
Que estimando como estimo la deman

da formulada por la Procurador de los 
Tribunales de Madrid doña María José 
Millán Valero, en nombre y representa
ción de don José María Sagone Ibáñez, 
debo acordar y acuerdo la disolución del 
matrimonio por causa de divorcio del ci
tado demandante con doña María Rosa 
Aycinena Salazar, que se halla declarada 
en rebeldía, con todas las consecuencias 
legales, y en cuyos autos ha sido parte el 
Ministerio Fiscal. — No se hace especial 
pronunciamiento sobre las costas de este 
procedimiento.—Una vez firme esta sen
tencia, remítase testimonio de ella al Re
gistro Civil correspondiente para que se 
proceda a su anotación marginal. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Miguel Ló
pez Muñiz y Goñi (Firmado y rubri
cado). 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia por el propio Magistrado-Juez de 
primera instancia que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su pronunciamiento, en Ma
drid, a siete de julio de mil novecientos 
ochenta y dos, de que yo, el Secretario, 
doy fe.—Julio Manuel Vázquez Guzmán. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada doña María Rosa 
Aycinena Salazar expido el presente para 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esra provincia, que firmo en Madrid, a 
veintiuno de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—44.223) 

en este Juzgado con el número quinien
tos cincuenta y uno de mil novecientos 
ochenta y uno, a instancia de doña Ma
ría del Carmen Moreno Ulloa. represen
tada por el Procurador señor Corujo Pi
ta, contra don John Gibson, sobre divor
cio, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a seis de julio 

de mil novecientos ochenta y dos.—Vis
tos por el ilustrísimo señor don Miguel 
López Muñiz y Goñi, Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número vein
ticinco de esta capital, los autos regis
trados con el número quinientos cincuen
ta y uno de mil novecientos ochenta y 
uno, sobre disolución de matrimonio por 
causa de divorcio, sustanciados por los 
trámites de la disposición adicional quin
ta de la Ley treinta de mil novecientos 
ochenta y uno, de siete de julio, promo
vidos por doña María del Carmen More
no y Ulloa, natural de Sevilla, nacida el 
veintiséis de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y seis, hija de Venancio y 
de Esperanza, casada, de profesión em
pleada, vecina de Madrid, con domicilio 
en la calle de San Dacio, número cinco, 
con Documento Nacional de Identidad nú
mero 50.523.256. representada por el 
Procurador don Ignacio Corujo Pita y de
fendida por el Letrado don Jaime Quei 
po de Llano Gomín. contra su esposo don 
John Gibson. natural de Edimburgo (Es
cocia), hijo de Peter y de Florencia, que 
se encuentra en ignorado paradero, por 
lo que se ha constituido en autos en re
beldía, y habiendo sido parte en estas ac
tuaciones el Ministerio Fiscal; y.. . 

Fallo 
Que estimando como estimo la deman

da formulada por el Procurador de los 
Tribunales de Madrid don Ignacio Coru
jo Pita, en nombre y representación de 
doña María del Carmen Moreno y Ulloa. 
debo acordar y acuerdo la disolución del 
matrimonio por causa de divorcio de la 
citada demandante con don John Gibson. 
declarado en rebeldía, con todas las con
secuencias legales, y en cuyos autos ha 
sido parte el Ministerio Fiscal. — No se 
hace especial pronunciamiento sobre las 
costas de este procedimiento. Una vez 
firme esta sentencia, remítase testimonio 
de ella al Registro Civil o Registros C i 
viles donde conste inscrito el matrimonio 
y el nacimiento de la hija de ambos, pa
ra su anotación marginal. 

Así poY esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Firmado: 
Miguel López Muñiz y Goñi. (Rubri
cado.) 

Ubana: Solar señalado con el núme
ro dos de la C. Canteral, con vuelta a 
la avenida de José Antonio (hoy aveni
da de la Constitución), de Coslada (Ma
drid). Linda: Por su frente, en línea de 
9,60 metros, con la C. Canteral; por la 
derecha, entrando, en línea de 17,90 me
tros, con la avenida de José Antonio; 
por la izquierda, en línea quebrada, com
puesta de tres rectas de 5.10. 2.00 y 10.45 
metros, con la finca número cuatro de 
la C. Canteras, y por el fondo, en lí
nea de 12,00 metros, con linca de don 
Emiliano Aranda Rubio. La totalidad del 
solar mide ciento setenta y siete metros 
cincuenta decímetros cuadrados. 

Y por medio del presente se cita a los 
herederos o causahabientes del titular re* 
gistral don Alejandro Bosquet Carrillo y 
se convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
que se solicita a fin de que dentro de 
los diez días siguientes a la publicación 
del presente edicto puedan comparecer • 
ante este Juzgado para alegar lo que a su 
derecho convenga. 

Dado en Alcalá de Henares, a seis de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos. El Secretario (Firmado). — El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.190) 

A L C A L A DE H E N A R E S 

EDICTO 

Don Modesto de Bustos Gómez-Rico. Ma
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número dos de Alcalá de He
nares. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que en este Juzgado se tra
mita a instancia de la entidad mercantil 
"Aluminios Ayuso. S. A . " , representada 
por el Procurador señor Arroba Rodrí
guez, con el número ciento cuarenta de 
mil novecientos ochenta y dos. contra 
don Joaquín Serrano Santiago, cuyas de
más circunstancias, no constan, y que tu
vo su domicilio en la calle de Begoña, 
número veintiséis, de Coslada, actualmen
te desconocido paradero, en reclamación 
de la suma de un millón seiscientas seten
ta y una mil novecientas cuarenta y una 
pesetas, importe total del principal y cos
tas, se ha dictado sentencia de remate, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia por el propio señor Magistrado-
Juez de primera instancia que la suscri
be, hallándose celebrando audiencia pú
blica en el mismo día de su pronuncia
miento, en Madrid, a seis de julio de mil 
novecientos ochenta y dos, de que yo, el 
Secretario, doy fe.—Firmado: Julio Ma
nuel Vázquez Guzmán. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don John Gibson. 
expido el presente para su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, que 
firmo en Madrid, a veintiuno de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.225) 

remito, obrante en los 
V j de ? p , i »n¡ent ¡ ! 0 j y p a r a ^ e conste y 
n ^ d , ° t i f <caei? 6 l o interesado y 

M o n i ' 0 " 3 1 b a n d a d o Julio 
fe« d * n Madr ? ' e X p i d o y firmo la 

y sir-
Be-

pre-
veintinueve de octu-.. a d r i d ' a 

i C r e t a r io °y? i e n t ° s ochenta y dos.— 
° ( F ' rmado). 

(A.—44.164) 

]UZGADO N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Miguel López Muñiz y Goñi, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veinticinco de los de esta capi
tal. 
Hago saber: Que en los autos seguidos 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

Don Antonio Roma Alvarez, Magistrado-
Juez, accidental, del Juzgado de prime
ra instancia número dos de Alcalá de 
Henares. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio núme
ro trescientos noventa y dos de mil no
vecientos ochenta y dos, a instancia del 
Procurador don Angel San Martín Peña-
coba, en nombre y representación de don 
Emiliano Aranda Rubio, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de Madrid, ca
lle de Nicolás Usera. número sesenta y 
seis, sobre reanudación del tracto sucesi
vo interrumpido de la siguiente finca: 

En la ciudad de Alcalá de Henares, a 
ocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. - E L señor don Modesto 
de Bustos Gómez-Rico. Magistrado-Juez 
de primera instancia número dos de la 
misma y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo segui
do en este Juzgado entre partes: De la 
una, como demandante. "Aluminios Ayu
so. S. A . " , representada por el Procura
dor don Miguel Angel Arroba Rodríguez, 
bajo la dirección del Letrado don Eduar
do Lalanda Pijoán; y de otra, como de
mandado, don Joaquín Serrano Santiago, 
que figura declarado en rebeldía, en re
clamación de cantidad; y.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra don 
Joaquín Serrano Santiago, hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos, y con su importe, íntegro pago a 
"Aluminios Ayuso, S. A . " de la canti
dad de un millón doscientas sesenta y cin
co mil seiscientas cuarenta y seis pesetas 
de pincipal, más dos mil doscientas no
venta y cinco pesetas de gastos de pro
testo y costas causadas y que se causen, 
en las cuales expresamente condeno a di
cho demandado. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. - Modesto de Bustos 
Gómez-Rico (Firmado y rubricado). 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia y que sirva de no
tificación al demandado rebelde, expido 
el presente en Alcalá de Henares, a dos 
de noviembre de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Secetario (Firmado) 
Magistrado - Juez de 
(Firmado). nnmera 

El 
instancia 

(A.—44.233) 
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N A V A L C A R N E R O 
E D I C T O 

Don Juan Paiejo de la Cámara, Juez de 
primera instancia de Navalcarnero y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, por 

providencia de este día, se ha tenido por 
solicitada suspensión de pagos del indus
trial don Francisco Sandoval Caballero, 
mayor de edad, casado, vecino de esta 
Vi l la , calle de Italia, número once, re
presentado por el Procurador don Carlos 
Navarro Blanco, habiendo sido designa
do Interventor Judicial don Anselmo Ga
llardo Sácnz Laguna. -

Dado en Navalcarnero, a dieciséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado). El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. 44.237) 

S E V I L L A 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado - Juez de este 
Juzgado, en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía número mil 
ciento siete de mil novecientos ochenta y 
dos-J, seguidos cn este Juzgado a instan
cia de don Carlos Martínez Galindo, re
presentado por el Procurador don Ma
nuel Gutiérrez de Rueda, contra la en
tidad "Inmobiliaria Almonte. S. A . " 
("Inalsa"!, domiciliada en Madrid, paseo 
de La Habana, número ciento nueve, se
gundo A , y actualmente en ignorado pa
radero, sobre otorgamiento de escritura 
pública y otros extremos, por medio de 
la presente se emplaza a la entidad "In
mobiliaria Almonte, S. A . " a fin de que 
en el término improrrogable de nueve 
días, contados a partir de la publicación 
de esta cédula, comparez'ca en los autos, 
personándose en forma, apercibiéndole 
que si no lo verifica le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Las copias presentadas por la parte de
mandante se encuentran en esta Secreta
ría a disposición de la parte demandada. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a le entidad "Inmobiliaria Almon
te, S. A . " expido la presente en Sevilla, 
a cinco de octubie de mil novecientos 
ochenta y d o s . - E l Secretario (Firmado). 

(A.—44.230) 

J u z g a d o s d e D i s t r i t o 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

En los autos de proceso de cognición 
seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro ciento treinta y ocho de mil novecien
tos ochenta y dos, a instancia de la Pro
curador doña María Encarnación Alonso 
León, en representación de don Rafael 
Fuentes Blanco, contra doña Marina Díaz 
Iglesias, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento, se ha dictado la resolu
ción, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así : 

Sentencia 

En Madrid, a dieciocho de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.- E l se
ñor don Matías Pastor Bueno, Juez de 
Distrito número dos de los de esta ca
pital, ha visto los presentes autos de pro
ceso de cognición seguidos entre partes: 
De la una, como demandante, don Rafael 
Fuentes Blanco, representado por la Pro
curador doña María Encarnación Alonso 
León, asistida del Letrado don Eduardo 
Barrera Serrano; y de la otra, como de
mandada, doña Marina Díaz Iglesias, ma
yor de edad, viuda, sus labores, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, sobre reso
lución de contrato de inquilinato por no 
ocupación del piso primero izquiera B de 
la casa número siete del paseo de los Pon
tones, de esta capital. 

Fallo 

Que debo estimar, y así lo hago, la 
demanda interpuesta por doña María de 
la Encarnación Alonso León, Procurador 
de los Tribunales, y de don Rafael Fuen
tes Blanco, contra doña Marina Díaz Igle
sias, y, consecuentemente, procede decla

rar resuelto el contrato arrendaticio exis
tente entre ambas partes, por no ocupa
ción de la vivienda arrendada, por el 
arrendatario. Debiendo de apercibir de 
lanzamiento a la que viene demandada, 
por así venir suplicado en la demanda, 
si no lo hiciera dentro del plazo legal. 
Las costas por legal imperativo deberán 
ser impuestas a la parte demandada. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.- Matías Pastor. 

Y para su notificación a la demandada 
por medio de edictos, que se fijará y pu
blicará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido el presente en Madrid, a cin
co de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—44.173) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don Matías Cuesta Valdés. Juez del Juz
gado de Distrito número ocho de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el número cien de mil nove
cientos ochenta y dos, a instancia de 
"Transportes del Mazo, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Carlos de Zu-
lueta y Cebrián. contra don Luciano Gu
tiérrez, sobre reclamación de cantidad, se 
halla la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 

En Madrid, a cinco de junio de mil 
novecientos ochenta y dos.—El señor don 
Matías Cuesta Valdés. Juez de Distrito 
del Juzgado número ocho de los de Ma
drid, habiendo visto los presentes autos 
de proceso de cognición seguidos a ins
tancia de "Transportes del Mazo, S. A . " , 
domiciliada en la calle de la Condesa de 
Venadito. número siete, representada por 
el Procurador don Carlos de Zulueta y 
Cebrián y defendida por el Letrado don 
José Francisco Carballo Pujáis, contra don 
Luciano Gutiérrez, mayor de edad, con 
domicilio en la plaza de Mondariz. nú
mero trece, primero, declarado cn rebel
día en los presentes autos, sobre recla
mación de cantidad, intereses y cos
tas; y. . . 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda formulada por el Procurador 
don Carlos de Zulueta v Cebrián. en 
nombre y representación de "Transpor
tes del Mazo, S. A . " , contra don Luciano 
Gutiérrez, sobre reclamación de veintiséis 
mil trescientas cuarenta pesetas (26.340 
pesetas), debo condenar y condeno a ex
presado demandado a que una vez que 
la presente sentencia sea firme, pague a 
la demandante, o a quien legalmente la 
represente, la mencionada suma reclama
da y expresada anteriormente, por los 
conceptos indicados en la demanda, los 
intereses legales de la misma desde la 
presentación de la demanda y las costas 
del juicio. 

Notifíquese al demandado rebelde, en 
la forma establecida en los artículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento C i 
vi l , si la parte actora no solicita lo sea 
personalmente, y llevarse a efecto en 
forma. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — M . Cuesta. (Rubri
cado.) 

Publicación 

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el mismo señor Juez de Distri
to que la firma, hallándose celebrando au
diencia pública en el mismo día de su fe
cha; doy fe.—Ante m i : Aniano G. Mo
reno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado rebelde don Luciano 
Gutiérrez, y su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente que firmo en Madrid, a trece de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito número ocho (Firmado) 

( A . - 4 4 . 1 5 6 - T . ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

Don Eulogio García Fernández, Juez t i 
tular del Juzgado de Distrito número 
diecinueve de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número ciento cuatro de mil no
vecientos ochenta y dos, se siguen autos 
de proceso de cognición a instancia de 
doña Lidia Diez Vázquez, representada 
por el Procurador don Federico José Ol i 
vares de Santiago, contra don Miguel Car
los de Grandy Muñoz, don Eloy Arenas 
y don Javier Arenas, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento, en los que se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a tres de no

viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.- El señor don Eulogio García Fer
nández, Juez titular del Juzgado de Dis
trito número diecinueve de los de esta 
capital, habiendo visto los presentes au
tos de proceso de cognición seguidos a 
instancia de doña Lidia Diez Vázquez, re
presentada por el Procurador don Fede
rico José Olivares de Santiago, contra don 
Miguel Carlos de Grandy Muñoz, don 
Eloy Arenas y don Javier Arenas, mayo
res de edad, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento; y . . . 

Fallo 
Que estimando íntegramente la deman

da rectora de estos autos, debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de arren
damiento que vincula a las partes, rela
tivo a la vivienda sita en el entresuelo B 
de la calle de Esteban Collantes, núme
ro nueve, de esta capital, y, consecuente
mente, debo de condenar y condeno a los 
demandados don Miguel Carlos de Gran
dy Muñoz, don Eloy Arenas y don Ja
vier Arenas a que en término legal la de
salojen, dejen libre y a disposición de la 
parte actora. doña Lidia Diez Vázquez, 
apercibimiento a dichos demandados de 
lanzamiento en caso de no verificarlo, e 
imponiéndoles las costas de este juicio. 

Notifíquese la presente a los demanda
dos rebeldes en la forma establecida por 
el artículo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento Civ i l . 

Y para que la sentencia inserta sea no
tificada en forma a los demandados don 
Miguel Carlos de Grandy Muñoz, don 
Eloy Arenas y don Javier Arenas, en 
atención a su rebeldía e ignorados para
deros, expido el presente para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia en Madrid, a diez de noviembre de 
mil novecientos ochenta v dos.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.- -44.268) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Leopoldo Roales Nieto Gómez, Juez 
de Distrito número veintidós de Ma
drid. 

Hago saber: Que en el juicio de cog
nición número trescientos sesenta de mil 
novecientos ochenta y dos, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento de 
vivienda, seguido a instancia de don José 
Viera Borrachero, representado por el 
Letrado don Pablo Pérez Cacho Freiré, 
contra doña Francisca Isabel de la Cruz 
García y doña Ingrid Weindenmuller, en 
ignorado domicilio, ha recaído la provi
dencia, que copiada literalmente dice co
mo sigue: 

Providencia 
Juez, señor Roales Nieto.- Juzgado de 

Distrito número veintidós de Madrid, a 
veintidós de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. 

Dada cuenta: Por hecha la anterior ra
tificación y apoderamiento apud-acta, se 
admite a t rámite la demanda formulada 
por don José Viera Borrachero, teniéndo
se por parte en nombre y con la repre
sentación apud-acta que le ha sido con
ferida por el mismo al Letrado encarga
do de su defensa, don Pablo Pérez-Cacho 
Freiré, con quien se entenderán las su
cesivas actuaciones, declarándose la com
petencia de este Juzgado para conocer de 
la demanda y t ramitándose por las reglas 

establecidas en el Decreto de v e i n t ' " n . 
de noviembre de mil novecientos cinc 
ta y dos, para el proceso de c°&niCl ¿¿ 
confiérase traslado de la misma a la ^ 
mandada doña Francisca Isabel de 
Cruz García, mediante entrega de la» e , 
pias simples presentadas, para que e 
improrrogable plazo de seis días co Y 

— • - d á n d o l a , bajo *Pe 

cibimiento que si r e I a 

rara el perjuicio a que hubiere I' 
-:~„Ho conocido 

improrrogable plazo de seis a p e 

rezca en autos, c o n t e s t á n d o l a . ^ ^ „ p 3 

cibimiento que si no l o v

 b ¡ e r e lugar 
rara el perjuicio a que hubiere "r".oJB¡. 
derecho. Y no siendo conocido el 
cilio de la demandada doña ' n S r , d

 p 0 r 
denmuller, como se pide, emplaces ^ 
medio de edictos que se fijarán en t ^ 
blón de anuncios de este juzgado y 
serrarán en el B O L E T Í N OFICIAL de i a ^ 
vincia, para que en el mismo plaz° c o n . 
parezca ante este Juzgado, y si 'a ^ 
viniere pueda contestar a la d e r n a n

 e r¡f¡C3 
jo apercibimiento que si no lo v i e -
por sí o por medio de Procurador ^ 
trado e n ejercicio se la declarara y c 

guirá el juicio en rebeldía, entrega 
dicho despacho a la parte actora, 
que gestione su- cumplimiento. j 0 

Lo manda y firma Su Señoría. j t f J 

que doy fe. Siguen las firmas con 
rúbricas. t-/¡ca-

Y para aue conste v sirva de no ' ^ 
ción y emplazamiento a la demandao 
ña Ingrid Weindenmuller, en ignora ^ 
radero. mediante su inserción en e 
L E T I N O F I C I A L de esta provincia. 
el presente edicto en Madrid, a . 
dos de octubre de mil novecientos j r . 
ta v dos.—P. S. M . . La Secretario 
m a d o ) . - E l Juez de Distrito ' ^ ^ o » 

JUZGADO N U M E R O 28 
CEDULA D E EMPLAZAMIENTO ^ 

El señor don Antonio A l b a s a " n 0 ch<> 
Han, Juez de Distrito número vein d c 

de esta capital, en los autos de < J

p r £ ) C l J -
cognición seguidos a instancia del 
rador don Federico Bravo Nieves, e 

• Andrés^» 

ción seguidos a i n s t a n c a

e n non 
don Federico Bravo N . e V A n d r é P J 

bre y representación de a ° ' o r a d o s 
cual Romero, contra 1 ° ^ " o n ]oSe * J , cual Romero, contra los ' " n o " , " f o s é L t r 

deros o causahabientes de don J c ¡ n -
pez Castiñeiras, sobre reclamación e 0 . 
cuenta mil pesetas y ratificación 
bargo, ha dispuesto se emplace a 
demandados, a fin de que en ei j 0 . 
rrogable término de seis días s i ¿e. 
nen en los autos y contesten a ^¡¿¡3. 
manda, bajo apercibimiento de r ^ ¿ 0 . 

Las copias simples de la deman ^cxetr 
cumentos se encuentran en esta o 
"'a a disposición de los demarw 
Persona que legalmente los v e p X ^ai*' 

Y para que conste v sirva de e . 
miento en forma a los demandao ^ ¿ o f l 

rados herederos o causahabientes ¿¿n 
José López Castiñeira. y s U . p U

D r 0 v i n c l . a 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P e X pr 
y tablón de anuncios del J u í g ^ ¿ e no
do la presente en Madrid, a o - n t í J 
viembre de mil novecientos 0 

d o s — E l Secretario (Firmado). 

Juzgados Militares 

REQUISITORIAS 

RONDA 
D ° n José García Llanes, Capitán ^ 

"ero Legionario, por el presem 
S a b e r : c J l i -
Oue por providencia dictada en * Q 

sa número 427 de 1982, instruida^ 
ballero Legionario Enrique E]0£!

 rClo1 

to/a por el presunto delito de de 
. he acordado dejar sin efecto WJ 0k-

sitorias publicadas en los ''BoletJnCia d e 

| etales" del Estado y de la P R 0 V 

/ Madrid, D O r haber sido h i b l d ° A e 

En Ronda (Málaga), a 22 d<' trlictor-
de 1982. — E l Capitán Juez 

I José García Llanes. ,j.52?> 
(D. 1 

vs¿ . -
García Llanes 

(C. C—12.114) 
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